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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

PERSONAL

299/000003

Ceses

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de D.ª María 
Antonia Adán Serrano, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de D.ª María 
del Pilar Belmonte Torrado, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.-P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de D.ª Sonia 
de Marcos González, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
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Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de D.ª María 
Icíar Jaén Bohórquez, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de D.ª Elena 
Marín Serrano, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de D. Pablo 
Páez Cassinello, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General Del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de 
D.ª Cristina Peinado Coca, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de D.ª Lucía 
Rodríguez Alcázar, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de D.ª Leyla 
Rodríguez Manzano, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de 
D.ª Tatiana Rodríguez Manzano, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el cese, a propuesta de la Excma. 
Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 de diciembre de 2023, de D.ª Olga 
Velázquez Rodríguez, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª Rocío del Carmen González 
Martín, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 
de diciembre de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª María Inmaculada Muñoz 
Jiménez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Montserrat Mínguez García, con efectos de 20 
de diciembre de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª María de la Fe Sánchez Ros, a 
propuesta del Excmo. Sr. D. Txema Guijarro García, con efectos de 20 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

299/000004

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª Sonia de Marcos González, a 
propuesta del Excmo. Sr. D. José Zaragoza Alonso, con efectos de 21 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
del Presidente de la Comisión Constitucional.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª Lucía Rodríguez Alcázar, a 
propuesta del Excmo. Sr. D. Juan Carlos Ruiz Boix, con efectos de 21 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
del Presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D. Pablo Páez Cassinello, a 
propuesta del Excmo. Sr. D. Francisco Lucas Ayala, con efectos de 21 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
del Presidente de la Comisión de Justicia.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª María del Pilar Belmonte 
Torrado, a propuesta del Excmo. Sr. D. Alejandro Soler Mur, con efectos de 21 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
del Presidente de la Comisión de Hacienda y Función Pública.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª María Icíar Jaén Bohórquez, a 
propuesta del Excmo. Sr. D. José Luis Ábalos Meco, con efectos de 21 de diciembre 
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de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
del Presidente de la Comisión de Interior.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª Olga Velázquez Rodríguez, a 
propuesta de la Excma. Sra. D.ª Mercedes González Fernández, con efectos de 21 de 
diciembre de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de la Presidenta de la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 19 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª Débora Morís Arellano, a 
propuesta de la Excma. Sra. D.ª Rafaela Crespín Rubio, con efectos de 19 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de la Presidenta de la Comisión de Política Territorial.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª María Antonia Adán Serrano, a 
propuesta de la Excma. Sra. D.ª Cristina Narbona Ruiz, con efectos de 21 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de la Presidenta de la Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
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Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª Leyla Rodríguez Manzano, a 
propuesta de la Excma. Sra. D.ª Carmen Calvo Poyato, con efectos de 21 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de la Presidenta de la Comisión de Igualdad.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª Elena Marín Serrano, a 
propuesta de la Excma. Sra. D.ª María Mercè Perea i Conillas, con efectos de 21 de 
diciembre de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de la Presidenta de la Comisión de seguimiento y evaluación de los acuerdos del 
Pacto de Toledo.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª Tatiana Rodríguez Manzano, a 
propuesta de la Excma. Sra. D.ª Adriana Lastra Fernández, con efectos de 21 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de la Presidenta de la Comisión de seguimiento y evaluación de los acuerdos del Pacto de 
Estado en materia de Violencia de Género.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 19 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D. Ismael Mario Bosch Blanco, a 
propuesta del Excmo. Sr. D. Antidio Fagúndez Campo, con efectos de 19 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
del Presidente de la Comisión para la auditoría de la calidad democrática, la lucha contra 
la corrupción y las reformas institucionales y legales.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.
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Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D.ª Cristina Peinado Coca, a 
propuesta del Excmo. Sr. D. Juan Francisco Serrano Martínez, con efectos de 21 de 
diciembre de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención del Presidente de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las 
Cortes Generales, con fecha 20 de diciembre de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a D. Enrique López Cáceres, a 
propuesta de la Excma. Sra. D.ª Engracia Rivera Arias, con efectos de 20 de diciembre 
de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de la Presidenta de la Comisión Mixta para la Coordinación y Seguimiento de la Estrategia 
Española para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
su publicación en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Comisión de Defensa

161/000071

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(161) Proposición no de Ley en Comisión.

Autor: Grupo Parlamentario Republicano

Proposición no de Ley sobre la investigación de movimientos reaccionarios en las Fuerzas 
Armadas.
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Acuerdo:

Considerando que se solicita el debate de la iniciativa en Comisión, y entendiendo que la 
previsión contenida en el punto 2 ha de hacerse, en todo caso, por el procedimiento 
reglamentario pertinente, admitirla a trámite como Proposición no de Ley, conforme al 
artículo 194 del Reglamento, y disponer su conocimiento por la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y publicar en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, comunicando este acuerdo al Grupo Parlamentario proponente.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Republicano, a instancia del Diputado Francesc- Marc Álvaro i 
Vidal , al amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la investigación de movimientos 
reaccionarios en las Fuerzas Armadas para su debate en instancia en la Comisión de Defensa.

Exposición de motivos

El pasado 17 de noviembre de 2023, el día después de la investidura del actual 
presidente del gobierno español, se hacía público un manifiesto, cuya autoría se vincula a 
la Asociación de Militares Españoles (AME), por el cual se pedía a los responsables de la 
defensa del ordenamiento constitucional, entendiéndose como los miembros de las 
Fuerzas Armadas en activo, la destitución del Gobierno y la convocatoria de elecciones 
generales. Esto es, como reacción frente a las negociaciones con las formaciones políticas 
independentistas, tanto catalanas como vascas, pero en especial como desconformidad 
con la próxima aprobación de una nueva ley de amnistía.

Según los medios de comunicación que se hicieron eco de la noticia, todos los 
generales de división, generales de brigada, coroneles, tenientes coroneles, comandantes 
y capitanes que suscribieron el manifiesto están retirados y son militares cercanos a las 
formaciones políticas de derecha y extrema derecha.

Es más, algunos de los firmantes ya son conocidos públicamente debido al escándalo que 
saltó en los medios en 2020, cuando se hicieron públicas las conversaciones en un grupo de 
WhatsApp (llamado «XIX» en referencia a la XIX promoción de la Academia General del Aire), 
donde coroneles retirados como Ángel Díaz Rivera o Andrés González Espinar, afirmaban la 
necesidad de acometer actos ilegales contra los miembros de la Asamblea Nacional Catalana 
(ANC) o donde, cabe recordar, el general de división Francisco Beca escribía: «Yo lo he leído 
[un libro de Pío Moa, Mitos de la Guerra Civil], como buen facha, y si es verdad lo que dice 
(para mí sí lo es) no queda más remedio que empezar a fusilar a 26 millones de hijos de puta». 
Con todo, al tratarse de miembros de las Fuerzas Armadas retirados, en esta ocasión no se les 
pudo aplicar el régimen disciplinario de dichas instituciones.

Asimismo, estos episodios están lejos de la excepcionalidad, ya que las actuaciones 
antidemocráticas y los manifiestos autoritarios en el ámbito militar español no se limitan 
únicamente a los miembros ya retirados. Un ejemplo, cabe recordar lo sucedido en enero 
de 2021, cuando la ESENGRA («Escuela de Especialidades de la Estación Naval de la 
Graña») publicó la propuesta de celebración de un episodio ocurrido el 1 de enero de 
1937, vitoreando la supuesta heroicidad del día en que un teniente del bando de los 
insurrectos «nacionales», dirigido por el entonces general Francisco Franco, hundió un 
submarino del legítimo gobierno democrático de la Segunda República Española, es decir, 
del bando republicano.
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Dicho lo anterior, es especialmente llamativo el último manifiesto del pasado 17 de 
noviembre, ya que en esta ocasión también se arremete contra el actual Tribunal 
Constitucional, acusándolo gravemente de falta de neutralidad política y de intervención en 
las sentencias del Tribunal Supremo, y contra la fiscalía general del Estado, a quien acusa 
de estar actuando en contra de la justicia y la legalidad. De esta manera, queda claro que 
tales acusaciones están únicamente motivadas por el desacuerdo con las negociaciones 
políticas actuales, lo cual es plenamente antagónico e incoherente cuando se achaca de 
falta de neutralidad política. Cabe recordar que fue el Tribunal Supremo quien condenó, 
entre 9 y 13 años de prisión, a nueve de los líderes catalanes independentistas. Y ante 
dichas sentencias, ningún miembro de las Fuerzas Armadas sospechó o denunció la falta 
de neutralidad política de dichos órganos judiciales.

Por todo lo expuesto, es más que evidente que existe un lenguaje y una ideología 
«guerracivilista» y antidemocrática latente entre algunos miembros relevantes de las 
Fuerzas Armadas, a menudo con altavoces políticos de primera línea. Además, las últimas 
evidencias se dan nuevamente en relación con el movimiento independentista catalán y 
persiguen alentar la posibilidad de la intervención militar en el conflicto político. Es decir, 
suplicar el levantamiento militar contra el actual gobierno del Estado español y reprimir y 
perseguir al pueblo catalán y sus representantes políticos.

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta el gobierno español a:

1. Realizar un informe, en el plazo de 6 meses, sobre la existencia de movimientos de 
extrema derecha dentro de los órganos e instituciones de las Fuerzas Armadas y sobre los 
pronunciamientos políticos que militares o exmilitares han realizado incitando al levantamiento 
de los ejércitos, manifestándose a favor del franquismo o instigando a acometer actuaciones 
ilegales. En dicho informe, se deberán especificar las medidas legales vigentes para identificar, 
controlar y sancionar las personas que conforman estos movimientos, las actuaciones que se 
han realizado en tal sentido, y las propuestas —incluyendo las modificaciones legales que se 
estimen oportunas— para hacer frente a dicha amenaza democrática.

2. Presentar el informe en la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados, 
en un plazo inferior a 2 meses tras la finalización del informe, dando lugar a propuestas de 
resolución por parte de los grupos parlamentarios.

3. Trasladar el Informe a la Fiscalía por si estimara emprender acciones judiciales.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de diciembre de 2023.—Francesc-Marc 
Álvaro i Vidal, Diputado.—Gabriel Rufián Romero, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Republicano.

Exposició de motius

El passat 17 de novembre de 2023, el dia després de la investidura de l’actual 
president del govern espanyol, es feia publico un manifest, l’autoria del qual es vincula 
a la «Asociación de Militares Españoles (AME)», per el qual es demanava als 
responsables de la defensa de l’ordenament constitucional, entenent-se com els 
membres de les Forces Armades en actiu, la destitució del Govern i la convocatoria 
d’eleccions generals. Aixó és, com a reacció enfront de les negociacions amb les 
formacions polítiques independentistes, tant catalanes com basques, pero especialment 
com a disconformitat amb la próxima aprovació d’una nova llei d’amnistia.

Segons els mitjans de comunicació que es van fer ressó de la notícia, tots els generals 
de divisió, generals de brigada, coronels, tinentes coronels, comandants i capitans que van 
subscriure el manifest estan retirats i són militars próxims a les formacions polítiques de 
dreta i extrema dreta.

És més, alguns dels signants ja són coneguts públicament a causa de l’escándol 
que va saltar en els mitjans en 2020, quan es van fer públiques les converses en un 
grup de WhatsApp (anomenat «XIX» en referencia a la XIX promoció de l’Académia 
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General de l’Aire), on coronels retirats com Ángel Díaz Rivera o Andrés González 
Espinar, afirmaven la necessitat d’escometre actes il-legals contra els membres de 
l’Assemblea Nacional Catalana (ANC) o on, cal recordar, el general de divisió Francisco 
Beca escrivia: «Yo lo he leído [un libro de Pío Moa, Mitos de la Guerra Civil], como 
buen facha, y si es verdad lo que dice (para mí sí lo es) no queda más remedio que 
empezar a fusilar a 26 millones de hijos de puta». Amb tot, en tractar-se de membres 
de les Forces Armades retirats, en aquesta ocasió no se’ls va aplicar el régim 
disciplinari d’aquestes institucions.

Així mateix, aquests episodis estan lluny de l’excepcionalitat, ja que les actuacions 
antidemocrátiques i els manifestos autoritaris en l’ámbit militar espanyol no es limiten 
únicament als membres ja retirats. Un exemple, cal recordar el succeit al gener 
de 2021, quan la ESENGRA («Escuela de Especialidades de la Estación Naval de la 
Graña») va publicar la proposta de celebració d’un episodi ocorregut l’1 de gener 
de 1937, victorejant la suposada heroicitat del dia en qué un tinent del bándol dels 
insurrectes «nacionals», dirigit pel llavors general Francisco Franco, va enfonsar un 
submarí del legítim govern democrátic de la Segona República Espanyola, és a dir, del 
bándol republicá.

Dit l’anterior, és especialment cridaner l’últim manifest del passat 17 de novembre, ja 
que en aquesta ocasió també s’arremet contra l’actual Tribunal Constitucional, acusant- lo 
greument de falta de neutralitat política i d’intervenció en les senténcies del Tribunal 
Suprem, i contra la Fiscalia General de l’Estat, a qui acusa d’estar actuant en contra de la 
justícia i la legalitat. D’aquesta manera, queda clar que tals acusacions estan únicament 
motivades pel desacord amb les negociacions polítiques actuals, la qual cosa és plenament 
antagónic i incoherent quan s’atribueix de falta de neutralitat política. Cal recordar que va 
ser el Tribunal Suprem qui va condemnar, entre 9 i 13 anys de presó, a nou dels líders 
catalans independentistes. I davant aquestes senténcies, cap membre de les Forces 
Armades va sospitar o va denunciar la falta de neutralitat política d’aquests órgans 
judicials.

Per tot l’exposat, és més que evident que existeix un llenguatge i una ideologia 
«guerracivilista» i antidemocrática latent entre alguns dels membres de les Forces 
Armades, sovint amb altaveus polítics de primera línia. A més, les últimes evidéncies es 
donen novament en relació amb el moviment independentista catalá i persegueixen 
encoratjar la possibilitat de la intervenció militar en el conflicte polític. És a dir, suplicar 
l’aixecament militar contra l’actual govern de l’Estat espanyol i reprimir i perseguir el 
poble catalá i els seus representants polítics.

Proposició no de Llei

«El Congrés dels Diputats insta el govern espanyol a:

1. Realitzar un informe, en el termini de 6 mesos, sobre l’existéncia de moviments 
d’extrema dreta dins dels órgans i institucions de les Forces Armades i sobre els 
pronunciaments polítics que militars o exmilitars han realitzat incitant a l’aixecament dels 
exércits, manifestant-se a favor del franquisme o instigant a escometre actuacions il-legals. 
En aquest informe, s’hauran d’especificar les mesures legals vigents per a identificar, 
controlar i sancionar les persones que conformen aquests moviments, les actuacions que 
s’han realitzat en tal sentit, i les propostes —incloent les modificacions legals que s’estimin 
oportunes— per a fer front a aquesta amenaga democrática.

2. Presentar l’informe en la Comissió de Defensa del Congrés dels Diputats, en un 
termini inferior a 2 mesos després de la finalització de l’informe, donant lloc a propostes de 
resolució per part dels grups parlamentaris.

3. Traslladar l’informe a la Fiscalía per si estimés emprendre accions judicials.»
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La Mesa de la Cámara en su reunión del día de hoy ha acordado admitir a trámite, 
conforme al artículo 194 del Reglamento, las siguientes Proposiciones no de Ley y 
considerando que solicitan el debate de las iniciativas en Comisión, disponer su 
conocimiento por las Comisiones que se indican, dando traslado al Gobierno y publicar en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

Comisión de Interior

161/000073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, el Grupo Parlamentario 
Plurinacional SUMAR presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre reconocimiento a 
Manuel José García Caparrós como víctima del terrorismo y la desclasificación de toda la 
documentación relativa los hechos acaecidos en 4 de diciembre en Málaga, para su debate 
en Comisión.

El próximo 4 de diciembre se cumplirán 46 años del asesinato de Manuel José García 
Caparrós en la ciudad de Málaga, cuando participaba en una masiva manifestación, sin 
precedentes, reivindicando la libertad y la plena autonomía de Andalucía. La muerte del 
joven de 17 años, sindicalista de Comisiones Obreras fue a causa de un disparo, cuyo autor 
nunca sería identificado, durante la actuación policial para reprimir a las y los manifestantes 
tras colgar la bandera de Andalucía en la fachada de la Diputación de Málaga. Estos hechos 
conmocionaron a la sociedad andaluza y, especialmente, a la malagueña. Esta fecha, 4 de 
diciembre de 1977, permanece grabada de forma indeleble en la historia de nuestra tierra, 
Andalucía, conmemorando una fecha histórica para la autonomía andaluza. El pueblo 
andaluz abrió paso en las calles al autogobierno andaluz rompiendo el guión previsto y 
poniendo a Andalucía a la altura de otras nacionalidades históricas.

La muerte de Manuel José García Caparrós es un crimen que ha quedado impune que 
hoy ni siquiera tiene un relato oficial completo sobre lo que realmente sucedió. Ninguna de 
las investigaciones, realizadas en el clima político de la transición, concluyeron con 
responsabilidades para nadie. Ni la investigación policial ni la Comisión en el Congreso de 
los Diputados arrojaron la necesaria luz sobre el caso ni resolvieron las demandas de 
justicia de su familia.

En primer lugar, esta iniciativa pretende un debido reconocimiento institucional y 
homenaje expreso de esta Cámara a Manuel José García Caparrós, sindicalista de las 
Comisiones Obreras asesinado en Málaga durante la manifestación del 4 de diciembre 
de 1977 por la autonomía andaluza, como ejemplo de entrega a unos ideales y a la 
consecución de la democracia y la libertad de su tierra. De esta forma se sumaría el 
Congreso de los Diputados a reconocimientos como el del Parlamento de Andalucía, 
en 2013, nombrando hijo predilecto de Andalucía (a título postumo) a García Caparrós por 
su «ejemplo de entrega a unos ideales y a la consecución de libertad para su tierra» u 
otros como el reconocimiento del Ayuntamiento o la Diputación de Málaga.

En segundo lugar, sería necesario abordar otra cuestión pendiente como el 
reconocimiento de Manuel José García Caparrós como víctima de terrorismo. Entendemos 
que la regulación sobre los destinatarios de la referida Ley 29/2011, de 22 de septiembre, 
de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, no puede obviar 
asesinatos como el de Manuel José García Caparrós; víctima del terrorismo, que ni pudo 
ser investigado ni juzgado con garantías en ese momento previo a la aprobación de la 
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Constitución, marcado por el oscurantismo y la impunidad en torno a muchos de estos 
actos. Es incomprensible que casos de víctimas del terrorismo, hoy perfectamente 
acreditables ante la Administración General del Estado, queden excluidos de los beneficios 
establecidos por la citada Ley. En el caso concreto de la presente iniciativa, tal consideración 
haría justicia con quien simboliza la lucha por la libertad del pueblo andaluz. Una lucha que 
ha sido siempre objetivo de la violencia atroz ejercida por la extrema derecha.

Por último, en tercer lugar, la iniciativa tiene como objetivo la desclasificación de la 
documentación de la Comisión de Encuesta, sin anonimizar nombres propios, referente a 
los sucesos del 4 de diciembre de 1977 en Málaga y del asesinato de Manuel José García 
Caparrós, así como toda la información relativa a los hechos que permanece bajo secreto. 
La documentación sobre su asesinato y las actas de la comisión del Congreso, declaradas 
secretas, que investigó los hechos a partir de enero de 1975 no son de acceso público, 
aunque algunas personas hayan podido acceder a esta documentación con los datos de 
carácter personal tachados.

De esta forma, el Gobierno daría respuesta a la solicitud del parlamento andaluz y 
garantizaría el derecho a la verdad que es un pilar para la recuperación de la memoria 
democrática.

Por lo expuesto, se presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«1. El Congreso de los Diputados rinde homenaje a Manuel José García Caparrós, 
sindicalista de las Comisiones Obreras, asesinado en Málaga durante la manifestación 
del 4 de diciembre de 1977 por la autonomía andaluza, como ejemplo de entrega a unos 
ideales y a la consecución de la democracia y la libertad de su tierra.

2. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a incluir en el ámbito de aplicación 
de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo casos como el de Manuel José García Caparrós, víctimas de 
terrorismo durante la transición política.»

Palacio del Congreso de los Diputados Madrid, 14 de diciembre de 2023.—Engracia 
Rivera Arias, Enrique Fernando Santiago Romero, Juan Antonio Valero Morales, 
Francisco Sierra Caballero y Esther Gil de Reboleño Lastortres, Diputados.—Txema 
Guijarro García, Portavoz del Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR.

Comisión de Transportes y Movilidad Sostenible

161/000069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 193 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta 
la siguiente Proposición no de Ley para convertir la vía férrea Ruta de la Plata en un 
corredor ferroviario de velocidad alta de tráfico mixto priorizando el tramo Astorga-
Plasencia, para su debate en la Comisión de Transportes y Movilidad Sostenible.

Exposición de motivos

El conocido como Corredor Oeste-Ruta de la Plata se configuró históricamente como 
un importante eje vertebrador entre relevantes núcleos de la Península Ibérica, una arteria 
indispensable de conexión entre el norte y el sur de la misma que gozó de comunicación 
ferroviaria desde el año 1896, cuando se inauguró la infraestructura. Sin embargo, dicha 
vía férrea fue puesta fuera de servicio para el tráfico de viajeros en 1985 y para el de cv
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mercancías una década después en el tramo Astorga-Plasencia, con el elevado coste 
social y económico que para estas zonas ha supuesto.

El 5 de diciembre de 2022, el Consejo de Ministros de Transportes de la Unión Europea 
adoptó su Orientación general sobre la revisión del Reglamento de la Red Transeuropea 
de Transporte (RTE-T/TEN-T). Esta Red persigue contribuir a la consecución de los 
objetivos de la Unión en materia de movilidad sostenible, al buen funcionamiento del 
mercado interior y a la cohesión económica, social y territorial de la UE. Está previsto que 
se desarrolle por etapas, para las cuales se han establecido diferentes plazos de 
finalización: la red básica debe haberse completado para el año 2030, la red básica 
ampliada para 2040 y la red global para 2050.

Lamentablemente el Gobierno de España no consideró prioritario el corredor ferroviario 
Ruta de la Plata y, tras estar inicialmente descartado, finalmente aparecía contemplado en 
la red global de la RTE-T, retrasando así su posible vuelta a la actividad hasta el 2050. De 
esta manera, en la sociedad civil (plataformas, asociaciones, instituciones, Cámaras de 
comercio, etc.) han aflorado las voces que piden que se rectifique esa decisión para poder 
adelantar la llegada de fondos europeos, empezando con el importante tramo entre 
Astorga y Plasencia, que supondría un verdadero impulso para el oeste del país y 
mejoraría sustancialmente la vertebración territorial.

A través de una enmienda del Partido Popular Europeo, el 13 de abril de 2023, la Comisión 
de Transportes y Turismo del Parlamento Europeo (TRAN) ha acordado incluir en el tramo 
ferroviario de pasajeros y mercancías de Astorga-Zamora-Salamanca-Plasencia dentro de la 
Red Básica Ampliada con un horizonte de puesta en marcha del año 2040. Esto significa que 
la iniciativa para devolver la vida a este trazado gana un plazo de 10 años.

Su inclusión en la Red TEN-T posibilita la obtención de fondos europeos para su ejecución.
Por otro lado, la Junta de Castilla y León demanda al Estado desde hace años la 

puesta en servicio de esta infraestructura por el valor añadido para el desarrollo de 
transporte y logística de nuestro territorio y reivindica su reapertura desde Plasencia hasta 
Astorga con su trazado original que discurre por Benavente, una vez que sea aprobada de 
manera definitiva su inclusión en la Red Básica ampliada del Corredor.

Son muchos los motivos que aconsejan dicha rectificación en relación con la vía férrea 
Astorga-Plasencia. En primer lugar, no retrasar más tiempo la ejecución de un eje que 
permitiría la unión entre los dos brazos del Corredor Atlántico y el tráfico de mercancías y 
pasajeros norte-sur de España sin tener que pasar por Madrid, que actualmente es un 
cuello de botella para el tráfico ferroviario dada la concentración de convoyes que existe 
en la capital.

Por otro lado, facilitaría la conexión del oeste español con Europa, con los puertos del 
norte y del sur de España, Portugal y, desde allí, el enlace con África y América. También 
serviría de atracción para industrias todo tipo al convertirse en un eje vertebrador 
multifuncional de transporte de pasajeros y mercancías, de energía, de conectividad digital 
y de nudos y plataformas logísticas, lo que ayudaría al desarrollo de un territorio muy 
afectado por la despoblación.

La inclusión de la conexión Astorga-Plasencia en una red diferente a la global permitiría 
la financiación con fondos europeos en un futuro más cercano, potenciando la mejora del 
resto de la Ruta de la Plata con el fin de convertirla en un corredor de velocidad alta 
ferroviaria para tráfico mixto.

Es incomprensible la actuación del Ejecutivo central, pues ocasiona un considerable 
perjuicio no sólo a los territorios afectados, sino al interés del conjunto de la Nación, que 
exige la promoción y establecimiento de todas las herramientas que cooperen con el 
crecimiento y la mejor conectividad de todos los puntos de la geografía española. Más aún 
cuando el transporte por ferrocarril se reconoce unánimemente como un sistema eficaz y 
sostenible.

Además de las incontestables garantías de sostenibilidad, medioambientales y de 
neutralidad climática del ferrocarril, no pueden obviarse otras derivadas de este en el plano 
de la cohesión social, económica y territorial, así como importantes razones estratégicas 
que motivarían indudablemente su respaldo. Tampoco puede olvidarse que esta modalidad 
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de comunicación es un mecanismo de gran utilidad para las sociedades de aquellas zonas 
con menor densidad de población y mayores dificultades de comunicación, como es, sin 
duda, el caso que nos ocupa.

Pues bien, el pasado 13 de abril, en la votación de la propuesta de revisión del 
Reglamento de la RTE-T en la Comisión de Transporte y Turismo del Parlamento Europeo, 
el Grupo Popular Europeo, gracias al impulso de la Delegación Española del PP en 
Bruselas, logró que dicha red incluya y mejore tramos de infraestructuras que son 
esenciales para diferentes regiones de España, que en la propuesta inicial del Reglamento 
quedaban desconectadas.

En este sentido, cabe destacar la inclusión del tramo ferroviario de pasajeros y 
mercancías de Astorga-Zamora-Salamanca-Plasencia dentro de la red básica ampliada de 
la RTE-T gracias a una enmienda presentada por el Partido Popular Europeo (PPE), que 
ha conseguido adelantar, al menos, diez años la finalización de la ejecución de dicho 
tramo, siempre y cuando tal adelanto se incorpore de manera definitiva en el Reglamento 
de la RTE-T, para lo que el apoyo del gobierno de España resulta indispensable.

Durante los últimos meses la reivindicación por la recuperación del corredor ferroviario 
denominado Ruta de la Plata se ha trasladado a la sociedad civil y a las instituciones y se 
han producido numerosas concentraciones con lectura de manifiestos en muchos 
municipios del oeste de España, así como el apoyo expreso de instituciones como la Junta 
de Castilla y León, la Junta de Extremadura, los Consejos Económicos y Sociales de 
ambas comunidades autónomas, las Universidades de Salamanca, Extremadura y la 
UNED, las Cámaras de Comercio, Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales por las que 
discurre dicho corredor que solicitan al gobierno de España que priorice esta infraestructura 
que es imprescindible dentro del Corredor Atlántico.

Por otro lado, el pasado 24 de septiembre, el Gobierno publicó la licitación del contrato 
de servicios para la redacción del estudio de viabilidad de esta conexión ferroviaria, pero 
debe seguir dando pasos para que dicha infraestructura sea una realidad lo antes posible.

Sorprende por ello que en reciente respuesta parlamentaria a preguntas de diputados 
del Grupo Parlamentario Popular el gobierno respondiese que no se podía hacer efectiva 
la inclusión del tramo ferroviario Astorga-Plasencia en la red básica ampliada de la RTE-T 
porque no lo permitía la metodología de la Comisión Europea, cuando el Parlamento 
Europeo ya se pronunció a favor de esa inclusión, por lo que parece que el Ejecutivo 
español carece de voluntad para priorizar esta infraestructura.

Ahora corresponde a los gobiernos de cada país de la UE conseguir que se mantengan 
las citadas inclusiones y mejoras en el proceso de negociación entre las instituciones 
comunitarias antes de la aprobación definitiva de la revisión del Reglamento de la Red 
Transeuropea de Transporte (RTE-T).

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a asumir de forma prioritaria y 
defender que se haga efectiva la inclusión del tramo ferroviario Astorga-Plasencia en la red 
básica ampliada de la Red Transeuropea de Transporte (RTE-T) dentro del Corredor 
Atlántico, con el objetivo de convertir la vía férrea denominada Ruta de la Plata en un 
corredor ferroviario de velocidad alta para tráfico mixto de viajeros y mercancías.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2023.—José Antonio 
Bermúdez de Castro Fernández, María Jesús Moro Almaraz, Pedro Samuel Martín 
García, Carlos Javier Floriano Corrales, Cristina Teniente Sánchez, Antonio 
Cavacasillas Rodríguez, Alfonso Carlos Macías Gata, Ester Muñoz de la Iglesia, 
Silvia Franco González, Elvira Velasco Morillo, Óscar Ramajo Prada, María Mercedes 
Fernández González, Silverio Argüelles García, Héctor Palencia Rubio, Esther 
Llamazares Domingo, Juan Bravo Baena, María Soledad Cruz-Guzmán García, 
Ricardo Tarno Blanco y Rafael Benigno Belmonte Gómez, Diputados.—Miguel Tellado 
Filgueira, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación

161/000075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María José Rodríguez de Millán Parro, Ricardo Chamorro Delmo, José Ramírez del 
Río, Tomás Fernández Ríos y Francisco José Alcaraz Martos, en sus respectivas 
condiciones de Portavoz y Diputados del Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
la siguiente Proposición no de Ley relativa a la suspensión inmediata del Acuerdo Agrícola 
entre Marruecos y la Unión Europea, para su discusión en la Comisión de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Exposición de motivos

Primero. El Acuerdo Agrícola entre Marruecos y la Unión Europea.

El 16 de febrero de 2012 se aprobó el Acuerdo Agrícola entre Marruecos y la Unión 
Europea1 («Acuerdo Agrícola»), un nuevo protocolo para seguir avanzando en la liberalización 
comercial por el que se permite continuar la entrada en el mercado comunitario de un listado 
de productos agrícolas marroquíes. Este acuerdo venía a sustituir el anterior, vigente desde 
2004, y a desarrollar el Acuerdo Euromediterráneo de Asociación UE-Marruecos (Acuerdo de 
Asociación) de 1996, en vigor desde el año 2000, dado que «el comercio y la inversión son 
motores para el crecimiento y ayudan a reducir la pobreza, aproximar a las personas y 
consolidar los lazos entre naciones y contribuyen a la estabilidad política»2.

El Acuerdo Agrícola establece la liberalización del «55 % de los aranceles de productos 
agrícolas y de la pesca de Marruecos (antes era un 33 %) y el 70 % de los aranceles 
de productos agrícolas y de la pesca de la UE en un plazo de diez años (hasta ahora era 
un 1 %)»3.

Además, pese a que el Acuerdo Agrícola recoge un límite a la liberalización para aquellos 
productos agroalimentarios que se consideren sensibles para el mantenimiento de la 
economía agrícola dentro del territorio comunitario, aumenta la cuota que Marruecos podrá 
vender a la UE que, como coincide de pleno en calendarios y mercados con las producciones 
españolas, supone un gran perjuicio económico para el sector agrario español4.

El Comité Económico y Social Europeo ya emitió un Dictamen (2014) sobre el impacto 
negativo de este acuerdo en la agricultura del sur de Europa5. Una opinión compartida en 
aquel momento por diversas organizaciones agrarias españolas (Fepex, Unión de 
Pagesos, FAECA, Hortyfruta, entre otras6) y europeas (COPA-COGECA7), ya que el 
acuerdo amenazaba miles de empleos en las zonas rurales de la UE, acentuaba aún más 
la competencia desleal, dejaba desprotegidos a los consumidores y no garantizaba «la 
igualdad de condiciones y de oportunidades entre ambas partes»8. Esta conclusión 
también se recoge en la Resolución no legislativa del Parlamento Europeo sobre la 
modificación del acuerdo comercial entre la Unión Europea y Marruecos9.

El Dictamen referido señala las evidentes disparidades existentes con el país vecino. 
Por un lado, «El salario medio en Marruecos se encuentra entre 0,55-0,65 euros/hora, los 
temporeros no pueden beneficiarse plenamente de los derechos laborales y la mano de 

1 https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20120216IPR38354/el-parlamento-europeo-
aprueba-el-acuerdoagricola-con-marruecos

2 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52012IP0055&from=PL
3 Ibidem.
4 Ibidem.
5 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013IE3614&from=ES
6 https://www.jcrmo.org/ noticias/el-parlamento-europeo-aprueba-el-acuerdo-agricola-entre-la-ue-y-

marruecos/
7 Ibidem.
8 Ibidem.
9 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2019-0016ES.html cv
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obra infantil se encuentra extendida en las explotaciones marroquíes»10. Por otro lado, el 
Dictamen reconoce la dificultad de las relaciones entre las partes, «en particular con los 
países del sur de Europa, como consecuencia de la concurrencia principalmente de frutas 
y hortalizas, polémicas respecto a los rebasamientos de cuotas y alegaciones de 
incumplimientos de los precios de entrada de los tomates marroquíes en determinadas 
épocas, producto estrella del acuerdo»11.

Por último, debe también mencionarse el conflicto político y jurídico internacional que 
se viene produciendo desde la inclusión del Sahara Occidental en los nuevos protocolos 
del Acuerdo Agrícola y de la posterior Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (TJUE), de 21 de diciembre de 201612, que resolvía que dicha «liberalización no 
incluía una base jurídica para la inclusión del Sáhara Occidental, por lo que no podía 
aplicarse a este territorio»13.

Segundo. El perjuicio para España.

El Acuerdo Agrícola se adoptó pese al perjuicio claro que supone a la producción 
agroalimentaria española.

La Unión Europea compra a Marruecos productos manufacturados, ropa y productos 
agrícolas y pesqueros; mientras que le vende maquinaria, equipos de transporte o 
productos químicos que son producidos en su mayoría por los países del centro y norte de 
Europa. Por tanto, de dicho Acuerdo Agrícola salen beneficiados tanto estos países como 
Marruecos, en detrimento del sector primario del sur de Europa que tiene que competir con 
la importación marroquí de productos agroalimentarios.

Además de no respetar las mismas condiciones laborales y los mismos estándares 
sociales que la producción agroalimentaria española y europea y de emplear mano de 
obra infantil en las explotaciones agrarias14, Marruecos aplica productos fitosanitarios 
prohibidos en la Unión Europea15, o supera los límites permitidos16, lo que da lugar a 
alertas fitosanitarias semanales17.

El ejemplo más paradigmático del perjuicio causado por el acuerdo de marras es la 
exportación de tomate por parte de Marruecos. El país vecino ya supera a España en el 
mercado mundial18. Así, mientras Marruecos aumenta sus ventas en un 38,05%, España 
las reduce en un 23,97%19. Asimismo, a nivel nacional el tomate importado de Marruecos 
ya representa el 80% del total20.

Igualmente, el acuerdo ha fracasado en lo que se refiere a la aplicación de las 
cláusulas de cooperación y a las medidas de salvaguarda previstas. Y es que «la corriente 
tradicional de exportaciones de tomate marroquí cuando se firmó el acuerdo en 2011 
(aunque la ratificación fue en 2012) era de 332.231 toneladas (según la medida de 2009 
a 2011) y en 2020 las exportaciones de tomate marroquí a la UE se elevaron a 518.190 
toneladas (incluido Reino Unido) lo que representa un fuerte incremento. Además, de 
acuerdo con Fepex, la medida de salvaguardia recogida en el artículo 7 establece que si 
las importaciones objeto de las concesiones producen perturbaciones graves en los 
mercados u ocasionan un perjuicio grave al sector productivo, la parte importadora podrá 
adoptar las medidas que considere necesarias, sin que la parte importadora, en este caso 
la Comisión Europea, haya adoptado aún esta medida»21.

10 Ibidem.
11 Ibidem.
12 https://eur-lex.europa.eu/legaI-content/ES/TXT/?uri=CELEX:62016CT0104
13 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2019-0016ES.html
14 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013IE3614&from=ES
15 http://www.hortoinfo.es/index.php/9026-residuos-naranjas-espna-240220
16 http://www.hortoinfo.es/index.php/10332-pimiento-marruecos-pesticidas-090421
17 https://www.eldebate.com/sociedad/sociedad-medio-ambiente/20230726/agricultores-explotan-ue-

exige-normas-fitosanitarias-no-demanda-marruecos_130472.html
18 https://www.aenverde.es/marruecos-supera-ya-a-espana-en-Ias-ventas-mundiales-de-tomate/
19 https://hortoinfo.es/comparativa-venta-tomate-ue-marruecos-espana/
20 https: //www.aenverde.es/el-80-del-tomate-importado-por-espana-es-de-marruecos/
21 https://www.diariodealmeria.es/finanzasyagricultura/Acuerdo-Marruecos-incumplido-obsoleto-tomate-

brexit-UE-AImeria-Coag-Asaja-Coexphal-Hortiespana_0_1579943303.html cv
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Tercero. Conclusiones.

Por un lado, el principio de preferencia comunitaria exige una prevalencia en lo que se 
refiere a las condiciones favorables del comercio comunitario frente al comercio con 
terceros países; una exigencia que no concurre en un marco que privilegia a Marruecos en 
contra de los intereses de la Unión y, en particular, de España.

Por otro lado, el principio de reciprocidad se basa en la equivalencia del cumplimiento 
normativo; una condición que al presente no se da, toda vez que Marruecos no cumple con 
las mismas exigencias que se dan en el marco comunitario, como se ha expuesto supra.

De igual modo, tampoco se han aplicado ni la cláusula de cooperación ni la medida de 
salvaguardia, herramientas previstas, precisamente, para evitar las perturbaciones graves 
en el mercado comunitario.

Por tanto, nos encontramos con un acuerdo comercial entre la Unión Europea y 
Marruecos con consecuencias negativas para la producción agroalimentaria española. 
Desde su aprobación en el seno del Parlamento Europeo, el acuerdo ha cosechado el 
rechazo de las principales organizaciones agrarias del país.

Las medidas propuestas en la presente Proposición no de Ley no tienen en ningún 
caso por objetivo perjudicar los intereses de terceras naciones, sino que obedecen a la 
necesidad y urgencia de defender el legítimo interés nacional y la prosperidad de nuestros 
productores y empresas frente a una situación de competencia en desigualdad de 
condiciones que está amenazando de forma palmaria la viabilidad de sectores económicos 
enteros en España.

Al amparo de lo expuesto, el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a solicitar, en el seno de la Unión 
Europea, la suspensión inmediata del Acuerdo Agrícola entre Marruecos y la Unión 
Europea, debido al enorme perjuicio económico que dicho acuerdo causa a la producción 
agroalimentaria española y comunitaria.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre de 2023.—Ricardo Chamorro 
Delmo, José Ramírez del Río, Tomás Fernández Ríos y Francisco José Alcaraz 
Martos, Diputados.—María José Rodríquez de Millán Parro, Portavoz del Grupo 
Parlamentario VOX.

Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico

161/000070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, de conformidad con los artículos 193 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
sobre la prohibición de vuelos de recorrido corto, para su debate en la Comisión de 
Transición Ecológica y Reto Demográfico.

Exposición de motivos

Se estima que la aviación es responsable de entre el 5-8% del impacto climático 
global, y, si no se toman medidas al respecto, se espera que las emisiones de la aviación 
se dupliquen para 2050 representando hasta una cuarta parte del conjunto mundial de 
gases de efecto invernadero según el Atlas Europeo de la Movilidad publicado por la 
Green European Foundation. Además, estas emisiones son producidas por una parte muy 
pequeña de la población – más del 80% de la población mundial nunca ha volado, y el 
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10% de la población con mayores ingresos a nivel global consume el 75% de la energía 
utilizada en el transporte aéreo. La única forma de reducir las emisiones de la aviación es 
reduciendo el tráfico aéreo.

Son muchas las estrategias para reducir el tráfico aéreo, siendo acabar con las ventajas 
regulatorias de la aviación sobre las formas de transporte más sostenibles, la más urgente. 
El queroseno es el único combustible fósil (aparte del petróleo pesado marítimo) que está 
exento de gravamen en casi todos los países. Los billetes de avión de los vuelos domésticos 
gozan de un IVA reducido (10%). Se calcula que esta pérdida de recaptación en las arcas 
estatales asciende a unos 40000 millones de euros anuales en la Unión Europea.

Durante la pandemia de la Covid-19, las aerolíneas Iberia y Vueling pidieron préstamos 
por valor de 750 millones y 260 millones respectivamente con garantía del Estado a través 
del Instituto de Crédito Oficial. Estos préstamos en forma de rescate no estaban sujetos a 
ninguna condición de carácter ambiental o social. La primera aerolínea rescatada, sin 
embargo, fue Air Europa con un total de 240 millones de euros en forma de préstamo 
participativo y 235 millones en préstamo ordinario. Tampoco se condicionó tal rescate a 
medidas de carácter climático o medioambiental.

Movimientos referentes de la sociedad civil como la red global Stay Grounded 
proponen otras medidas como establecer límites para los vuelos de corta distancia, 
moratorias en los proyectos de expansión aeroportuarios, y una sobretasa a los viajeros 
frecuentes que encarecería todos sus vuelos, aunque podrían disfrutar de un vuelo libre de 
este sobrecoste cada dos años. Ecologistas en Acción ha lanzado recientemente un 
documento llamado «Eliminación de vuelos cortos en España: estudio de Impacto y 
viabilidad» en el que estipulan que dentro del territorio peninsular con alternativa ferroviaria 
de hasta 4 horas serían potencialmente sustituibles hasta 11 rutas, con un ahorro neto de 
emisiones de 303.125 toneladas de CO2. Además, el coste de las externalidades 
supondría un ahorro de 50,6 millones de euros anuales.

La reducción de vuelos de corta distancia es una medida que se va extendiendo en 
toda Europa: países como Austria, Holanda, Bélgica, Suecia o recientemente Francia, han 
prescindido de los vuelos que recorren distancias menores a 400 km o que tienen una 
alternativa ferroviaria de 2,5 horas. En nuestro país, hay varios vuelos diarios entre 
Alicante, Barcelona, Málaga, Sevilla, Valencia y la capital, Madrid. Todos estos vuelos 
tienen una ruta alternativa en tren de alta velocidad que ronda las 3 horas. Es necesario 
articular esta substitución (teniendo en cuenta el factor de insularidad).

Según la Agencia Europea de Medio Ambiente, cada año fallecen 
prematuramente 25.000 personas en el Estado español por enfermedades agravadas por 
la mala calidad del aire. Es urgente descarbonizar el sector del transporte e internalizar los 
costes que supone.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Elaborar un informe que analice la reducción de emisiones que supondría impulsar 
la reducción de los vuelos de corto recorrido con alternativa ferroviaria de 3 horas, 
identificando todos los demás impactos que tendría esta medida.

2. Continuar los trabajos para impulsar la aprobación de la Directiva que en el ámbito 
de la Unión Europea trata la fiscalidad de los productos energéticos entre los que se 
encuentra el queroseno para la aviación.

3. Elaborar un informe sobre las iniciativas europeas relativas a las medidas a aplicar 
para restringir los vuelos de los jets privados.».

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre de 2023.—Júlia Boada 
Danés, Diputada.—Aina Vidal Sáez, Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario 
Plurinacional SUMAR. cv
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A la Mesa del Congrés dels Diputats

El Grup Parlamentari Plurinacional SUMAR, de conformitat amb els articles 193 i 
següents del Reglament de la Cambra, presenta la següent Proposició no de Llei sobre la 
prohibició de vols de recorregut curt, per al seu debat a la Comissió de Transició Ecològica 
i Repte Demogràfic.

Exposició de motius

S’estima que l’aviació és responsable d’entre el 5 – 8% de l’impacte climàtic global, 
i, si no es prenen mesures al respecte, s’espera que les emissions de l’aviació es 
dupliquin per a 2050 representant fins a una quarta part del conjunt mundial de gasos 
d’efecte d’hivernacle segons l’Atles Europeu de la Mobilitat publicat per la Green 
European Foundation. A més, aquestes emissions són produïdes d’una banda molt petita 
de la població – més del 80% de la població mundial mai ha volat, i el 10% de la població 
amb majors ingressos a nivell global consumeix el 75% de l’energia utilitzada en el 
transport aeri. L’única manera de reduir les emissions de l’aviació és reduint el trànsit 
aeri.

Són moltes les estratègies per a reduir el trànsit aeri, sent acabar amb els avantatges 
reguladors de l’aviació sobre les formes de transport més sostenibles, la més urgent. El 
querosè és l’únic combustible fòssil (a part del petroli pesat marítim) que està exempt de 
gravamen en gairebé tots els països. Els bitllets d’avió dels vols domèstics gaudeixen d’un 
IVA reduït (10%). Es calcula que aquesta pèrdua de recaptació en les arques estatals 
ascendeix a uns 40000 milions d’euros anuals a la Unió Europea.

Durant la pandèmia de la COVID-19, les aerolínies Ibèria i Vueling van demanar 
préstecs per valor de 750 milions i 260 milions respectivament amb garantia de l’Estat a 
través de l’Institut de Crèdit Oficial. Aquests préstecs en forma de rescat no estaven 
subjectes a cap condició de caràcter ambiental o social. La primera aerolínia rescatada, no 
obstant això, va ser Air Europa amb un total de 240 milions d’euros en forma de préstec 
participatiu i 235 milions en préstec ordinari. Tampoc es va condicionar tal rescat a mesures 
de caràcter climàtic o mediambiental.

Moviments referents de la societat civil com la xarxa global Stay Grounded proposen 
altres mesures com establir límits per als vols de curta distància, moratòries en els 
projectes d’expansió aeroportuaris, i una sobretaxa als viatgers freqüents que encariria 
tots els seus vols, encara que podrien gaudir d’un vol lliure d’aquest sobre cost cada dos 
anys. Ecologistes en Acció ha llançat recentment un document anomenat «Eliminació de 
vols curts a Espanya: estudi d’Impacte i viabilitat» en el qual estipulen que dins del territori 
peninsular amb alternativa ferroviària de fins a 4 hores serien potencialment substituïbles 
fins a 11 rutes, amb un estalvi net d’emissions de 303.125 tones de CO₂. A més, el cost de 
les externalitats suposaria un estalvi de 50,6 milions d’euros anuals.

La reducció de vols de curta distància és una mesura que es va estenent en tota 
Europa: països com Àustria, Holanda, Bèlgica, Suècia o recentment França, han prescindit 
dels vols que recorren distàncies menors a *400km o que tenen una alternativa ferroviària 
de 2’5 hores. Al nostre país, hi ha diversos vols diaris entre Alacant, Barcelona, Màlaga, 
Sevilla, València i la capital, Madrid. Tots aquests vols tenen una ruta alternativa amb tren 
d’alta velocitat que ronda les 3 hores. És necessari articular aquesta substitució (tenint en 
compte el factor d’insularitat).

Segons l’Agència Europea de Medi Ambient, cada any moren prematurament 25.000 
persones en l’Estat espanyol per malalties agreujades per la mala qualitat de l’aire. És 
urgent descarbonitzar el sector del transport i internalitzar els costos que suposa.
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Per tot això el Grup Parlamentari Plurinacional SUMAR presenta la següent

Proposició no de Llei

«El Congrés dels Diputats insta el Govern a:

1. Elaborar un informe que analitzi la reducció d’emissions que suposaria impulsar la 
reducció dels vols de curt recorregut amb alternativa ferroviària de 3 hores, identificant tots 
els altres impactes que tindria aquesta mesura.

2. Continuar els treballs per a impulsar l’aprovació de la Directiva que en l’àmbit de la 
Unió Europea tracta la fiscalitat dels productes energètics entre els quals es troba el 
querosè per a l’aviació.

3. Elaborar un informe sobre les iniciatives europees relatives a les mesures a aplicar 
per a restringir els vols dels jets privats.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de desembre de 2023.—Júlia Boada 
Danés, Diputada.—Aina Vidal Sáez, Portaveu adjunta del Grupo Parlamentario 
Plurinacional SUMAR.

161/000072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María José Rodríguez de Millán Parro, José María Figaredo Álvarez-Sala, Patricia 
Rueda Perelló y Ricardo Chamorro Delmo, en su condición respectiva de Portavoz, 
Portavoz Adjunto y Diputados del Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la 
siguiente Proposición no de Ley relativa al fomento de la energía nuclear, para su discusión 
en la Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico.

Exposición de motivos

Primero. La energía nuclear como pilar de la soberanía energética de España.

La energía nuclear es una energía limpia debido a sus bajas emisiones de dióxido de 
carbono, motivo por el cual constituye una alternativa viable para reducir la dependencia 
energética de España. Asimismo, supone una mayor garantía de suministro y una 
reducción del consumo de gas.

El pasado 21 de noviembre se aprobó la propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se establece un marco de medidas para reforzar el 
ecosistema europeo de fabricación de productos de tecnologías de cero emisiones netas: 
la conocida como Ley sobre la Industria de cero emisiones netas o «net-zero».

Dentro de las tecnologías de cero emisiones netas incluidas en el ámbito de aplicación 
del Reglamento se encuentran, entre otras, las tecnologías energéticas de fusión y fisión 
nuclear, junto con las tecnologías de ciclo del combustible nuclear. Ello implica el 
reconocimiento de dichas energías como efectivas para la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero.

Cabe recordar que, desde el 1 de enero de 2023, es de aplicación el acto delegado 
complementario a la taxonomía climática, por el cual se reconoce que la energía nuclear 
representa una fuente de energía de bajas emisiones de carbono.

El último hito acaecido a este respecto en el seno de la Unión Europea ha sido la 
aprobación de la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de diciembre de 2023, sobre 
los reactores modulares pequeños. Mediante ésta el Parlamento Europeo pide el desarrollo 
de «una estrategia global para el despliegue de los SMR en la Unión».

Entre sus considerandos reconoce que «la energía nuclear puede contribuir a mejorar 
la seguridad energética [...] dados sus costes de combustible y de funcionamiento 
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relativamente bajos y su capacidad demostrada para proporcionar un suministro eléctrico 
de base estable y fiable», además de la necesidad de la Unión de «mitigar sus riesgos de 
dependencia externa en términos de abastecimiento energético». En línea con lo referido, 
el texto de la Resolución reconoce que «la energía nuclear es una tecnología de cero 
emisiones que no provoca contaminación atmosférica y que, por lo tanto, los reactores 
modulares pequeños (SMR por su sigla en inglés) pueden contribuir al logro de los 
objetivos climáticos y medioambientales de la Unión».

Asimismo, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
de 2023 (COP28), iniciada el 30 de noviembre de 2023, más de veinte países se han 
comprometido a triplicar la capacidad de energía nuclear para 20501. En la declaración en 
cuestión se reconoce el «papel clave de la energía nuclear para alcanzar cero emisiones 
netas de gases de efecto invernadero»2. No obstante España se ha mantenido al margen 
de dicho compromiso. Este hecho reviste una especial gravedad dado que disponemos de 
centrales nucleares (sobre las que está previsto un calendario de cierre) con capacidad 
para reducir tanto nuestra dependencia energética como la factura de los suministros que 
pagan los españoles.

Segundo. El calendario de cierre nuclear.

Mientras el mundo reconoce la energía nuclear como una energía limpia, nuestro 
Gobierno persiste en condenarla. Este hecho se concreta en el nefasto Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, acordado por el Gobierno en la XIV 
Legislatura, el .cual contempla el cierre ordenado y escalonado de todas y cada una de las 
centrales nucleares de España entre 2025 y 2035.

El sector nuclear español de generación eléctrica consta de cinco centrales con siete 
reactores activos en total: Almaraz I y II (Cáceres), Ascó I y II (Tarragona), Cofrentes 
(Valencia), Trillo (Guadalajara) y Vandellós II (Tarragona).

La energía generada por las centrales nucleares —cerca de 55.000 GWh— representa 
un pilar fundamental del actual sistema eléctrico. Con el 6% del total de la potencia 
eléctrica instalada España es capaz de generar en torno al 21% de toda la energía eléctrica 
consumida3. Así mismo, la potencia firme nuclear otorga estabilidad y seguridad de 
suministro al sistema eléctrico español presentando un papel protagonista dentro de las 
tecnologías no emisoras de CO2. Además, proporciona estabilidad y previsión de precios 
con una elevada cantidad anual de horas de funcionamiento.

Por otro lado, el sector nuclear español tiene un impacto socioeconómico que se 
concreta en cerca de 27.000 puestos de trabajo, de los cuales cerca de 8.500 son directos, 
y un aporte de en torno a 2.800 M € al Producto Interior Bruto4. Estos puestos de trabajo 
se caracterizan por su calidad y estabilidad5. Así mismo, el sector invierte en investigación 
y desarrollo alrededor de un 2% de sus ingresos y su contribución tributaria es superior a 
los 1.100 M €6.

1 Estados Unidos, Bulgaria, Canadá, República Checa, Finlandia, Francia, Ghana, Hungría, Japón, 
República de Corea, Moldavia, Mongolia, Marruecos, Países Bajos, Polonia, Rumania, Eslovaquia, Eslovenia, 
Suecia, Ucrania y Emiratos Árabes Unidos y Reino Unido. At COP28, Countries Launch Declaration to Triple 
Nuclear Energy Capacity by 2050, Recognizing the Key Role of Nuclear Energy in Reaching Net Zero: https://
www.energy.gov/articles/cop28-countries-launch-declaration-triple-nuclear-energy-capacity-2050-recognizing-key

2 Ibidem
3 REData — Al día | Red Eléctrica (ree.es) https://www.ree.es/es/datos/aldia
4 Informe PwC sobre impacto socioeconómico de la industria nuclear en España. (Foro Nuclear). https://

www.foronuclear.org/wp-content/uploads/2020/04/Impacto_sociecono%CC%81mico_de_la_industria_nuclear_
en_Espan%CC%83a.pdf

5 «En el ejercicio 2013, la industria nuclear tenía una media del 81% de empleo indefinido, mientras que 
la media para España alcanzaba el 77%. Además, una media del 49,5% de los empleados de la industria nuclear 
disponía de titulación universitaria, frente al 41,2% de la media de España» (Ibidem).

6 Ibidem cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-5

8



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 58 27 de diciembre de 2023 Pág. 26

Tercero. Conclusiones.

El Gobierno de España destaca internacionalmente por su adhesión indiscriminada al 
ecologismo radical, el cual es incapaz de reconocer la fuente indiscutible de riqueza y 
desarrollo que proporciona la energía nuclear, quizás la fuente de energía segura y estable 
que nos permita una transformación hacia un sistema menos contaminante sin atropellar 
los intereses de los españoles.

El cierre irracional e infundado de las centrales nucleares es un obstáculo para la 
consecución de la soberanía energética. Entre las principales consecuencias del cierre y 
desmantelamiento precipitado de las centrales nucleares destacan, necesariamente, una 
mayor dependencia energética de terceros países como consecuencia del aumento de 
consumo de gas natural para su uso en los ciclos combinados de generación eléctrica, así 
como una mayor exposición del sistema energético español a las incertidumbres y 
decisiones de las políticas energéticas internacionales por un necesario aumento de la 
compra externa.

El reconocimiento de la energía nuclear como una fuente de energía sostenible es, 
pues, una urgencia nacional; un reconocimiento que ha de venir acompañado de un 
paquete de medidas orientadas a la reversión del calendario de cierre de las centrales 
nucleares españolas y la puesta en marcha de un Plan Nacional de Soberanía Energética 
ordenado al bien común.

Al amparo de lo expuesto, el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a promover las siguientes medidas:

1. Reconocer la energía nuclear como una fuente de energía limpia y sostenible, 
imprescindible dentro de nuestro mix energético.

2. Cancelar el calendario de cierre de centrales nucleares españolas, fomentar la 
inversión y actualización del parque de generación nuclear y promover la extensión de la 
vida útil de las centrales nucleares existentes.

3. Utilizar los emplazamientos de las centrales nucleares cerradas y los nodos de 
vertido de las centrales térmicas clausuradas para implantar en dichas localizaciones 
reactores modulares pequeños (SMR).

4. Diseñar un Plan Nacional de Soberanía Energética que tenga por objeto la 
consecución de la soberanía energética de España mediante el aprovechamiento de todas 
las fuentes de energía que contribuyan a tal fin con una planificación ordenada y que 
responda al interés nacional.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de diciembre de 2023.—Patricia Rueda 
Perelló y Ricardo Chamorro Delmo, Diputados.—María José Rodríguez de Millán 
Parro y José María Figaredo Álvarez-Sala, Portavoces del Grupo Parlamentario VOX.

Comisión de Sanidad

161/000074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Republicano, a instancia de los Diputados Gabriel Rufián 
Romero e Ines Granollers i Cunillera, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
sobre la mejora en la financiación y refuerzo en la contratación de profesionales en el 
ámbito de la salud mental en el sistema público de salud, para su debate en instancia en 
la Comisión de Sanidad.
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Exposición de motivos

Según reza el informe del Ministerio de Sanidad sobre la Estrategia de Salud Mental del 
Sistema Nacional de Salud 2022-2026, «la atención a la salud mental de las personas y 
comunidades es condición indispensable para el desarrollo de calidad de vida y el ejercicio 
pleno de una ciudadanía en la que se conjuguen los derechos y deberes».

Es importante, pues, hacer un repaso a algunas estadísticas publicadas. Según la 
CSME, cuatro de cada diez personas en el estado español valoran de forma negativo el 
estado de su salud mental. La pandemia de la Covid-19 y la excepcionalidad que 
conllevó supuso un salto en la percepción y concienciación de la importancia de los 
cuidados en materia de salud mental entre la población. Así pues y según los mismos 
estudios la autoexigencia (32,4%) y las relaciones familiares (36,3%) son las dos causas 
más comunes como detonantes para la aparición de los problemas de salud mental.

Otras cifras destacables indican que un 42% de las personas han tenido depresión en 
su vida y casi la mitad han sufrido ataques de ansiedad y/o pánico y el 14.5% de la 
población ha tenido ideas suicidas o ha intentado suicidarse. Cabe añadir que la brecha de 
genero también es notoria en este campo, y los números indican que el 61% de las 
personas con problemas de salud mental son mujeres por un 38% que son Hombres. Y por 
franjas de edad, los colectivos más vulnerables en este ámbito son los jóvenes entre 18 
y 34 años. Así pues, queda constatado que la salud mental se ha convertido en un 
problema de primer orden en la actualidad y debe de abordarse como una prioridad para 
el devenir de la Sociedad en el seno de un estado de bienestar.

En el ámbito de las terapias se constata que casi un 20% de la población consume 
psicofármacos prescritos mayormente por los profesionales de Atención Primaria. Casi 
el 60% de la población no puede permitirse económicamente la psicoterapia.

Si bien la mediana de la UE es de 18 profesionales por cada 10000 habitantes en 
España es de unos 8 según el INE. Además, se calcula que desde 1998 hay un 35% 
menos de profesionales de la psicología clínica.

Además, una de las problemáticas de las que adolece el sector y que viene 
arrastrándose durante décadas es la situación de los denominados PESTOS, Psicólogos 
especialistas sin titulación oficial.

Son profesionales que desempeñan tareas y labores profesionales que los que sí 
poseen el título en Psicología Clínica. Además, ocupan plaza en el sistema sanitario público 
y concertado y gozan de la misma actualización formativa que los demás profesionales sí 
titularmente reconocidos. Incluso muchos de los integrantes de este colectivo participan en 
la formación de los Psicólogos Internos Residentes. A pesar de todo ello, no cuentan con 
una vía de acceso al mismo título que van a obtener esos residentes a los que forman.

Si bien se han realizado regulaciones parciales, que han supuesto un reconocimiento 
de facto de algunos derechos del colectivo, entre otros el de asegurar su continuidad en el 
ejercicio dentro del sistema sanitario –por ejemplo, con la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por 
la que se modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras leyes complementarias– continúa existiendo un agravio comparativo 
para con los integrantes del colectivo de PESTOS.

En este sentido, pues, la imposibilidad de poder obtener el título de la especialidad 
clínica conlleva problemas como son la movilidad, la imposibilidad de acceder a plazas 
fijas por parte de interinos, la falta de equiparación salarial, la restricción de los sistemas 
de incentivación y promoción profesional o la dificultad de acreditar los estudios y, por 
ejemplo, puedan publicar trabajos en revistas científicas, etc. Además, cabe destacar que 
estas problemáticas afectan el sistema de salud y su eficacia y utilidad para con la 
ciudadanía. Esto es así en la medida que genera conflicto en las instituciones sanitarias y 
confusión entre usuarios de la sanidad pública, es una clara pérdida de capital humano en 
un contexto de déficit de especialistas y, en definitiva, un reconocimiento profesional y la 
incentivación siempre redunda en un beneficio a la calidad asistencial.

A principios de 2018, el grupo parlamentario del PSOE presentó una PNL en la que se 
instaba al Gobierno a resolver definitivamente los agravios de este colectivo. Este texto no 
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llegó a votarse en las Cortes puesto que fueron disueltas para convocar elecciones antes 
que se hubiera hecho el debate pertinente en la comisión de Sanidad. Una vez el PSOE 
ha asumido las responsabilidades de Gobierno, no se ha vuelto a plantear tal regulación.

Resulta difícil cuantificar de forma precisa el número de PESTOS. Según la Asociación 
PESTOS y a partir de una prospección realizada en 2013 se estimó la presencia de 
alrededor de 600 PESTOS repartidos por todo el territorio español. La misma asociación 
propuso cambios legislativos, por ejemplo, la modificación de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, mediante la introducción de una 
Disposición Transitoria, «Vías de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología 
Clínica» que dé acomodo a la reivindicación o bien el establecimiento de un nuevo marco 
regulatorio, compatible con las directivas europeas, adecuado, simple y que no perjudique 
a otros profesionales. Hasta día de hoy, la Administración ha hecho oídos sordos a la 
reclamación del sector.

Además, a esto se suma, a pesar de que las competencias en materia de salud están 
transferidas de manera exclusiva a las Comunidades Autónomas, que la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública de ámbito estatal impone límites y restricciones a las 
administraciones competentes en relación con las titulaciones y la contratación de 
profesionales del sector sanitario de diferente índole. En concreto, esta normativa, en el 
segundo apartado de la disposición adicional séptima restringe a los titulados como 
«Especialista en psicología clínica» los profesionales que pueden desarrollar su actividad 
en centros, establecimientos y Servicios del Sistema Nacional de Salud.

En este sentido, el Departament de Salut de Catalunya, inició un programa para 
contratar a más de 300 profesionales titulados en psicología General bajo el paraguas del 
«Referent benestar emocional comunitari» para poder ejercer en la red de atención 
primaria aunque con las competencias limitadas.

El déficit de profesionales en la red de salud pública acaba redundando en un aumento 
de las prescripciones farmacológicas de psicofármacos por parte de los médicos de 
cabecera que ven prácticamente imposible la derivación a especialistas o bien 
impracticable una psicoterapia con mínimas garantías de seguimiento y periodicidad que 
esta requiere.

Por todo lo expuesto, se plantea la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta el Gobierno a:

1. Modificar, de acuerdo con las CCAA y respetando el principio de subsidiariedad y 
cogobernanza, la normativa vigente para facilitar el ejercicio de los profesionales titulados 
en psicología General en el sistema de salud pública y en particular a la red de atención 
primaria y que ahora está restringido a los PEPC. En concreto, eliminar el apartado cuarto 
de la disposición adicional séptima de Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública.

2. Homologar los titulados PESTOS como PEPC vía modificación de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, mediante la introducción 
de una Disposición Transitoria, "Vías de acceso al título de Psicólogo Especialista en 
Psicología Clínica".

3. Aumentar inmediatamente el número de plazas de formación sanitaria 
especializada PIR hasta un mínimo de 400 anuales.

4. Reconocer las nuevas especialidades de la psicología, en concreto y de manera 
urgente la especialidad en psicología Clínica de la Infancia y de la Adolescencia.

5. Establecer fondos de compensación para la financiación de la red de atención en 
ámbito de salud mental de las CCAA con partidas consignadas anualmente por ley en los 
Presupuestos Generales del Estado y aumentar las plazas.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre de 2023.—Inés Granollers i 
Cunillera, Diputada.—Gabriel Rufián Romero, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Republicano. cv

e:
 B

O
C

G
-1

5-
D

-5
8



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 58 27 de diciembre de 2023 Pág. 29

A la Mesa del Congres dels Diputats

El Grup Parlamentari Republicà, a instància dels Diputats Gabriel Rufián Romero i Inés 
Granollers i Cunillera, en virtut de l’establert en l’article 193 i següents del Reglament de la 
Cambra, presenta la següent Proposició no de Llei sobre la millora en el finançament i 
reforç en la contractació de professionals en l’àmbit de la salut mental en el sistema públic 
de salut per al seu debat en instància a la Comissió de Sanitat.

Exposició de motius

Segons l’informe del Ministeri de Sanitat sobre l’Estratègia de Salut Mental del Sistema 
Nacional de Salut 2022-2026, «l’atenció a la salut mental de les persones i comunitats és 
condició indispensable per al desenvolupament de la qualitat de vida i l’exercici ple d’una 
ciutadania en la qual es conjuguen els drets i deures».

És important, per tant, fer una revisió d’algunes estadístiques publicades. Segons la 
CSME, quatre de cada deu persones a l’estat espanyol valoren de manera negativa l’estat 
de la seva salut mental. La pandèmia de la Covid-19 i l’excepcionalitat que va comportar 
va suposar un salt en la percepció i consciència de la importància de les cures en matèria 
de salut mental entre la població. Així doncs, i segons els mateixos estudis, l’autoexigència 
(32,4%) i les relacions familiars (36,3%) són les dues causes més comunes com a 
detonants per a l’aparició dels problemes de salut mental.

Altres xifres destacades indiquen que un 42% de les persones han tingut depressió 
durant la seva vida i gairebé la meitat han patit atacs d’ansietat i/o pànic, i el 14,5% de la 
població ha tingut idees suïcides o ha intentat suïcidar-se.

Cal afegir que la bretxa de gènere també és notable en aquest camp, i les xifres 
indiquen que el 61% de les persones amb problemes de salut mental són dones, enfront 
d’un 38% que són homes. I per franges d’edat, els col·lectius més vulnerables en aquest 
àmbit són els joves entre 18 i 34 anys. Així doncs, queda constatat que la salut mental s’ha 
convertit en un problema de primer ordre en l’actualitat i s’ha d’abordar com una prioritat 
pel futur de la Societat en el sí d’un estat del benestar.

En l’àmbit de les teràpies, es constata que gairebé un 20% de la població consumeix 
psicofàrmacs receptats principalment pels professionals d’Atenció Primària, bàsicament 
els metges de capçalera. Gairebé el 60% de la població no es pot permetre econòmicament 
la psicoteràpia.

Tot i que la mitjana de la UE és de 18 professionals per cada 10.000 habitants, a 
Espanya és d’uns 8 segons l’INE. A més, es calcula que des de 1998 hi ha un 35% menys 
de professionals de la psicologia clínica.

A més, una de les problemàtiques de les quals pateix el sector i que es remunta a 
dècades enrere és la situació dels anomenats PESTOS, Psicòlegs especialistes sense 
titulació oficial.

Són professionals que exerceixen tasques i funcions professionals que aquells que sí 
que posseeixen el títol en Psicologia Clínica. A més, ocupen plaça en el sistema sanitari 
públic i concertat i gaudeixen de la mateixa actualització formativa que els altres 
professionals amb reconeixement titular. Fins i tot molts dels integrants d’aquest col·lectiu 
participen en la formació dels Psicòlegs Interns Residents PIR. Malgrat tot això, no compten 
amb una via d’accés al mateix títol que obtindran aquests residents als quals formen.

Tot i que s’han realitzat regulacions parcials, que han suposat un reconeixement de 
facto d’alguns drets del col·lectiu, entre d’altres el d’assegurar la seva continuïtat en 
l’exercici dins del sistema sanitari -per exemple, amb la Llei 3/2014, de 27 de març, per la 
qual es modifica el text refós de la Llei General per a la Defensa dels Consumidors i 
Usuaris i altres lleis complementàries- continua existint un greuge comparatiu cap als 
integrants del col·lectiu de PESTOS.

En aquest sentit, doncs, la impossibilitat de poder obtenir el títol de l’especialitat clínica 
comporta problemes com la mobilitat, la impossibilitat d’accedir a places fixes per part 
d’interins, la manca d’equiparació salarial, la restricció dels sistemes d’incentivació i 
promoció professional o la dificultat d’acreditar els estudis i, per exemple, poder publicar cv
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treballs en revistes científiques, etc. A més, cal destacar que aquestes problemàtiques 
afecten el sistema de salut i la seva eficàcia i utilitat envers la ciutadania. Això és així en la 
mesura que genera conflicte en les institucions sanitàries i confusió entre els usuaris de la 
sanitat pública, i suposa una clara pèrdua de capital humà en un context de dèficit 
d’especialistes i, en definitiva, un reconeixement professional i la incentivació sempre 
redunda en un benefici per a la qualitat assistencial.

A principis de 2018, el grup parlamentari del PSOE va presentar una PNL en la qual 
instava el Govern a resoldre definitivament els greuges d’aquest col·lectiu. Aquest text no 
va arribar a votar-se a les Corts ja que van ser dissoltes per convocar eleccions abans que 
es fes el debat pertinent a la comissió de Sanitat. Un cop el PSOE ha assumit les 
responsabilitats de Govern, no s’ha tornat a plantejar aquesta regulació.

Resulta difícil quantificar de forma precisa el nombre de PESTOS. Segons l’Associació 
PESTOS i a partir d’una prospecció realitzada el 2013 es va estimar la presència al voltant 
de 600 PESTOS repartits per tot el territori espanyol. La mateixa associació va proposar 
canvis legislatius, per exemple, la modificació de la Llei 44/2003, de 21 de novembre, 
d’Ordenació de les Professions Sanitàries, mitjançant la introducció d’una Disposició 
Transitòria, «Vies d’accés al títol de Psicòleg Especialista en Psicologia Clínica» que 
s’adeqüi a la reivindicació o bé l’establiment d’un nou marc regulador, compatible amb les 
directrius europees, adequat, simple i que no perjudiqui a altres professionals. Fins a dia 
d’avui, l’Administració ha fet cas omís a la reclamació del sector.

A més, a tot això i tot i que les competències en matèria de salut estan transferides de 
manera exclusiva a les Comunitats Autònomes, s’hi suma que la Llei 33/2011, de 4 
d’octubre, General de Salut Pública d’àmbit estatal imposa límits i restriccions a les 
administracions competents en relació amb les titulacions i la contractació de professionals 
del sector sanitari de diferent índole. Concretament, aquesta normativa, en el segon 
apartat de la disposició addicional setena, restringeix als titulats com a «Especialista en 
psicologia clínica» els professionals que poden desenvolupar la seva activitat en centres, 
establiments i Serveis del Sistema Nacional de Salut.

En aquest sentit, el Departament de Salut de Catalunya va iniciar un programa per 
contractar més de 300 professionals titulats en psicologia general sota el paraigua del 
«Referent benestar emocional comunitari» per poder exercir a la xarxa d’atenció primària 
tot i que amb les competències limitades.

El dèficit de professionals a la xarxa de salut pública acaba redundant en un augment 
de les prescripcions farmacològiques de psicofàrmacs per part dels metges de capçalera, 
que veuen pràcticament impossible la derivació a especialistes o bé impracticable una 
psicoteràpia amb mínimes garanties de seguiment i periodicitat que aquesta requereix.

Per tot l’exposat, es planteja la següent

Proposició no de Llei

«El Congrés dels Diputats insta el Govern a:

1. Modificar, d’acord amb les CCAA i respectant el principi de subsidiarietat i 
cogovernança, la normativa vigent per facilitar l’exercici dels professionals titulats en 
Psicologia General en el sistema de salut pública i en particular a la xarxa d’atenció 
primària, que actualment està restringit als PEPC. En concret, eliminar el quart apartat 
de la disposició addicional setena de la Llei 33/2011, de 4 d’octubre, General de Salut 
Pública.

2. Homologar els titulats PESTOS com a PEPC mitjançant la modificació de la 
Llei 44/2003, de 21 de novembre, d’Ordenació de les Professions Sanitàries, mitjançant la 
introducció d’una Disposició Transitòria, "Vies d’accés al títol de Psicòleg Especialista en 
Psicologia Clínica".

3. Augmentar immediatament el nombre de places de formació sanitària 
especialitzada PIR fins a un mínim de 400 anuals.

4. Reconèixer les noves especialitats de la Psicologia, concretament i de manera 
urgent, l’especialitat en Psicologia Clínica de la Infància i de l’Adolescència.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-5

8



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 58 27 de diciembre de 2023 Pág. 31

5. Establir fons de compensació per al finançament de la xarxa d’atenció en l’àmbit 
de salut mental de les CCAA amb partides consignades anualment per llei en els 
Pressupostos Generals de l’Estat i augmentar les places.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de desembre de 2023.—Inés Granollers i 
Cunillera, Diputada.—Gabriel Rufián Romero, Portaveu del Grupo Parlamentario 
Republicano.

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL
La Mesa de la Cámara en su reunión del día de hoy ha acordado admitir a trámite, 

conforme al artículo 189 del Reglamento, las siguientes preguntas orales al Gobierno en 
Comisión, disponer su conocimiento por las Comisiones que se indican, dando traslado al 
Gobierno y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

Comisión de Hacienda y Función Pública

181/000006

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Diputado don Celso Luis Delgado Arce.

Texto:

¿Qué medidas urgentes piensa adoptar el Gobierno ante el alarmante agravamiento 
de la situación económica de Correos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2023.—Celso Luis 
Delgado Arce, Diputado.

Comisión de Transportes y Movilidad Sostenible

181/000007

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Diputado don Celso Luis Delgado Arce.

Texto:

¿Qué medidas urgentes piensa adoptar el Gobierno ante el alarmante agravamiento 
de la situación económica de Correos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2023.—Celso Luis 
Delgado Arce, Diputado.
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181/000009

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Diputado don Celso Luis Delgado Arce.

Texto:

¿Cómo va a impulsar el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible las obras y 
los proyectos de las autovías A-56 Lugo-Ourense y de la A-76 entre Ourense y Ponferrada, 
que están sumidas en un inasumible abandono por parte del Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2023.—Celso Luis 
Delgado Arce, Diputado.

181/000010

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Diputado don Celso Luis Delgado Arce.

Texto:

¿Qué actuaciones urgentes adoptará el Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible, del que dependen RENFE y ADIF, para solucionar las recurrentes deficiencias 
y retrasos en la prestación del servicio ferroviario de media distancia en Galicia que 
perjudican seriamente a los usuarios de los trenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2023.—Celso Luis 
Delgado Arce, Diputado.

181/000011

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Diputado don Celso Luis Delgado Arce.

Texto:

¿Después de tantos incumplimientos de plazos, cuál es la fecha oficial que 
compromete el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible y Renfe para la entrada 
en operación de los trenes Avril de ancho variable para prestar servicio comercial en 
Galicia, indicando el número de unidades de material rodante a asignar a la LAV Galicia-
Madrid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2023.—Celso Luis 
Delgado Arce, Diputado.

181/000012

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Diputado don Celso Luis Delgado Arce. cv
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Texto:

¿Confirma el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible que ADIF-AV ejecutará 
en su integridad todos los tramos de la Variante Exterior de Ourense de la LAV a Galicia, 
impulsando todos los trámites administrativos y presupuestarios que permitan licitar en 
el primer semestre de 2024 las obras de los tramos pendientes: Conexión Seixalbo-
Seixalbo; Seixalbo-Túnel de Montealegre y Túnel de Montealegre-Estación de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2023.—Celso Luis 
Delgado Arce, Diputado.

181/000013

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Diputado don Celso Luis Delgado Arce.

Texto:

¿Qué explicación da el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible y ADIF-Alta 
Velocidad a las demoras en la licitación, adjudicación y amplísima duración prevista de las 
obras del Proyecto de Construcción de la Nueva Estación Intermodal de Ourense, pasarela 
peatonal y cubrimiento de la playa de vías, estructura y Urbanización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2023.—Celso Luis 
Delgado Arce, Diputado.

Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico

181/000008

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Diputado don Celso Luis Delgado Arce.

Texto:

¿Después de tantos retrasos y dilaciones, en qué fecha del año 2024 prevé el 
Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico que la Confederación 
Hidrográfica Miño-Sil licite las tan necesarias obras del «Proyecto de finalización del 
saneamiento del río Barbaña, mejora de la EDAR de San Cibrao das Viñas - fase II 
(Ourense)»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2023.—Celso Luis 
Delgado Arce, Diputado.
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta al Gobierno con respuesta escrita.

Autor:  Cantalapiedra Álvarez, María de las Mercedes (GP)  
Carazo Hermoso, Eduardo (GP)

Retirada de su pregunta sobre información que puede trasladar el Ministerio del Interior 
sobre el proyecto de la Ciudad de la Justicia de Valladolid.

Acuerdo:

Aceptar la declaración de voluntad, teniendo por retirada la iniciativa de referencia, así 
como comunicarlo al Gobierno y a los autores de la iniciativa y publicarlo en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

Nota: La iniciativa de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 41, de 27 
de noviembre de 2023.
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OTROS TEXTOS

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

430/000001

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(430) Objetivo de estabilidad presupuestaria.

Autor: Gobierno.

Acuerdo del Gobierno por el que se remite a las Cortes Generales el Plan de Reequilibrio 
previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Acuerdo:

Someter a la deliberación del Pleno de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.3, 15.6 
y 23.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera y en el artículo 74 del Reglamento de la Cámara y publicar en el Boletín Oficial de 
las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

ACUERDO POR EL QUE SE REMITE A LAS CORTES GENERALES EL PLAN 
DE REEQUILIBRIO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012, DE 27 DE ABRIL, 

DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA

En los últimos años, España ha sufrido dos shocks sin precedentes. Por un lado, a 
principios de 2020 irrumpió la pandemia de la COVID-19, lo que obligó a los Gobiernos de 
todo el mundo a detener las economías de sus países. Por otro, en 2022, todavía con las 
economías recuperándose de la pandemia, se desató una guerra en Europa por la 
injustificada invasión de Ucrania por parte de Rusia, lo que desencadenó una crisis 
energética que derivó en una de las peores crisis de precios de la historia reciente.

Además del impacto en vidas humanas, estas dos catástrofes también afectaron 
profundamente a las finanzas de familias, empresas y Gobiernos. En el caso de las cuentas 
públicas, las medidas discrecionales desplegadas en España en el período 2020-2023 para 
mitigar el impacto de estas dos crisis consecutivas suman un total de 120.000 millones de 
euros, lo que equivale a casi 10 puntos de déficit en términos de PIB, a lo que habría que 
sumar el coste fiscal derivado de los estabilizadores automáticos. La mayoría de este coste 
lo ha soportado la Administración Central, que durante estos años ha transferido fondos 
extraordinarios al resto de Administraciones para asegurar las prestaciones y servicios 
públicos

A pesar de lo anterior, España ha sido capaz de cumplir con las tasas de referencia de 
déficit que se autoimpuso en un contexto de suspensión de las reglas fiscales. En efecto, 
en el período 2020-2022 nuestro país experimentó déficits inferiores a los que se había 
marcado previamente. Para los años siguientes se prevé una senda de reequilibrio 
paulatino del déficit que alcanzará el 3 por ciento del PIB el año que viene y seguirá 
descendiendo en los dos siguientes.

En 2020 nuestro país registró un déficit público del 10,1 por ciento del PIB, el segundo más 
alto de la serie histórica disponible (tras el 11,6 experimentado en 2012 con la crisis financiera). cv
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Este déficit presupuestario, que se debió principalmente al amplio conjunto de medidas 
que el Gobierno adoptó para amortiguar los efectos de la pandemia, se redujo al 6,7 por 
ciento en 2021, y al 4,7 por ciento en 2022. Por lo tanto, en apenas dos años nuestro país 
fue capaz de reducir su déficit a la mitad, y ello a pesar de encadenar la crisis de precios 
a la de la COVID. De hecho, descontando el coste fiscal de todas las medidas adoptadas 
por el Gobierno para paliar la crisis de precios (estimada en 2022 en casi 22.000 millones 
de euros, el equivalente al 1,6 por ciento del PIB), el déficit en 2022 habría sido del 3,1 por 
ciento, es decir, igual al de 2019, año previo al estallido de la pandemia.

Esta rápida corrección de los desequilibrios presupuestarios ha sido posible también, en 
gran medida, a la ambiciosa agenda de reformas e inversiones puesta en marcha por el 
Gobierno y contemplada en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(en adelante, PRTR). España es uno de los países europeos más avanzados en la 
implementación del PRTR, lo que ha permitido una rápida recuperación económica, 
contribuyendo decisivamente a la mejora estructural de las cuentas públicas de nuestro país.

A todos estos esfuerzos de consolidación presupuestaria que van a permitir a nuestro 
país alcanzar el año que viene el déficit máximo del 3 por ciento permitido por el Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento, se suman los ejercicios de evaluación del gasto (o spending 
reviews) realizados por la AIReF para mejorar la eficiencia, calidad y composición de las 
finanzas públicas. Desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública se hace un 
seguimiento detallado del cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la AIReF en 
estos spending reviews. Según el último Informe de Seguimiento del Ministerio, publicado 
en marzo de este año, de las aproximadamente 300 recomendaciones formuladas por la 
AIReF, casi dos tercios habrían sido ya implementadas por los diferentes órganos de las 
Administraciones Públicas.

El Programa de Estabilidad 2023-2026 presentado el pasado abril por el Gobierno 
recogió una continuación de esta consolidación fiscal ya iniciada en 2021, previendo, como 
apuntábamos, un déficit del 3,9 por ciento del PIB para este año 2023, un 3 por ciento para 
el año que viene, un 2,7 por ciento para 2025 y un 2,5 por ciento para 2026. Se trata, pues, 
de una consolidación fiscal gradual pero firme, que permite asegurar la sostenibilidad de 
las finanzas públicas españolas y, al mismo tiempo, asegurar el crecimiento económico y 
la justicia social y climática.

Por lo tanto, España alcanzará ya el año que viene el umbral de déficit del 3 por ciento 
consagrado en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento de la Unión Europea, habiendo 
conseguido un reequilibrio de sus cuentas públicas apenas cuatro años después de la 
irrupción de la pandemia. Esta senda de consolidación fiscal del Programa de Estabilidad 
(confirmada en el Plan Presupuestario 2024 que España remitió el pasado mes de 
octubre), ha sido avalada por las autoridades europeas. En efecto, el Programa de 
Estabilidad de abril fue evaluado positivamente por el Consejo de la UE en su Dictamen 
del 14 de julio, en el que consideró que las finanzas públicas españolas cumplirían en 2024 
con las exigencias fiscales derivadas del marco europeo de reglas fiscales. Más 
recientemente, en su análisis sobre el Plan Presupuestario español, la Comisión Europea 
ha confirmado que las proyecciones fiscales de nuestro país para 2024 están alineadas 
con las recomendaciones fiscales de la UE (de hecho, según la propia Comisión Europea, 
sólo nueve países de la eurozona cumplen plenamente con todas las exigencias fiscales 
de la UE para 2024, entre ellos España).

En sus Comunicaciones de 8 de marzo, de 24 de mayo y de 21 de noviembre de 2023, 
la UE anunció que desactivará la cláusula de salvaguarda europea para el año que viene. 
La cláusula ha permanecido activada cuatro años, de manera que desde 2020 las 
autoridades europeas han permitido una desviación temporal en las sendas de ajuste 
fiscal de los países comunitarios. España, siguiendo la estrategia europea, activó en 2020 
la cláusula nacional de salvaguarda prevista en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante, LOEPSF), y la ha 
mantenido activada también para el período 2021-2023.

A pesar de la activación de la cláusula de salvaguarda, durante estos años el Gobierno 
ha mantenido intacto su compromiso con la disciplina presupuestaria, lo que se ha reflejado 
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en tres ámbitos. En primer lugar, se han aprobado Presupuestos Generales del Estado 
(PGE) para los años 2021, 2022 y 2023, haciendo uso, así, de la mayor herramienta de 
gestión y de política económica y fiscal que tiene nuestro país en un contexto de elevada 
incertidumbre. En segundo lugar, el Gobierno ha mantenido plenamente activados los 
mecanismos de coordinación de política fiscal con Comunidades Autónomas (CCAA) y 
Entidades Locales (EELL), reuniendo en numerosas ocasiones al Consejo de Política Fiscal 
y Financiera (CPFF) y a la Comisión Nacional de Administración Local (CNAL), y fijando 
tasas de referencia de déficit para estas Administraciones. Por último, el Gobierno ha llevado 
a cabo una planificación presupuestaria con enfoque plurianual a través de las estrategias 
presupuestarias a medio plazo recogidas cada año en el Programa de Estabilidad.

La LOEPSF exige en su artículo 11.3 que, tras la activación de la cláusula de 
salvaguarda, se diseñe un Plan de Reequilibrio que permita la corrección de las 
desviaciones presupuestarias producidas por las circunstancias excepcionales. El Plan de 
Reequilibrio tiene como finalidad determinar la senda para alcanzar el objetivo de 
estabilidad presupuestaria. Ahora bien, para ello ha sido necesario conocer cuál es la 
situación de desequilibrio finalmente producida, es decir, ha sido necesario que la situación 
que dio lugar al desequilibrio haya desaparecido, para poder evaluar el desequilibrio 
causado. Solo una vez conocido éste, ha resultado posible establecer una estrategia para 
su corrección, plasmada en la senda que ha de contenerse en el Plan de Reequilibrio. Por 
ello, el Gobierno ha elaborado en estos momentos este Plan, una vez finalizada la situación 
de pandemia y tras la progresiva remisión de los efectos de la crisis de precios.

El Plan de Reequilibrio que se propone remitir a las Cortes Generales se hace eco de 
la evolución de las finanzas públicas españolas desde la activación de la cláusula de 
salvaguarda en 2020 hasta nuestros días, y reitera la senda de consolidación fiscal del 
Programa de Estabilidad del pasado abril, confirmada en el Plan Presupuestario de octubre 
y avalada por Europa. Es decir, contiene una senda para asegurar la estabilidad 
presupuestaria de nuestras cuentas públicas y la sostenibilidad financiera de la deuda 
pública española, en línea con lo requerido en el artículo 22 LOEPSF.

Este Plan es, propiamente dicho, el Plan de Reequilibrio de la Administración Central 
al que se refiere el artículo 23.2 LOEPSF. No obstante lo anterior, y con ánimo de ofrecer 
una visión global de las finanzas del conjunto de las Administraciones Públicas españolas, 
este Plan hace suyas también las proyecciones fiscales para el resto de sub-sectores 
(CCAA, EELL y Administraciones de la Seguridad Social) recogidas en el Programa de 
Estabilidad y en el Plan Presupuestario.

Por último, el mencionado artículo 23 LOEPSF indica que el Plan será elaborado por 
el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, y que se remitirá a las Cortes 
Generales para su aprobación «siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 15.6 
de esta ley». El artículo 15.6 LOEPSF es el relativo a la tramitación parlamentaria del 
Acuerdo de Consejo de Ministros que contiene los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y deuda pública.

En virtud de lo anterior, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de diciembre,

ACUERDA

Remitir a las Cortes Generales el Plan de Reequilibrio que se acompaña en este 
acuerdo de Consejo de Ministros, en virtud del apartado 2 del artículo 23 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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Plan de Reequilibrio 1 

1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, España ha sufrido dos shocks sin precedentes. Por un lado, a principios 
de 2020 irrumpió la pandemia de la COVID-19, lo que obligó a los Gobiernos de todo el mundo 
a detener las economías de sus países. Por otro, en 2022, todavía con las economías 
recuperándose de la pandemia, se desató una guerra en Europa por la injustificada invasión 
de Ucrania por parte de Rusia, lo que desencadenó una crisis energética que derivó en una de 
las peores crisis de precios de la historia reciente. 

Además del impacto en vidas humanas, estas dos catástrofes también afectaron 
profundamente a las finanzas de familias, empresas y Gobiernos. En el caso de las cuentas 
públicas, las medidas discrecionales desplegadas en España en el período 2020-2023 para 
mitigar el impacto de estas dos crisis consecutivas suman un total de 120.000 millones de 
euros, lo que equivale a casi 10 puntos de déficit en términos de PIB, a lo que habría que 
sumar el coste fiscal derivado de los estabilizadores automáticos. La mayoría de este coste lo 
ha soportado la Administración Central, que durante estos años ha transferido fondos 
extraordinarios al resto de Administraciones para asegurar las prestaciones y servicios 
públicos 

A pesar de lo anterior, España ha sido capaz de cumplir con las tasas de referencia de déficit 
que se autoimpuso en un contexto de suspensión de las reglas fiscales. En efecto, en el 
período 2020-2022 nuestro país experimentó déficits inferiores a los que se había marcado 
previamente. Para los años siguientes se prevé una senda de reequilibrio paulatino del déficit 
que alcanzará el 3 por ciento del PIB el año que viene y seguirá descendiendo en los dos 
siguientes. 

 Gráfico 1.1. Déficit observado y previsto en el conjunto de AAPP para el período 2020-26 
(en porcentaje de PIB) 

 

 

En 2020 nuestro país registró un déficit público del 10,1 por ciento del PIB, el segundo más 
alto de la serie histórica disponible (tras el 11,6 experimentado en 2012 con la crisis financiera). 

Este déficit presupuestario, que se debió principalmente al amplio conjunto de medidas que el 
Gobierno adoptó para amortiguar los efectos de la pandemia, se redujo al 6,7 por ciento en 
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Plan de Reequilibrio 2 

2021, y al 4,7 por ciento en 2022. Por lo tanto, en apenas dos años nuestro país fue capaz de 
reducir su déficit a la mitad, y ello a pesar de encadenar la crisis de precios a la de la COVID. 
De hecho, si descontáramos el coste fiscal de todas las medidas adoptadas por el Gobierno 
para paliar la crisis de precios (estimada en 2022 en casi 22.000 millones de euros, el 
equivalente al 1,6 por ciento del PIB), el déficit en 2022 habría sido del 3,1 por ciento, es decir, 
igual al de 2019, año previo al estallido de la pandemia.  

Esta rápida corrección de los desequilibrios presupuestarios ha sido posible también, en gran 
medida, a la ambiciosa agenda de reformas e inversiones puesta en marcha por el Gobierno y 
contemplada en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR). 
España es uno de los países europeos más avanzados en la implementación del PRTR, lo que 
ha permitido una rápida recuperación económica, contribuyendo decisivamente a la mejora 
estructural de las cuentas públicas de nuestro país. 

A todos estos esfuerzos de consolidación presupuestaria que van a permitir a nuestro país 
alcanzar el año que viene el déficit máximo del 3 por ciento permitido por el Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento, se suman los ejercicios de evaluación del gasto (o spending reviews) 
realizados por la AIReF para mejorar la eficiencia, calidad y composición de las finanzas 
públicas. Desde el Ministerio de Hacienda y Función Pública se hace un seguimiento detallado 
del cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la AIReF en estos spending reviews. 
Según el último Informe de Seguimiento del Ministerio, publicado en marzo de este año, de las 
aproximadamente 300 recomendaciones formuladas por la AIReF, casi dos tercios habrían 
sido ya implementadas por los diferentes órganos de las Administraciones Públicas. 

El Programa de Estabilidad 2023-2026 presentado el pasado abril por el Gobierno recogió una 
continuación de esta consolidación fiscal ya iniciada en 2021, previendo, como apuntábamos, 
un déficit del 3,9 por ciento del PIB para este año 2023, un 3 por ciento para el año que viene, 
un 2,7 por ciento para 2025 y un 2,5 por ciento para 2026. Se trata, pues, de una consolidación 
fiscal gradual pero firme, que permite asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas 
españolas y, al mismo tiempo, asegurar el crecimiento económico y la justicia social y climática. 

Por lo tanto, España alcanzará ya el año que viene el umbral de déficit del 3 por ciento 
consagrado en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento de la Unión Europea, habiendo 
conseguido un reequilibrio de sus cuentas públicas apenas cuatro años después de la irrupción 
de la pandemia. Esta senda de consolidación fiscal del Programa de Estabilidad (confirmada 
en el Plan Presupuestario 2024 que España remitió el pasado octubre), ha sido ava lada por 
las autoridades europeas. En efecto, el Programa de Estabilidad de abril fue evaluado 
positivamente por el Consejo de la UE en su Dictamen del 14 de julio, en el que consideró que 
las finanzas públicas españolas cumplirían en 2024 con las exigencias fiscales derivadas del 
marco europeo de reglas fiscales. Más recientemente, en su análisis sobre el Plan 
Presupuestario español, la Comisión Europea ha confirmado que las proyecciones fiscales de 
nuestro país para 2024 están alineadas con las recomendaciones fiscales de la UE (de hecho, 
según la propia Comisión Europea, sólo nueve países de la eurozona cumplen plenamente con 
todas las exigencias fiscales de la UE para 2024, entre ellos España).  

La UE ya ha anunciado que desactivará la cláusula de salvaguarda europea para el año que 
viene. La cláusula ha permanecido activada cuatro años, de manera que desde 2020 las 
autoridades europeas han permitido una desviación temporal en las sendas de ajuste fiscal de 
los países comunitarios. España, siguiendo la estrategia europea, activó en 2020 la cláusula 
nacional de salvaguarda prevista en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante, LOEPSF), y la ha mantenido activada 
también para el período 2021-2023. 
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Plan de Reequilibrio 3 

A pesar de la activación de la cláusula de salvaguarda, durante estos años el Gobierno ha 
mantenido intacto su compromiso con la disciplina presupuestaria, lo que se ha reflejado en 
tres ámbitos. En primer lugar, se han aprobado Presupuestos Generales del Estado (PGE) 
para los años 2021, 2022 y 2023, haciendo uso, así, de la mayor herramienta de gestión y de 
política económica y fiscal que tiene nuestro país en un contexto de elevada incertidumbre. En 
segundo lugar, el Gobierno ha mantenido plenamente activados los mecanismos de 
coordinación de política fiscal con Comunidades Autónomas (CCAA) y Entidades Locales 
(EELL), reuniendo en numerosas ocasiones al Consejo de Política Fiscal y Financiera (CPFF) 
y a la Comisión Nacional de Administración Local (CNAL), y fijando tasas de referencia de 
déficit para estas Administraciones. Por último, el Gobierno ha llevado a cabo una planificación 
presupuestaria con enfoque plurianual a través de las estrategias presupuestarias a medio 
plazo recogidas cada año en el Programa de Estabilidad. 

La LOEPSF exige en su artículo 11.3 que, tras la activación de la cláusula de salvaguarda, se 
diseñe un Plan de Reequilibrio que permita la corrección de las desviaciones presupuestarias 
producidas por las circunstancias excepcionales. El Plan de Reequilibrio tiene como finalidad 
determinar la senda para alcanzar el objetivo de estabilidad presupuestaria. Ahora bien, para 
ello ha sido necesario conocer cuál es la situación de desequilibrio finalmente producida, es 
decir, ha sido necesario que la situación que dio lugar al desequilibrio haya desaparecido, para 
poder evaluar el desequilibrio causado. Solo una vez conocido éste, ha resultado posible 
establecer una estrategia para su corrección, plasmada en la senda que ha de contenerse en 
el Plan de Reequilibrio. Por ello, el Gobierno ha elaborado en estos momentos este Plan, una 
vez finalizada la situación de pandemia y tras la progresiva remisión de los efectos de la crisis 
de precios. 

El presente Plan de Reequilibrio se hace eco de la evolución de las finanzas públicas españolas 
desde la activación de la cláusula de salvaguarda en 2020 hasta nuestros días, y reitera la 
senda de consolidación fiscal del Programa de Estabilidad del pasado abril, confirmada en el 
Plan Presupuestario de octubre. Es decir, contiene una senda para asegurar la estabilidad 
presupuestaria de nuestras cuentas públicas y la sostenibilidad financiera de la deuda pública 
española, en línea con lo requerido en el artículo 22 LOEPSF. 

Este Plan es, propiamente dicho, el Plan de Reequilibrio de la Administración Central al que 
se refiere el artículo 23.2 LOEPSF. No obstante lo anterior, y con ánimo de ofrecer una visión 
global de las finanzas del conjunto de las Administraciones Públicas españolas, este Plan hace 
suyas también las proyecciones fiscales para el resto de sub-sectores (CCAA, EELL y 
Administraciones de la Seguridad Social) recogidas en el Programa de Estabilidad y en el Plan 
Presupuestario. 

Por último, el mencionado artículo 23 LOEPSF indica que el Plan será elaborado por el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, y que se remitirá a las Cortes Generales 
para su aprobación “siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 15.6 de esta ley” . El 
artículo 15.6 LOEPSF es el relativo a la tramitación parlamentaria del Acuerdo de Consejo de 
Ministros que contiene los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública. Este 
precepto requiere que se pronuncien en forma sucesiva el Congreso de los Diputados y el 
Senado. 
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Plan de Reequilibrio 4 

2. Año 2020 

 

Cuadro 2.1. Principales hitos del ejercicio presupuestario 2020 

Gobierno - Orden de Elaboración de los PGE 2020 20 ene 2020 

Gobierno - Aprobación de los objetivos de estabilidad para 
2020-2023, y del LGnF para 2020 11 feb 2020 

Congreso - Aprobación de los objetivos de estabilidad 27 feb 2020 

Senado - Aprobación de los objetivos de estabilidad 4 mar 2020 

Comisión Europea  - Activación de la cláusula de salvaguarda 
para 2020 20 mar 2020 

Consejo UE  - Activación de la cláusula de salvaguarda para 
2020 23 mar 2020 

IGAE - Resultado presupuestario del ejercicio 2020 marzo 2021 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

2.1 Planificación presupuestaria 

Tras la constitución del nuevo Gobierno salido de las elecciones de noviembre de 2019, el 
Gobierno publicó la Orden de Elaboración de los PGE 2020 el 20 de enero de 2020. 

En compromiso de la estabilidad presupuestaria, el 11 de febrero de 2020 el Consejo de 
Ministros aprobó el Acuerdo por el que se adecuaban los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cad a 
uno de sus subsectores para el año 2020 para su remisión a las Cortes Generales, y se fijaba 
el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para 2020, siendo posteriormente 
ratificado este Acuerdo por el Congreso de los Diputados y por el Senado los días 27 de febrero 
y 4 de marzo, respectivamente.  

De manera paralela, también con fecha 11 de febrero de 2020, el Consejo de Ministros aprobó 
el Acuerdo por el que se fijaron los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública 
para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el 
período 2021-2023 para su remisión a las Cortes Generales, y el límite de gasto no financiero 
del presupuesto del Estado para 2021, Acuerdo refrendado tanto por el Congreso de l os 
Diputados como por el Senado también los días 27 de febrero y 4 de marzo, respectivamente.  

La senda que quedó aprobada fue la siguiente: 
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Plan de Reequilibrio 5 

Cuadro 2.2. Senda de saldo presupuestario para el período 2020-2023 
(en porcentaje de PIB) 

  2020 2021 2022 2023 

Administración Central -0,5 -0,4 -0,3 -0,1 

Comunidades Autónomas  -0,2 -0,1 0,0 0,0 

Entidades Locales 0,0 0,0 0,0 0,0 

Administraciones de la Seguridad Social -1,1 -1,0 -0,9 -0,8 

Total Administraciones Públicas -1,8 -1,5 -1,2 -0,9 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

 

Sin embargo, el estallido de la pandemia mundial de la COVID pocos días después de la 
aprobación de la senda por el Senado interrumpiría todo el proceso presupuestario para los 
PGE 2020. 

La situación sanitaria provocada por la COVID supuso un cambio en la economía mundial, que 
se enfrentó a una crisis sin precedentes. En España, el impacto fue especialmente intenso, por 
lo que fue necesario adoptar una serie de medidas urgentes, inmediatas y eficaces de carácter  
sanitario para proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos en primer lugar y, 
seguidamente, medidas de carácter extraordinario para mitigar los efectos que esta crisis 
estaba teniendo sobre la economía y los ciudadanos. 

En la respuesta a la crisis, el papel de las finanzas públicas de los Estados Miembros fue 
determinante. Ello requería una habilitación específica por parte del marco normativo europeo 
que se adaptase a las nuevas necesidades. En este sentido, en 2020 se aprobaron una serie 
de iniciativas en el ámbito comunitario orientadas a reforzar la respuesta a la crisis y desarrollar 
un marco de reconstrucción, transformación y resiliencia para seguir avanzando en una Europa 
más fuerte en el mundo. 

En la articulación de esta respuesta, y para evitar que el automatismo de las reglas fiscales 
europeas empeorase aún más la grave situación económica, el 20 de marzo de 2020 la 
Comisión Europea adoptó una Comunicación relativa a la activación de la cláusula general de 
salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento.  

En su Comunicación la Comisión compartía la opinión del Consejo de que la crisis era un 
acontecimiento que escapaba al control de los gobiernos y tenía un impacto importante en las 
finanzas públicas, siendo, por lo tanto, conveniente act ivar la cláusula de salvaguarda. 

El 23 de marzo de 2020, los Ministros de Hacienda de los Estados miembros manifestaron su 
acuerdo con la evaluación de la Comisión. De este modo, la activación de la cláusula general 
de salvaguarda permitía una desviación temporal respecto de la trayectoria de ajuste hacia el 
objetivo presupuestario a medio plazo, siempre que dicha desviación no pusiese en peligro la 
sostenibilidad presupuestaria a medio plazo. La cláusula general de salvaguarda no suspendía 
los procedimientos del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, pero permitía a los Estados 
miembros posponer el cumplimiento de los requisitos presupuestarios que se aplicarían en 
condiciones normales, y a la Comisión y al Consejo tomar las medidas necesarias de 
coordinación de políticas en el marco del Pacto de Estabilidad y Crecimiento. 
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Plan de Reequilibrio 6 

En la misma línea las Recomendaciones del Consejo del 20 de julio de 2020 relativas al 
Programa Nacional de Reformas y al Programa de Estabilidad de 2020 para España, 
recomendaron que, durante 2020 y 2021, y en consonancia con la cláusula general de 
salvaguarda, se combatiese eficazmente la pandemia, se apoyase la economía y se 
respaldase la posterior recuperación de forma eficaz, permitiendo a España apartarse 
temporalmente de la trayectoria de ajuste hacia el objetivo presupuestario a medio plazo . 

Quedó, pues, suspendido el procedimiento para la elaboración de los PGE 2020. Sin  embargo, 
ello no fue óbice para que en el Programa de Estabilidad de abril de 2020 se marcasen unas 
tasas de referencia no vinculantes para el conjunto de las Administraciones Públicas del -10,3 
por ciento del PIB, que se ampliaría hasta el -11,3 por ciento en el Plan Presupuestario remitido 
a las autoridades europeas en octubre de 2020. 

 

2.2 Resultados del ejercicio 

El año 2020 cerró con un déficit final del 10,1 por ciento del PIB para el total de las 
Administraciones Públicas, por debajo del 10,3 por ciento previsto en el Programa de 
Estabilidad de abril de dicho año (y del 11,3 actualizado en el Plan Presupuestario de octubre).  

Los datos de cierre 2020 mostraban el esfuerzo sin precedentes del Estado para mitigar la 
crisis económica y social derivada de la pandemia. El gasto vinculado a la COVID ascendió a 
unos 44.000 millones, casi 4 puntos porcentuales de déficit. El resto de aumento del gasto se 
debió al juego de los estabilizadores automáticos (como, por ejemplo, el aumento de las 
prestaciones ordinarias de desempleo). La adopción rápida y decidida de estas medidas evitó 
un mayor deterioro del tejido productivo (un aumento del cierre de empresas y mayor pérdida 
de empleo), hasta el punto que, de no haberse puesto en marcha estos paquetes de ayudas, 
el coste fiscal a largo plazo hubiera sido mucho mayor. 

La mitad del gasto relacionado con la crisis pandémica correspondió a las prestaciones ERTEs 
y a las exoneraciones de las cotizaciones sociales, medidas que se demostraron efectivas en 
el sostenimiento del mercado de trabajo y de la actividad económica. Otros 4.000 millones se 
dedicaron a prestaciones extraordinarias COVID para los autónomos. Por último, unos 8.000 
millones adicionales se emplearon para fortalecer el sistema sanitario, y otros 2.000 se 
emplearon en prestaciones para incapacidad temporal por COVID.  

El Estado financió a través de transferencias el 90 por ciento de este gasto, protegiendo así 
las finanzas del resto de las Administraciones. En concreto, la Administración Central aumentó 
las transferencias a otras administraciones públicas en 42.000 millones, destacando:  

 20.003 millones al Sistema de Seguridad Social para equilibrar el impacto económico 
de la pandemia en sus cuentas. 

 2.300 millones al Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) para financiar 
prestaciones contributivas y cuotas de subsidios desempleo. 

 16.000 millones a las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas 
correspondientes al Fondo COVID, lo que suponía por entonces la mayor transferencia 
a los territorios al margen del sistema de financiación. Además, el Estado también 
transfirió otros 325 millones del fondo extraordinario de prestaciones básicas de 
servicios sociales o 300 millones del programa de prestaciones sanitarias y farmacia. 
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Plan de Reequilibrio 7 

El desglose de los ingresos y gastos de 2020, en porcentaje de PIB, es el siguiente:  

Cuadro 2.3. Saldo público final para el total de las AAPP 
(en porcentaje de PIB, sin incluir MRR) 

 
2019 2020 

Ingresos 39,2 41,8 

Impuestos 22,3 22,9 

Impuestos indirectos 11,5 11,3 

Impuestos directos 10,4 11,2 

Impuestos sobre el capital 0,4 0,4 

Cotizaciones sociales 12,9 14,5 

Resto de ingresos 4,0 4,3 

Gastos 42,3 51,9 

Remuneración de asalariados 10,8 12,6 

Consumos intermedios 5,2 5,9 

Intereses 2,3 2,2 

Subvenciones 1,0 1,9 

Prestaciones en efectivo 15,8 20,4 

Prestaciones en especie 2,6 3,0 

Recursos propios de la UE 0,8 1,0 

Formación bruta de capital  2,2 2,7 

Ayudas a la inversión y otras TR de K 0,8 1,2 

Resto de empleos 0,8 1,0 

Capacidad o necesidad de financiación -3,1 -10,1 
   

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 
  

 

Los ingresos públicos se redujeron debido a la caída de la actividad económica durante los 
sucesivos períodos de confinamiento y de cierre de la actividad comercial, pero se comportaron 
mejor de lo previsto por las medidas aprobadas por el Gobierno para proteger rentas . 

Las partidas de gasto que, en términos de PIB, más aumentaron con respecto al 2019 fueron 
aquellas más directamente relacionadas con la respuesta a la crisis: remuneración de 
asalariados (por la contratación de personal adicional en educación y, sobre todo, sanidad), 
prestaciones en efectivo (ERTEs), y subvenciones (por las prestaciones extraordinarias por el 
cese de actividad de autónomos y por computarse en esta rúbrica las exoneraciones de las 
cotizaciones sociales). 

El aumento del gasto en remuneración de asalariados también se explicaba por el incremento 
general de las retribuciones de los empleados públicos del 2 por ciento derivado del II Acuerdo 
Gobierno-Sindicatos alcanzado en marzo de 2018. 
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Plan de Reequilibrio 8 

Con respecto al desglose por sub-sectores, los saldos de 2020 fueron los siguientes: 

Cuadro 2.4. Saldo público final desglosado por sub-sectores 
(en porcentaje de PIB) 

  2019 2020 

Administración Central -1,5 -7,7 

Comunidades Autónomas  -0,6 -0,2 

Entidades Locales 0,3 0,2 

Administraciones de la Seguridad Social -1,3 -2,5 

Total Administraciones Públicas -3,1 -10,1 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 
 

 

El mayor aumento de déficit lo registró la Administración Central (del -1,5 de 2019 al -7,7 de 
2020) debido, como se apuntaba anteriormente, a que esta Administración fue la que asumió 
la mayor parte del coste asociado a la pandemia a través de transferenc ias extraordinarias al 
resto de Administraciones. 
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3. Año 2021 

 

Cuadro 3.1. Principales hitos del ejercicio presupuestario 2021 

Gobierno - Remisión del Programa de Estabilidad 2020-2021 a 
las autoridades europeas 30 abr 2020 

Gobierno - Orden de Elaboración de los PGE 2021 14 jul 2020 

Consejo UE  - Recomendaciones fiscales para 2021 20 jul 2020 

Comisión Europea  - Prórroga de la cláusula de salvaguarda 
para 2021 17 sep 2020 

Gobierno - Aprobación para 2021 del LGnF y de las tasas de 
referencia, y solicitud al Congreso de suspensión de objetivos 6 oct 2020 

Gobierno - Remisión del Plan Presupuestario 2021 a las 
autoridades europeas 15 oct 2020 

Congreso - Aprobación de la suspensión de objetivos 20 oct 2020 

Gobierno - Aprobación del Proyecto PGE 2021 27 oct 2020 

Cortes - Aprobación de los PGE 2021 30 dic 2020 

IGAE - Resultado presupuestario del ejercicio 2021 marzo 2022 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

 

3.1 Planificación presupuestaria 

En septiembre de 2020, la Comisión Europea señaló que la política fiscal de los Estados 
Miembros debía continuar apoyando la recuperación a lo largo de 2021. En concreto, y a la luz 
de esta necesidad y de la elevada incertidumbre en torno a la evolución de la pandemia y sus 
consecuencias socioeconómicas, el 17 de septiembre, en su Estrategia Anual de Crecimiento 
Sostenible, la Comisión anunció que la cláusula general de salvaguarda seguiría en vigor en 
2021. Esta cláusula ya había sido activada en marzo de ese mismo año por la Comisión y el 
Consejo. Además, en septiembre de 2020 se advirtió que, solo cuando las condiciones 
económicas lo permitiesen, habrían de ponerse en marcha políticas fiscales encaminadas a 
alcanzar posiciones fiscales prudentes en el medio plazo 

Junto con la Unión Europea, otras instituciones económicas también apostaban por mantener 
una política fiscal orientada a consolidar la recuperación económica. Así, por ejemplo, en su 
informe del 16 de septiembre, la OCDE afirmó que “el apoyo de la política fiscal debe 
mantenerse en 2021 y los anuncios recientes de medidas presupuestarias adicionales en 
muchos países son bienvenidos; el objetivo debe ser evitar un ajuste fiscal prematuro en un 
momento en que las economías son aún frágiles”. 

A consecuencia del impacto económico derivado de la pandemia de la COVID, los objetivos 
de estabilidad 2020-2023 aprobados a principios de 2020 devinieron inaplicables, quedando 
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Plan de Reequilibrio 10 

por tanto suspendidos debido a la activación de la cláusula general de salvaguarda por parte 
de la Comisión Europea y del Consejo. 

Siguiendo la línea iniciada por la Unión Europea, España se dispuso a activar la cláusula 
prevista en nuestro ordenamiento jurídico que permite una suspensión temporal de las reglas 
fiscales. El artículo 135.4 de la Constitución establece que los límites de déficit estructural y de 
volumen de deuda pública “sólo podrán superarse en caso de catástrofes naturales, recesión 
económica o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y 
perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad económica o social 
del Estado apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los 
Diputados”. En el mismo sentido, el artículo 11.3 LOEPSF dispone que “Excepcionalmente, el 
Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en déficit estructural en caso de 
catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de emergencia extraordinaria 
que escapen al control de las Administraciones Públicas y perjudiquen considerablemente su 
situación financiera o su sostenibilidad económica o social apreciadas por la mayoría absoluta 
de los miembros del Congreso de los Diputados. Esta desviación temporal no puede poner en 
peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo”.  

Teniendo en cuenta que la Unión Europea ya había apreciado la existencia de las 
circunstancias que permitían activar la cláusula de salvaguarda, en la medida en que la crisis 
derivada de la pandemia constituyó un acontecimiento que escapaba al control de los 
gobiernos y tenía un importante impacto tanto social como económico, España activó los 
mecanismos previstos para esta situación excepcional.  

Se consideró que España debía seguir las recomendaciones de las instituciones comunitarias 
y disponer de todos los instrumentos para combatir eficazmente la pandemia, así como 
respaldar la recuperación de la economía de la forma más eficaz. Por ello, el 6 de octubre de 
2020 el Consejo de Ministros procedió a solicitar del Congreso de los Diputados la apreciación 
prevista en los artículos 135.4 de la Constitución y 11.3 LOEPSF. El Congreso de los Diputados 
apreció dicha circunstancia el 20 de octubre de 2020. 

En la determinación del límite de gasto no financiero para los PGE 2021 que también se incluyó 
en aquel Acuerdo del Consejo de Ministros del 6 de octubre, se previeron transferencias de la 
Administración Central al resto de sub-sectores. En efecto, resultó necesario tener en cuenta 
que las medidas que se estaban adoptando a través de los distintos Reales Decretos-leyes 
aprobados por el Gobierno con el objetivo de amortiguar el impacto económico y social estaban 
recayendo en el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) y en la Seguridad Social, que 
asumían gran parte de los gastos derivados de esta situación de emergencia extraordinaria, a 
través de las distintas prestaciones aprobadas. 

Este gasto extraordinario provocó que el subsector de la Seguridad Social incurriese en un 
déficit mayor, por lo que, en aras de garantizar la sostenibilidad financiera de la Seguridad 
Social, el Estado asumiría, con mayores transferencias de las habituales, parte de su déficit  
para 2021, por un importe de 18.396 millones de euros. 

Adicionalmente, con el fin de no tensionar la situación financiera de las Comunidades 
Autónomas, administraciones que son las principales garantes de los servicios públicos 
fundamentales prestados a la ciudadanía (tales como educación y sanidad), el Estado hizo un 
esfuerzo adicional para asumir en 2021 la mitad de su déficit, lo que implicaba realizarles una 
transferencia adicional de 13.486 millones de euros. 

14 DIC. 2023 15:11:03 Entrada: 6340

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-5

8



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 58 27 de diciembre de 2023 Pág. 52

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EN
-1

88
4-

2b
ba

-0
c7

9-
f0

0a
-a

91
7-

68
82

-7
d7

3-
fe

9a
 | 

Pu
ed

e 
ve

rif
ic

ar
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

CSV : GEN-1884-2bba-0c79-f00a-a917-6882-7d73-fe9a
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : FELIX BOLAÑOS GARCÍA | FECHA : 12/12/2023 21:14 | Certifica | Sello de Tiempo: 12/12/2023 21:14

Plan de Reequilibrio 11 

Por lo tanto, las tasas de referencia que el Acuerdo del Consejo de Ministros del 6 de octubre 
de 2020 marcó para 2021, que debían servir como guía para elaborar las cuentas públicas a 
cada una de las administraciones, fueron las siguientes1: 

Cuadro 3.2. Tasas de referencia para el año 2021 
(en porcentaje de PIB) 

 

Dichas tasas de referencia para 2021 eran coherentes con las directrices de las autoridades 
comunitarias. En efecto, el 20 de julio de 2020, el Consejo, en su Recomendación por la que 
se emitía un dictamen el Programa de Estabilidad de 2020 de España, recomendó a nuestro 
país adoptar todas las medidas necesarias, en consonancia con la cláusula general de 
salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, para combatir la pandemia de COVID, 
sostener la economía y respaldar la posterior recuperación de forma eficaz. También 
recomendó reforzar la capacidad y resiliencia del sistema sanitario en lo relativo a los 
trabajadores sanitarios y a los productos médicos y las infraestructuras esenciales , así como, 
cuando las condiciones económicas lo permitiesen, aplicar políticas presupuestarias 
destinadas a lograr situaciones presupuestarias prudentes a medio plazo y garantizar la 
sostenibilidad de la deuda, al tiempo que se fomenta la inversión.  

Tras la aprobación de la prórroga de la cláusula de salvaguarda nacional por parte del 
Congreso el 20 de octubre, el Consejo de Ministros aprobó el 27 de octubre de 2020 el Proyecto 
de PGE 2021. Un día después, el Gobierno remitió el Proyecto a las Cortes 

Con estos PGE para 2021, el Gobierno se marcó los siguientes objetivos:  

 Reconstruir social y económicamente el país tras la pandemia mundial provocada por 
la COVID. 

 Canalizar los fondos europeos para avanzar hacia una economía con mayor valor 
añadido, más digital y basada en la transición energética. En efecto, la importancia de 
los PGE 2021 era doble pues servía, además, como vehículo de canalización y 
planificación de los fondos asociados al PRTR. De esta manera, a través de la 
ambiciosa agenda de reformas e inversiones del Plan, los PGE contribuyeron tanto a 
la recuperación económica y social, como a la transformación medioambiental y digital 
del sistema productivo, así como al desarrollo sostenible, aumentando el crecimiento 

                                                      

1 Posteriormente, no obstante, en el Programa de Estabilidad 2021-2023 de abril de 2021, así como en el Plan 
Presupuestario de octubre de 2021, se revisaron al alza las previsiones de déficit para 2021, desde el 7 ,7 por ciento 
al 8,4 por ciento, aunque finalmente los resultados presupuestarios finales para 2021 acabarían arrojando un déficit 
del 6,7 por ciento, como se verá más adelante. 

2021
2021 asumiendo 
déficits de otras 

Administraciones

Administración Central -2,4 -5,2

Comunidades Autónomas -2,2 -1,1

Entidades Locales -0,1 -0,1

Seguridad Social -3,0 -1,3

Total Administraciones Públicas -7,7 -7,7

Fuente:  Ministerio de Hacienda y Función Pública
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potencial de la economía española y asegurando así la sostenibilidad de las finanzas 
públicas. 

 Sentar las bases del cambio de modelo productivo de una España que será más 
ecologista, más cohesionada y más feminista.  

 Apostar por una economía del conocimiento que priorice la educación, la formación y 
la investigación. 

 Reforzar el Estado de bienestar y garantizar un apoyo constante a las familias, 
trabajadores, autónomos y empresas. 

 Garantizar recursos para las comunidades autónomas, ayuntamientos y Seguridad 
Social. 

La principal partida del Proyecto PGE 2021 presentado era la destinada a las pensiones 
públicas, que alcanzaba los 163.297 millones de euros, un 3,2 por ciento más que el 
Presupuesto homogéneo de 2020. Una parte de este incremento se debía a la revalorización 
de las pensiones un 0,9 por ciento en 2021, en línea con la previsión de IPC, que permitirá a 
9,76 millones de pensionistas no perder poder adquisitivo. 

Asimismo, en 2021 las pensiones no contributivas se elevarán un 1,8 por ciento, el doble que 
la previsión de IPC, que beneficiará a alrededor de 450.000 personas con menores recursos. 

Las cuentas públicas también recogían una revalorización del 0,9 por ciento del sueldo de los 
empleados públicos en 2021, en línea con la previsión de inflación. 

En un contexto fuertemente marcado pandemia, los PGE 2021 fortalecían la sanidad pública 
con un aumento de recursos sin precedentes. El gasto y la inversión en sanidad se 
incrementaba en 3.149 millones, un 75,3 por ciento más, incluyendo los fondos comunitarios. 
En lo que respecta únicamente al Ministerio de Sanidad, su dotación aumentaba en un 40 por 
ciento. Si se suma la ayuda europea, el incremento alcanzaba un 947 por ciento hasta llegar a 
3.421 millones. Se trataba de la financiación más alta en la historia de este ministerio y 
reflejaba. Además, se preveía que el Ministerio de Sanidad destinara 2.436 millones del fondo 
React EU a la compra de vacunas y reforzar la atención primaria. 

La pandemia también puso a prueba el sistema educativo, uno de los pilares del Estado de 
Bienestar. Los PGE 2021 reforzaron su financiación con un incremento de la dotación del 70,2 
por ciento, lo que suponía 2.017 millones más. 

Asimismo, para garantizar la igualdad de oportunidades, las cuentas públicas  incluyeron los 
mayores recursos para becas de la historia, con un aumento de 514 millones hasta alcanzar la 
cifra récord de 2.090 millones. También se incluyeron recursos para ampliar progresivamente 
la educación infantil de 0 a 3 años en colaboración con las CCAA. Además, las cuentas 
públicas impulsaron un Plan de Modernización de la Formación Profesional para facilitar la 
incorporación al mercado laboral; se le reconoció una dotación de 1.500 millones en cuatro 
años, la mayor cuantía destinada hasta la fecha a un plan de FP. 

La partida para el desempleo se incrementó en 4.191 millones de euros, un 20,1 por ciento 
más. Además, los PGE 2021 recogían la primera subida del IPREM desde 2017, 
incrementándolo en un 5 por ciento, lo que supuso el mayor incremento desde su creación en 
2004. Esto suponía un beneficio para los colectivos con menos recursos, ya que el IPREM es 
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Plan de Reequilibrio 13 

el indicador de referencia para recibir diversas ayudas, subsidios y subvenciones. Con este 
incremento estas prestaciones serían accesibles a más personas en un momento de crisis. 

También se destinaron fondos para el colectivo de los jóvenes. En concreto, se dedicaban más 
de 2.250 millones para políticas que promueven el alquiler asequible, la construcción y 
rehabilitación de viviendas, un 25 por ciento más. 

Los PGE reforzaron otro de los pilares del Estado del Bienestar: la dependencia. Esta política 
recibió la mayor financiación de la historia con un incremento del 34,4 por ciento que 
beneficiaría a 1,1 millones de personas. 

En el ámbito de la lucha contra la pobreza, las cuentas para 2021 pretendían consolidar  el 
Ingreso Mínimo Vital (IMV) al destinar 3.017 millones de euros a esta prestación que recibirán 
850.000 hogares cuando estuviese totalmente implementado. Asimismo, los recursos contra 
la pobreza infantil y la protección de las familias más vulnerables se incrementaban en 60 
millones, lo que implicaba un aumento del 59 por ciento. 

En lo relativo a la igualdad de género, los recursos para las actuaciones de prevención integral 
de la violencia de género se incrementaron en un 44 por ciento. El Ministerio de Igualdad 
contaría con 200 millones de euros adicionales para el Plan Corresponsable sobre conciliación. 
Además, los PGE 2021 incrementaban los permisos de paternidad de 12 a 16 semanas y los 
equiparaban por primera a los de maternidad, lo que beneficiaría a 236.000 familias. 

Por otro lado, las partidas destinadas a la I+D+i civil alcanzaban los 11.483 millones, lo que 
suponía un aumento de 5.106 millones de euros, un 80,1 por ciento más. En esta estrategia 
se enmarcaba el programa de gasto en investigación y desarrollo tecnológico-industrial, con 
un aumento de 445 millones. Además, los PGE 2021 incluyeron 256 millones para financiar la 
Estrategia de Impulso al despliegue de 5G. 

La defensa del medio ambiente y el impulso a una economía circular también tenían su 
importancia reflejada en el Proyecto de PGE 2021 con un aumento de 5.690 millones de euros 
en las políticas de industria y energía, cuyo objetivo era promover un modelo productivo más 
sostenible y descarbonizado. 

La política de infraestructuras aumentó su dotación en 6.161 millones, un 114,8 por ciento. Por 
otra parte, el turismo, el comercio y las pymes, en tanto que sectores muy afectados por la 
pandemia, se beneficiaron de un importante aumento del 150 por ciento , con 1.338 millones 
de euros más para 2021, incluyendo los fondos comunitarios. 

En lo que respecta a la política tributaria, los PGE 2021 contemplaron una mejora de los 
ingresos públicos del 14,7 por ciento. La principal causa de esta evolución fue la mejora de los 
ingresos tributarios un 13 por ciento por el ciclo económico con una previsión de crecimiento 
del PIB en 2021 que alcanzará el 9,8 por ciento según el cuadro macro que acompañaba a los 
PGE 2021. 

En dicho crecimiento de los ingresos tributarios también influían algunas medidas fiscales. 
Además de las modificaciones tributarias que se recogieron en los propios PGE 2021, también 
se preveían figuras de nueva creación que se tramitarían en otras leyes.  

El IRPF se aumentó en dos puntos a las rentas del trabajo superiores a 300.000 euros, lo que 
contribuía a la progresividad del sistema, y sólo afectaría al 0,07 por ciento de los 
contribuyentes. Asimismo, se incrementaron en tres puntos las rentas del capital a partir de los 
200.000 euros, lo que afectaría a solo el 0,08 por ciento de los declarantes. 
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Plan de Reequilibrio 14 

En el IRPF también se revisaba el límite de las reducciones de la aportación a los planes de 
pensiones. En concreto, se reducía de 8.000 a 2.000 euros el importe de aportaciones máximas 
del partícipe a planes individuales o de empleo. No obstante, el límite conjunto de reducción 
(aportaciones del partícipe y de la empresa) se ampliaba de 8.000 euros a 10.000 euros. Esta 
medida seguía las recomendaciones de la AIREF para aumentar la progresividad. Según la 
autoridad fiscal, la mayor parte de propietarios de planes de pensiones realizaban aportaciones 
muy inferiores a los 8.000 euros actuales de límite de reducción. De hecho, el 58 por ciento 
hacía aportaciones inferiores a 1.000 euros. 

Por otra parte, se prorrogaron para 2021 los límites vigentes para aplicar el régimen de 
módulos. Se trata de una medida que pretendía ayudar y mostrar sensibilidad con los 
autónomos en un momento de crisis. 

Las cuentas públicas también contemplaban que el Impuesto sobre el Patrimonio tuviese un 
carácter indefinido, de modo que no fuese necesario prorrogarlo año tras año mediante una 
ley. Además, se incrementó un punto el gravamen del último tramo, que pasaba del 2,5 por 
ciento al 3,5 por ciento.  

En el Impuesto de Sociedades, los PGE 2021 incorporaban una reducción del 100 al 95 por 
ciento de la exención por las plusvalías y dividendos generados por filiales. No obstante, las 
sociedades con un volumen de negocio inferior a 40 millones podrían seguir aplicando la 
exención del 100 por ciento por dividendos que pagasen filiales de nueva constitución durante 
los tres años siguientes a la constitución de éstas. La medida, que ya se aplicaba en otros 
países de la UE como Francia, Italia o Alemania, pretendía acercar el tipo efectivo del impuesto 
al tipo nominal, sobre todo de las grandes empresas. De hecho, podría afectar a 1.739 
sociedades, de las más de millón y medio de declarantes del Impuesto de Sociedades. 

En la tributación del IVA, se incrementó el gravamen del 10 al 21 por ciento a las bebidas 
azucaradas y edulcoradas con el objetivo de fomentar hábitos más saludables de la población 
y seguir las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), así como los 
resultados de diferentes estudios científicos y médicos, que mostraron cómo el consumo 
excesivo de bebidas edulcoradas contribuía al aumento del sobrepeso y la obesidad. El 
incremento del gravamen solo afectaba a la venta de estos productos en supermercados, pero 
la consumición en bares y restaurantes seguiría tributando al 10 por ciento para no perjudicar 
a la restauración en un momento de crisis pandémica. 

También se revisaba el Impuesto sobre Primas de Seguros, cuyo tipo impositivo no había 
variado desde 1998. El gravamen se incrementó del 6 al 8 por ciento, pero seguía siendo un 
tipo inferior al existente en Alemania (19 por ciento), Reino Unido (12,5 por ciento) o Italia 
(entre el 12,5 y el 21,25 por ciento). 

En una estrategia para avanzar hacia un modelo productivo más sostenible y respetuoso con 
el medio ambiente, se enmarcó enmarca la modificación en el Impuesto sobre Hidrocarburos 
para acercar la tributación del diésel a la gasolina. En concreto, el tipo estatal general del 
gasóleo pasaría a ser de 34,5 céntimos por litro, frente a los 30,7 previos (seguía siendo inferior 
a los 40,07 céntimos por litro de la gasolina). Así, se reducía la bonificación hasta 38 euros por 
cada mil litros. Se trataba de una medida de carácter medioambiental sin afán recaudatorio. 
En la práctica supondría 3,45 euros más al mes para los consumidores que tuviesen un perfil 
medio y que hiciesen 15.000 km al año. En cualquier caso, se mantuvo sin cambios la 
tributación sobre el gasóleo de uso profesional y el gasóleo bonificado. 
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Plan de Reequilibrio 15 

En fin, el conjunto de todas las medidas tributarias incluidas en el Proyecto de PGE 2021 
tendría un impacto de 1.862 millones en 2021 y de 2.135 millones en 2022.  

No obstante, como se apuntó, no todas las medidas fiscales se recogieron en el Proyecto de 
PGE 2021, sino que para algunas de preveía su tramitación en otras leyes al tratarse de figuras 
fiscales nuevas de carácter medioambiental o que gravaban nuevas áreas de negocio. Así, en 
el ámbito de la fiscalidad verde se encuadró el impuesto sobre los envases de plástico no 
reutilizables. Esta figura ya había sido sometida a consulta pública y tenía como objetivo reducir 
el número de unidades de estos productos que eran puestas en el mercado para reducir así su 
consumo, de forma que se previniese la generación de residuos plásticos. Esta medida debía 
servir también para impulsar nuevos modelos de negocio y alentar una producción y consumo 
más sostenibles, priorizando los productos reutilizables. 

En la misma línea se enmarcaba el impuesto estatal sobre residuos que penalizaba las 
opciones de gestión de residuos menos sostenibles, el depósito en vertedero y la incineración. 
Se trata de una medida que seguía las recomendaciones de varias directivas europeas para 
reducir el porcentaje de residuos en vertederos. 

Por otro lado, se esperaba que en 2021 entraran en vigor otras dos nuevas figuras tributarias 
que ya habían sido aprobadas por las Cortes Generales: el Impuesto sobre Determinados 
Servicios Digitales y el Impuesto sobre Transacciones Financieras. Además, a ello había que 
sumar el impacto de las medidas incluidas en la Ley de Prevención y Lucha contra el Fraude 
y la elusión que se por entonces se estaba tramitando en el Congreso.  

Todas estas medidas tributarias tramitadas en leyes diferentes a las de los PGE permitirían 
incrementar los recursos públicos en 4.223 millones en 2021. 

Finalmente, tras las enmiendas y debates oportunos, las Cortes aprobarían en tiempo y forma 
los PGE 2021 el 30 de diciembre de 2020, que entrarían en vigor el 1 de enero de 2021.  

 

3.2 Resultados del ejercicio 

El año 2021 cerró con un déficit del 6,7 por ciento del PIB para el total de las Administraciones 
Públicas, mejorando, así, la previsión de déficit del Gobierno (7,7) en un punto porcentual. 

Estos datos fueron también sustancialmente mejores que las previsiones de déficit que los 
diferentes organismos habían ido publicando a lo largo de 2021 y principios de 2022, como 
puede observarse en el siguiente gráfico: 
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Plan de Reequilibrio 16 

Gráfico 3.1. Evolución de las previsiones de déficit para 2021 de diferentes analistas 
(en porcentaje de PIB) 

 

  

 

Cuadro 3.3. Últimas previsiones de déficit para 2021 de diferentes analistas 
(en porcentaje de PIB) 

  2021 

AIReF (Seguimiento mensual, 17 ene 2021) -7,0 

Comisión Europea (Previsiones Otoño, 11 nov 2020) -8,1 

FMI (Informe Art. IV, 16 feb 2021) -7,8 

Panel Funcas (17 mar 2021) -7,3 

Banco de España (17 dic 2020) -7,5 

OCDE (Previsiones Económicas, 1 dic 2020) -8,1 

Datos finales de cierre -6,7 

 

Este resultado presupuestario mejor de lo previsto reflejaba el buen comportamiento que 
tuvieron los ingresos respecto a lo presupuestado, así como la debida contención del gasto (a 
pesar de los todavía notables impactos de la pandemia, especialmente durante los primeros 
meses de 2021). 

Esta mejora significativa de las cuentas públicas, desde el -10,1 por ciento de 2020 al -6,7 por 
ciento en 2021, se consiguió sin adoptar políticas agresivas de consolidación fiscal ni recortes 
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Plan de Reequilibrio 17 

en los servicios básicos, sino reforzando el Estado del Bienestar e impulsando el crecimiento 
económico y la creación de empleo de calidad, al tiempo que se empezaron a sentar las bases 
del cambio del modelo productivo apoyado por los fondos europeos. 

Cuadro 3.4. Saldo público final para el total de las AAPP 
(en porcentaje de PIB, sin incluir MRR) 

 
2020 2021 

Ingresos 41,8 43,1 

Impuestos 22,9 24,3 

Impuestos indirectos 11,3 12,0 

Impuestos directos 11,2 11,7 

Impuestos sobre el capital 0,4 0,5 

Cotizaciones sociales 14,5 14,0 

Resto de ingresos 4,3 4,8 

Gastos 51,9 49,8 

Remuneración de asalariados 12,6 12,1 

Consumos intermedios 5,9 5,9 

Intereses 2,2 2,1 

Subvenciones 1,9 1,4 

Prestaciones en efectivo 20,4 18,6 

Prestaciones en especie 3,0 2,9 

Recursos propios de la UE 1,0 1,1 

Formación bruta de capital  2,7 2,7 

Ayudas a la inversión y otras TR de K 1,2 1,9 

Resto de empleos 1,0 1,0 

Capacidad o necesidad de financiación -10,1 -6,7 
   

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 
  

 

En las cuentas de 2021 destacó el comportamiento de los ingresos, así como la contención del 
gasto por el menor impacto de la pandemia respecto al ejercicio anterior. Asimismo, la 
reducción de déficit mayor a la prevista otorgó más margen fiscal para afrontar la nueva crisis 
que comenzaría en 2022, como veremos más adelante. 

Otro elemento a destacar de los resultados presupuestarios del ejercicio 2021 es que, por 
primera vez desde 2010, se cumplieron las previsiones de ingresos tributarios recogidas en los 
PGE 2021. En concreto, la recaudación alcanzó en 2021 en términos de caja los 223.385 
millones de euros, una cifra superior a los 222.107 millones previstos en los Presupuestos de 
dicho ejercicio. Además, se lograron cumplir las previsiones de ingresos en la mayoría de 
grandes impuestos del sistema tributario. 
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Por sub-sectores, los saldos fueron los siguientes: 

Cuadro 3.5. Saldo público final desglosado por sub-sectores 
(en porcentaje de PIB) 

  2020 2021 

Administración Central -7,7 -6,0 

Comunidades Autónomas  -0,2 0,0 

Entidades Locales 0,2 0,3 

Administraciones de la Seguridad Social -2,5 -1,0 

Total Administraciones Públicas -10,1 -6,7 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 
 

 

Como se puede apreciar, todos los sub-sectores mejoraron sustancialmente sus saldos con 
respecto al año 2020. Esto se debe, en el caso de CCAA y Administraciones de la Seguridad 
Social, en gran parte a los fondos extraordinarios que la Administración Central les transfirió 
otro año más para hacer frente a las consecuencias de la pandemia. Así, por ejemplo, las 
CCAA llegaron a mejorar su déficit con respecto al año anterior (e incluso alcanzaron una 
situación de equilibrio presupuestario) gracias, principalmente, a la transferencia extraordinaria 
de más de 13.000 millones que les realizó el Estado para asegurar la cobertura y buen 
funcionamiento de los servicios básicos. 

El gasto COVID ascendió en 2021 a más de 31.000 millones de euros. La Administración 
Central, bien directamente o bien a través de transferencias extraordinarias a otras 
Administraciones, financió más del 90 por ciento de dicho gasto. 

Esta cifra de gasto COVID fue más de 12.000 millones inferior a la del año anterior, fruto del 
progresivo abatimiento de la pandemia.  

En los 31.000 millones de 2021 destacaron los más de 8.000 millones en prestaciones ERTEs 
y en exoneraciones de cotizaciones sociales, una de las medidas más eficaces para conservar 
los puestos de trabajo durante la crisis. Más de 7.000 millones correspondieron a gasto 
sanitario adicional. Además, también se proporcionaron ayudas directas a empresas por más 
de 5.000 millones aprobados por el Real Decreto-ley 5/2021. Por último, se imputaron más de 
4.000 millones de gasto por indicación de Eurostat, en concepto de provisiones por potenciales 
y futuros fallidos de créditos COVID avalados con las garantías públicas que se pusieron en 
marcha a través de los Reales Decretos-leyes 8/2020 y 25/2020 (no obstante, posteriormente 
se demostraría que la tasa de fallidos de los créditos avalados por garantías del ICO fue mucho 
menor de lo previsto). 

El gasto en remuneración de asalariados incorporó también la subida salarial para 2021 del 
0,9 por ciento. 

Por su parte, las prestaciones en efectivo recogieron tanto la revaloración de las pensiones del 
0,9 por ciento, así como la paga compensatoria por la diferencia entre dicho 0,9 y la tasa de 
inflación media entre diciembre de 2020 y noviembre de 2021 (2,5 por ciento).  
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Plan de Reequilibrio 19 

4. Año 2022 

 
Cuadro 4.1. Principales hitos del ejercicio presupuestario 2022 

Gobierno - Remisión del Programa de Estabilidad 2022-2024 a 
las autoridades europeas 30 abr 2021 

Comisión Europea  - Prórroga de la cláusula de salvaguarda 
para 2022 2 jun 2021 

Consejo UE  - Recomendaciones fiscales para 2022 18 jun 2021 

Gobierno - Orden de Elaboración de los PGE 2022 25 jun 2021 

Gobierno - Aprobación para 2022 del LGnF y de las tasas de 
referencia, y solicitud al Congreso de suspensión de objetivos 27 jul 2021 

Congreso - Aprobación de la suspensión de objetivos 13 sep 2021 

Gobierno - Aprobación del Proyecto PGE 2022 7 oct 2021 

Gobierno - Remisión del Plan Presupuestario 2022 a las 
autoridades europeas 15 oct 2021 

Cortes - Aprobación de los PGE 2022 28 dic 2021 

IGAE - Resultado presupuestario del ejercicio 2022 mazo 2023 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

 

4.1 Planificación presupuestaria 

El proceso presupuestario para aprobar los PGE 2022 se inició con la Orden de Elaboración 
de 25 de junio de 2021, con la pandemia todavía en marcha. 

Antes de eso, en la Comunicación del 3 de marzo de 2021, la Comisión se volvió a pronunciar 
sobre la cláusula de salvaguarda, esta vez de cara a 2022. Si en anteriores ocasiones la 
Comisión se había basado en la situación fáctica de una pandemia sobrevenida, esta vez 
anunció que basaría su decisión sobre la desactivación o el mantenimiento de la cláusula de 
salvaguarda en un criterio cuantitativo: la cláusula debería mantenerse activa hasta que los 
Estados miembros recuperasen su nivel de PIB real pre-pandemia. Así se confirmó en otra 
Comunicación posterior, del 2 de junio de 2021, donde la Comisión defendió lo siguiente: 

“Como se anunció en la Comunicación de 3 de marzo de 2021, la decisión de 
desactivar la cláusula general de salvaguarda debe tomarse como una evaluación 
global del estado de la economía basada en criterios cuantitativos, con el nivel de 
actividad económica en la UE en comparación con los niveles anteriores a la crisis 
como criterio cuantitativo clave.” 

Las Previsiones de Primavera de la Comisión de 2021 estimaban que no sería hasta 2022 
cuando todos los Estados miembros recuperarían su nivel de PIB pre-pandemia. Sobre esta 
base, en la Comunicación del 2 de junio la Comisión consideró que se cumplían las condiciones 
para mantener en vigor la cláusula general de salvaguarda en 2022 y desactivarla en 2023. El 

14 DIC. 2023 15:11:03 Entrada: 6340

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-5

8



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 58 27 de diciembre de 2023 Pág. 61

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EN
-1

88
4-

2b
ba

-0
c7

9-
f0

0a
-a

91
7-

68
82

-7
d7

3-
fe

9a
 | 

Pu
ed

e 
ve

rif
ic

ar
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

CSV : GEN-1884-2bba-0c79-f00a-a917-6882-7d73-fe9a
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : FELIX BOLAÑOS GARCÍA | FECHA : 12/12/2023 21:14 | Certifica | Sello de Tiempo: 12/12/2023 21:14

Plan de Reequilibrio 20 

grado de incertidumbre era tan elevado que incluso para 2023 la Comisión apostaba por tener 
en cuenta las situaciones específicas de cada país en la formulación de futuras orientaciones. 
De hecho, en dicha Comunicación de junio, la Comisión señaló la conveniencia de no marcar 
ningún objetivo cuantitativo antes de 2023: 

“En vista del grado de incertidumbre actual, aún excepcionalmente elevado, las 
orientaciones de política presupuestaria de la Comisión deben seguir siendo de 
naturaleza predominantemente cualitativa, incluyendo, no obstante, algunos elementos 
cuantificados diferenciados en el marco de sus orientaciones a medio plazo. Se 
proporcionarán orientaciones cuantificadas más precisas en 2022 para los años 
siguientes, siempre que haya disminuido suficientemente el grado de incert idumbre.” 

Por otro lado, en dicha Comunicación la Comisión mantuvo su apuesta por una política fiscal 
expansiva también para 2022, y, una vez más, advirtió del riesgo de retirar los estímulos 
demasiado pronto. El objetivo era evitar un ajuste fiscal prematuro en un momento en que las 
economías eran aún frágiles y la recuperación económica estaba aún incipiente. 

De esta manera, con las reglas fiscales europeas temporalmente suspendidas para 2022, y 
con la Unión Europea negándose a establecer objetivos cuanti tativos a los Estados miembros 
mientras se mantuviese la incertidumbre y los países no hubiesen recuperado su nivel de 
actividad económica, el ciclo de elaboración de los PGE 2022 tenía que tener garantizada la 
debida flexibilidad para diseñar una política fiscal enfocada en consolidar la recuperación 
económica en ciernes. 

Así, continuando la estrategia seguida por la Unión Europea, España se dispuso a activar 
nuevamente en 2022 la cláusula prevista en nuestro ordenamiento jurídico que permite una 
desviación temporal de la senda de ajuste, tal y como se hizo para los PGE 2021.  

Por ello, el Consejo de Ministros del 27 de julio de 2021 procedió a solicitar del Congreso de 
los Diputados la apreciación prevista en los artículos 135.4 de la Constitución y 11.3 d e la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

En todo caso, el Gobierno reafirmó su firme compromiso con la estabilidad presupuestaria, y 
consideró conveniente marcar en dicho Acuerdo del Consejo de Ministros, y motu proprio, unas 
tasas de referencia, como ya hizo para los años 2020 y 2021. De esta manera, el Gobierno 
había adelantado en el Programa de Estabilidad 2021-2024 de abril de 2021 unas tasas de 
referencia orientativas, diseñadas con un doble objetivo: por un lado, seguir apoyando a 
trabajadores, familias y empresas mientras la recuperación económica se asentaba; y, por otro, 
iniciar un proceso de reequilibrio a medio plazo que permitiese alcanzar posiciones fiscales 
prudentes y reafirmar la sostenibilidad de las cuentas públicas.  

Para 2022 se previó una tasa de referencia del 5,0 por ciento en términos de contabilidad 
nacional para el conjunto de las Administraciones Públicas, lo que suponía reducir el déficit a 
más de la mitad en apenas dos años. 

En lo que concernía a la Administración Central, a esta se le asignó una tasa de referencia del 
3,9 por ciento. Esto incluía, un año más, transferencias equilibradoras a la Seguridad Social y 
a las Administraciones Territoriales, aliviando con ello su situación financiera. El Estado 
continuaba ejerciendo, así, un fuerte papel de financiador de los servicios esenciales, 
asumiendo, con ello, una parte del déficit de dichos subsectores, lo que ya ini ció en 2020 y 
2021, asegurando de esta manera el mantenimiento de los servicios públicos básicos (sanidad, 
educación) y la garantía de las prestaciones sociales (pensiones, desempleo, etc.). 
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Cuadro 4.2. Tasas de referencia para el año 2022 
(en porcentaje de PIB) 

  2022 

Administración Central -3,9 

Comunidades Autónomas  -0,6 

Entidades Locales 0,0 

Administraciones de la Seguridad Social -0,5 

Total Administraciones Públicas -5,0 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

Dichas tasas de referencia para 2022 eran coherentes con las directrices de las autoridades 
comunitarias. En efecto, el 18 de junio de 2021, el Consejo, en su Recomendación por la que 
se emitía un dictamen el Programa de Estabilidad de 2021 de España, recomendó a nuestro 
país una política fiscal prudente, haciendo uso de los fondos del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia para financiar inversiones en apoyo de la recuperación económica.  

Por su parte, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el 13 de septiembre de 2021 la 
suspensión de objetivos fiscales para 2022 que había solicitado el Gobierno. 

Tras ello, el Consejo de Ministros aprobó el 7 de octubre de 2021 el Proyecto de PGE 2022. 
Unos días después, el 13 de octubre, el Gobierno remitió el Proyecto a las Cortes  

Después de los PGE 2021, encaminados a lograr la recuperación económica y social tras la 
crisis de la COVID, las cuentas públicas presentadas para 2022 pretendían consolidar el 
crecimiento económico y avanzar en el camino de la modernización estructural del país, 
incidiendo en la transición ecológica y tecnológica, la justicia social y económica, la igualdad 
de género y de oportunidades para todos y la cohesión social y territorial. 

Los organismos internacionales preveían que España recuperase los niveles de actividad 
económica en 2022. El fuerte crecimiento económico del 7 por ciento previsto en el cuadro 
macro para 2022 adelantaba una fuerte recaudación tributaria para dicho año. Dicho aumento 
de los ingresos impositivos derivado del crecimiento económico, junto a la inyección de los 
fondos europeos de recuperación, permitió al Gobierno elaborar unos PGE 2022 para favorecer 
la inversión social y productiva y asegurar la justicia social y climática. 

Además, los PGE para 2022 apostaron decididamente por la juventud. Entre todos los 
colectivos sociales, el Gobierno quiso poner utilizar el Proyecto de PGE para poner el foco en 
dicho grupo, que había sufrido el golpe de dos crisis económicas en poco más de una década: 
la de 2008 y la de la COVID. 

Los jóvenes, por primera vez, contaban con un capítulo propio dentro de los Presupuestos: las 
cuentas públicas de 2022 suponían la mayor apuesta jamás realizada por la juventud española 
para mejorar sus oportunidades tanto presentes como futuras. La inversión en los y las jóvenes 
casi se duplicó (aumentando un 84,8 por ciento) con respecto al año 2021, hasta los 12.550 
millones de euros. El capítulo de becas alcanzaba la cifra récord de 2.199 millones de euros. 
Como novedad, el Ministerio de Justicia puso en marcha un sistema de becas para los 
aspirantes a juez, fiscal, abogado del Estado o letrado de la Administración de Justicia. El 
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objetivo era la democratización del acceso a esos puestos de trabajo, que suelen requerir de 
largos y costosos procesos de oposición. La Formación Profesional contaba, a su vez, con más 
de 2.000 millones de euros. 

El Proyecto de PGE 2022 también incluía el “Bono alquiler Joven”, un apoyo a la emancipación 
y el acceso a la vivienda que consistía en una ayuda directa de 250 euros al mes durante dos 
años a jóvenes asalariados de entre 18 y 35 años con bajas retribuciones. Además, también 
en políticas de vivienda, para favorecer el acceso y para el fomento de la edificación se 
destinaron más de 3.000 millones de euros, una cifra sin precedentes un 46,3 por ciento 
superior a la de un año antes. 

Con el doble objetivo de acercar a los jóvenes a la cultura y apoyar a este sector tan golpeado 
por la pandemia, se diseñó un Bono Joven Cultural dotado con 210 millones de euros. 

Por otro lado, el Proyecto de PGE 2022 aprobado por el Gobierno incrementó un 4,8 por ciento 
la partida de pensiones, hasta alcanzar los 171.165 millones de euros. Como novedad, la 
revalorización de los 9,6 millones de pensiones contributivas se fijaba en la ley que por 
entonces se estaba tramitando en el Congreso de los Diputados (finalmente Ley 21/2021, de 
28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras medidas de 
refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones). Dicha Ley 
estableció que las pensiones contributivas aumentarían en función del IPC medio de diciembre 
de t-2 a noviembre del año t-1 (para el caso de la revalorización de las pensiones de 2022, la 
cifra final fue 2,5 por ciento). 

Por su parte, para las 449.724 pensiones no contributivas, los PGE 2022 recogieron una 
revalorización del 3 por ciento. De esta manera, se prestaba una atención especial a un 
colectivo caracterizado por situaciones más precarias. 

También los cuidados a los mayores y otros dependientes registraban incrementos para 2022: 
crecería un 23,3 por ciento el gasto en atención a la dependencia, alcanzando el nivel más alto 
hasta ese momento. 

Otro colectivo atendido por el Proyecto de PGE 2022 aprobado por el Consejo de Ministros era 
el de los trabajadores y las trabajadoras del sector público, garantía de calidad de los servicios 
que presta el Estado del Bienestar. De esta manera, los gastos de personal aumentarían un 
3,4 por ciento, que era la suma de del incremento del 2 por ciento de la retribución de los más 
de 2,7 millones de empleados y empleadas públicas; del aumento de los puestos en la Función 
Pública (se había aprobado la mayor oferta de empleo público de la historia, con 30.445 
plazas); y de la mejora de la tasa de reposición (que se fijaba en el 110 por ciento como norma 
general, en el 120 por ciento para los sectores prioritarios y en el 125 por ciento para las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las policías autonómicas y locales). 

No obstante lo anterior, los PGE 2022 iban más allá de jóvenes, mayores, dependientes y la 
fuerza de trabajo de la Administración, pues el 59,8 por ciento de los créditos nacionales (es 
decir, sin fondos de recuperación) se destinaba a inversión social. Ello suponía un total de 
240.375 millones, la mayor cifra de la historia, que alcanzaba los 248.391 millones al 
incorporarse los fondos europeos. O, dicho de otra manera, seis de cada diez euros del 
Presupuesto nacional del Estado se destinaban a gasto social. 

Además de las políticas de dependencia, estaba previsto que las políticas de sanidad y 
educación también contaran en 2022 con más recursos que nunca. El presupuesto para 
sanidad sin incluir las vacunas aumentaba un 11 por ciento, hasta los 5.434 millones, tras 
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haber aumentado más de un 75 por ciento el año anterior. El de educación, por su parte, crecía 
un 2,6 por ciento hasta superar también los 5.000 millones. 

Para la protección de los más vulnerables, el Proyecto de PGE 2022 dotaba con 4.436 millones 
de euros la partida destinada al pago del Ingreso Mínimo Vital y a las prestaciones familiares. 
Además, se incrementaba en 48 millones las dotaciones para el Bono Social Térmico, hasta 
alcanzar los 157 millones de euros: esto suponía un aumento del 43,8 por ciento interanual, 
alcanzando a 1,27 millones de hogares beneficiarios. 

El gasto total en servicios sociales y promoción social aumentaba en casi 1.000 millones, hasta 
alcanzar los 6.154 millones, donde además de incorporarse la atención a la dependencia, 
también se incluían actuaciones para la prevención integral de la violencia de género, que 
contarían con 29 millones de euros más. 

Por otro lado, prácticamente un 90 por ciento de los programas que integraban los PGE para 
2022 contribuían a la lucha por el cierre de la brecha de género. 

El Proyecto de PGE 2022 aumentaba todas las rúbricas que componían los servicios públicos 
básicos: justicia (11,5 por ciento); defensa (7,9 por ciento); seguridad ciudadana e instituciones 
penitenciarias (4,7 por ciento); y política exterior y de cooperación para el desarrollo (19,7 por 
ciento). 

Una de las pocas partidas de los PGE 2022 que reducía su cuantía era  la destinada a pagar 
las prestaciones por desempleo. En concreto, un 10,2 por ciento, hasta los 22.457 millones de 
euros. Esto constituía un indicador positivo, pues reflejaba la consolidación de la recuperación 
económica y del mercado de trabajo y la reducción de la tasa de desempleo. 

Las cuentas públicas para 2022 también recogían una subida del IPREM del 2,5 por ciento, 
después de que en los PGE de 2021 se aprobara la primera subida de este indicador desde 
2017 y la mayor desde su creación en 2004. Esta medida beneficiaba principalmente a las 
personas con menores recursos, puesto que al IPREM están referenciadas muchas ayudas 
públicas, subvenciones y subsidios. 

El Proyecto de PGE 2022 hacía compatible la cifra de mayor gasto social de la historia con una 
fuerte inversión para transformar el modelo productivo del país y hacerlo más moderno, 
sostenible, verde y cohesionador. Si entre los colectivos sociales el colectivo con mayor 
protagonismo de los PGE 2022 era el de la juventud, en la inversión la principal apuesta se 
realizó por la ciencia y la innovación: los PGE 2022 destinaban 13.298 millones a investigación, 
desarrollo, innovación y digitalización. Se trataba del mayor importe jamás registrado, y 
suponía un incremento del 7,7 por ciento respecto al PGE de 2021 y prácticamente duplicaba 
(+88,5 por ciento) la cifra de 2020. 

En su conjunto, en el Presupuesto por capítulos, las partidas de inversiones reales y 
transferencias de capital crecían un 8,6 por ciento y un 9,9 por ciento, respectivamente, y 
sumaban más de 40.000 millones de euros, volumen sin precedentes hasta entonces. 

Los PGE 2022, como los del año anterior, integraban los fondos de recuperación que le 
correspondía a España ingresar. En concreto, fueron 27.633 millones de euros, un 3,8 por 
ciento más que el año anterior. Suponía una importante inyección a la inversión española, ya 
que el 85 por ciento de estos recursos se repartían entre el capítulo de inversiones reales y el 
de transferencias de capital. Esto significaba que prácticamente nueve de cada diez euros de 
los fondos europeos de 2022 estaban destinados a inversiones. 
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Por sectores, un 19,8 por ciento y un 19,6 por ciento de los 27.633 millones de euros de los 
fondos de recuperación iban destinados a industria y energía y a I+D+i y digitalización, 
respectivamente. En política industrial se recogía una inversión de 3.184,5 millones 
procedentes de los recursos comunitarios; en el plan de rehabilitación de vivienda y 
regeneración urbana, 2.839 millones; en movilidad sostenible, 2.184,6 millones; y en la 
transición energética justa e inclusiva, 1.646 millones de euros. 

Los fondos del PRTR recogidos en los PGE 2022 ponían de manifiesto un evidente apoyo para 
las pequeñas y medianas empresas (pymes), con un total de 8.503 millones de euros –la mayor 
partida de los fondos europeos– en inversiones, entre las que se recogían el componente 
dedicado a la modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, la recuperación 
del turismo y el impulso a una España nación emprendedora. 

El Presupuesto por políticas reflejaba el objetivo de que las cuentas públicas actuasen como 
motor de la actividad económica y del tejido productivo doméstico. Así, la partida para 
comercio, turismo y pymes aumentaba un 32,1 por ciento, hasta los 2.932 millones de euros. 
Y las políticas de industria contaban con más de 11.300 millones de euros para incentivar su 
localización en los diferentes territorios, apoyar la competitividad de las pymes o impulsar los 
PERTE. 

Dentro del Presupuesto por capítulos, el segundo, gastos corrientes en bienes y servicios, se 
incrementaba un 16,7 por ciento, hasta los 5.470 millones. Ello se debía a que el año anterior 
se habían presupuestado 1.008 millones para la compra de vacunas, pero finalmente el gasto 
real para este fin alcanzó los 2.436 millones. Los PGE 2022 se reservaron 1.465 millones para 
vacunas, una cifra inferior al gasto ejecutado en 2021, pero superior al presupuestado. 

Se redujo, sin embargo, el capítulo tercero, el de gastos financieros, es decir, los intereses de 
la deuda. En concreto, un 4,7 por ciento, hasta los 30.223 millones de euros. Ello se explicaba 
por la reducción de la deuda y del déficit que se preveía para el año 2022. 

En cuanto a los ingresos, los PGE 2022 recogían una fuerte mejora en la recaudación tributaria 
derivada del crecimiento de la demanda interna y de la creación de empleo. En concreto, para 
2022 se esperaba que la recaudación creciese un 8,1 por ciento con respecto a la previsión de 
cierre de 2021, hasta superar los 232.000 millones de euros. Se trataba de una estimación 
prudente si tenemos en cuenta que se manejaba una previsión de cierre para el 2021 con un 
aumento del 10,8 por ciento. En cuanto a las novedades tributarias, los Presupuestos incluían 
el establecimiento de un tipo mínimo del 15 por ciento en el Impuesto de Sociedades.  

Por otro lado, los PGE para 2022 se elaboraron con los 3,9 puntos de déficit asignados a la 
Administración Central para dicho año. Esa tasa de referencia representaba la mayoría de los 
5 puntos de déficit marcados para el conjunto de las Administraciones Públicas, lo que se 
explica porque los PGE 2022 preveían una transferencia extraordinaria a la Seguridad Social 
de 18.396 millones de euros para garantizar las pensiones. A dicha transferencia había que 
sumar que a las Comunidades Autónomas se les ingresaban 3.900 millones adicionales en 
una medida sin precedentes para financiar las liquidaciones negativas de 2020 , y otros 3.100 
millones para compensar el SII IVA. Las Comunidades Autónomas, además,  recibirían una 
transferencia de 8.712 millones de euros procedentes de los fondos europeos. 

Las Entidades Locales, por su parte, contaban en los PGE 2022 con 22.122 millones de euros 
del sistema de financiación, a los que se sumaban 1.228 millones de euros adicionales que 
aportaba la Administración Central. Junto a esas cifras, a las administrac iones locales les 
correspondían 2.050 millones para 2022 por los fondos de recuperación. 
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Por último, el Proyecto de PGE 2022 también contemplaba la dotación de recursos para 
abordar el reto demográfico y la despoblación, con el objetivo de construir un país más 
cohesionado y con menos diferencias territoriales. Así, se recogieron partidas por hasta 4.200 
millones de euros para fomentar las energías limpias en los municipios pequeños o para 
impulsar la digitalización en las zonas rurales. El compromiso de España con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, con la igualdad de género y con los derechos de la infancia se  recogía, 
además de en políticas dotadas con partidas presupuestarias, en informes en los que se 
evaluaba el alineamiento de las cuentas públicas con la Agenda 2030, el impacto de los PGE 
2022 en la construcción de la igualdad entre hombres y mujeres y en el bienestar de los niños. 

En fin, tras las correspondientes enmiendas y debates parlamentarios, los PGE 2022 fueron 
aprobados por las Cortes Generales el 28 de diciembre de 2021, entrando en vigor el 1 de 
enero de 2022. 

 

4.2 Resultados del ejercicio 

El año 2022 cerró con un déficit del 4,7 por ciento del PIB para el total de las Administraciones 
Públicas, mejorando, por tercer año consecutivo, la previsión de déficit del Gobierno (5,0 por 
ciento), y reduciendo el déficit en 2 puntos con respecto al ejercicio anterior.  

Además, si se compara con 2020, cuando el déficit alcanzó el 10,1 por ciento por las medidas 
de protección del empleo y lucha contra la pandemia, el déficit  se redujo en 2022 a más de la 
mitad; en concreto, en dos años se ha rebajado más de 5 puntos porcentuales, el mayor 
descenso de la historia para un periodo tan corto. 

Una vez más, estos datos fueron también sustancialmente mejores que las previsiones de 
déficit para 2022 que los diferentes organismos habían ido publicando a lo largo de 2021 y 
2022, como puede observarse en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 4.1. Evolución de las previsiones de déficit para 2022 de diferentes analistas  
(en porcentaje de PIB) 

Cuadro 4.3. Últimas previsiones de déficit para 2022 de diferentes analistas 
(en porcentaje de PIB)

2022 

AIReF (Seguimiento mensual, 16 ene 2023) -4,5

Comisión Europea (Previsiones Otoño, 11 nov 2022) -4,6

FMI (Informe Art. IV, 19 ene 2023) -4,5

Panel Funcas (19 ene 2023) -4,5

Banco de España (22 mar 2023) -4,6

OCDE (Previsiones Económicas, 22 nov 2022) -4,9

Datos finales de cierre -4,7

La reducción del déficit se debió en su mayor parte al gran comportamiento de la economía 
española, con un aumento del PIB real del 5,8 por ciento, lo que permitió a España liderar el 
crecimiento de las grandes economías de la UE en 2022. Asimismo, la evolución positiva del 
empleo, con cifras récord de afiliación a la Seguridad Social, también permitió avanzar en la 
consolidación fiscal. 

Haber cumplido (e, incluso, mejorado) la tasa de referencia de déficit del 5,0 por ciento tuvo 
especial mérito, ya que, en el año 2022, con la pandemia de la COVID aún presente, estalló 
en los primeros meses del año un nuevo shock mundial que sigue aún vigente casi dos años 
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después: la invasión injustificada de Ucrania por parte de Rusia, desestabilizando los mercados 
mundiales de materias primas (especialmente, la energía) y desencadenando una crisis de 
precios no vista en décadas. 

Las economías europeas habían planificado sus cuentas para 2022 con la perspectiva de una 
vigorosa expansión durante dicho año y el siguiente. Es cierto que tras el fuerte repunte de la 
actividad económica que se había iniciado en la primavera de 2021 y había continuado sin 
interrupción hasta el otoño, el impulso del crecimiento se redujo ligeramente a finales del año 
2021 por diversos motivos. El resurgimiento de la pandemia en otoño de dicho año y la rápida 
propagación de la nueva variante Ómicron provocaron nuevas tensiones en los sistemas 
sanitarios e impulsaron el restablecimiento de las restricciones, aunque en general de carácter 
más leve o selectivo que en oleadas anteriores. Los persistentes cuellos de botella logísticos 
y de suministro, así como la escasez de semiconductores, de algunas materias primas y de 
productos metálicos, pesaron sobre la producción, al igual que los elevados precios de la 
energía y la escasez de mano de obra en muchos países. Sin embargo, como se esperaba 
que las condiciones de la oferta se normalizaran y las presiones inflacionistas se moderaran, 
la actividad económica parecía dispuesta a recuperar la tracción en 2022. La mejora continua 
del mercado de trabajo, el gran ahorro acumulado de los hogares, las condiciones de 
financiación todavía favorables y la velocidad de crucero del MRR iban a sostener una fase de 
expansión prolongada y sólida. 

Sin embargo, la invasión de Ucrania por parte de Rusia en febrero de 2022 cambió 
radicalmente el panorama y generó (y sigue generando) importantes consecuencias en todos 
los órdenes. Por un lado, desde el punto de vista humanitario, dio lugar al desplazamiento de 
millones de refugiados, que siguen llegando a los países de la Unión Europea.  

Por otro, la invasión agravó el shock de oferta que venía sufriendo la economía europea desde 
el verano de 2021 a causa de la escalada del precio del gas natural, y añadió, además, una 
elevada incertidumbre respecto a su duración e intensidad. El precio del gas natural, que, dado 
el diseño del mercado eléctrico europeo, determina en gran medida el precio de la electricidad, 
se disparó. El petróleo también aumentó considerablemente, mientras que los precios del trigo, 
de los cereales y de los fertilizantes también se vieron gravemente afectados. Se produjo, así, 
un aumento abrupto y generalizado de costes de las materias primas y de los bienes 
intermedios, añadido al que ya se venía produciendo como consecuencia de los cuellos de 
botella en las cadenas de producción por las fricciones generadas por la rápida recuperación 
económica tras la pandemia. Las consecuencias económicas de esta evolución fueron un 
aumento de la tasa de inflación y una ralentización del ritmo de crecimiento.  

Desde el inicio de la crisis energética, España se situaba entre los Estados Miembros de la 
Unión Europea con menos exposición a los efectos directos de la invasión de Ucrania. La 
diversificación de las fuentes de aprovisionamiento de gas en nuestro país es muy alta y la 
relación comercial, de inversión y financiera con Rusia y Ucrania es modesta. Sin embargo, los 
efectos económicos indirectos son considerables, sobre todo a través del aumento del precio 
del gas y del petróleo, pero también a través del encarecimiento o la escasez de otras materias 
primas agrícolas y minerales. 

El shock de oferta para la economía europea asociado a la escalada de los precios de la 
energía se estimaba de una intensidad semejante a la del segundo shock del petróleo de 
finales de los años setenta del siglo pasado. La economía española afrontó esta situación 
desde una posición sólida, con el nivel de empleo más alto desde 2008 y en plena ejecución 
del programa de reformas e inversiones del PRTR, que tiene en la transición energética uno 
de sus cuatro ejes principales. No obstante, la tasa de inflación comenzó a aumentar 
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rápidamente, reflejando primero el impacto directo de los precios de la energía y, 
posteriormente, su traslación a los precios de los bienes y servicios que la utilizan en sus 
procesos de producción. La subida de los precios de la energía ha afectado de manera 
particular a aquellos sectores que la usan de manera intensiva y tienen poca capacidad de 
trasladarla a precios, como el transporte por carretera, la pesca, la agricultura y la ganadería. 
La subida de los precios de la electricidad y su efecto sobre la inflación afectan también a la 
renta disponible de los hogares, en particular a la de los más vulnerables.  

Para paliar estos efectos, el Gobierno decidió impulsar rápidamente en marzo de 2022 un Plan 
Nacional, que comprendía tanto medidas normativas como no normativas, y que fue elaborado 
tras un proceso de diálogo con los sectores más afectados, los agentes sociales, las 
Comunidades Autónomas y los partidos políticos. Al igual que en la respuesta a la pandemia, 
el Gobierno se mostró comprometido con el diálogo social, y actuó con flexibilidad para 
adaptarse a la evolución de la situación y facilitar la protección de los distintos sectores y 
colectivos. 

Los objetivos básicos de las medidas que han conformado este Plan de Respuesta son la 
bajada de los precios de la energía para todos los ciudadanos y empresas, el apoyo a los 
sectores más afectados y a los colectivos más vulnerables y el refuerzo de la estabilidad de 
precios. Se trataba de limitar los costes económicos y sociales de la distorsión de naturaleza 
geopolítica en el precio del gas, atajar de raíz el proceso inflacionista y facilitar la adaptación 
de la economía a esta situación de naturaleza temporal, reforzando al mismo tiempo las bases 
de la recuperación económica y de la creación de empleo de calidad. 

El Plan Nacional de Respuesta se compone de una serie de paquetes de medidas, de los 
cuales los primeros (y más importantes) de ellos tuvieron un fuerte impacto en las cuentas 
públicas de 2022. 

El primer paquete se aprobó a través del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo. Entre las 
medidas adoptadas, cabe señalar la bajada de los impuestos en el ámbito eléctrico, una 
bonificación al precio de los carburantes, y un escudo social para apoyar especialmente a los 
colectivos más vulnerables, además de importantes ayudas a los sectores productivos más 
afectados por el alza de los precios de la energía, como el transporte, la agricultura, la 
ganadería, la pesca, y las industrias electro y gas intensivas. Además, se adoptó un importante 
incremento de las prestaciones sociales (Ingreso Mínimo Vital y pensiones no contributivas) y 
otras medidas de protección para los colectivos más vulnerables. 

Por su parte, el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, estableció un mecanismo de ajuste 
de costes de producción para la reducción del precio de la electricidad en el mercado 
mayorista, conocido como «solución ibérica», que ha llevado a una importante reducción de 
los costes de la electricidad en España y Portugal, protegiendo a la economía y la sociedad de 
parte de los efectos de la guerra en este ámbito, sin impacto en las finanzas públicas. 

El mantenimiento del conflicto bélico y de sus efectos sobre el nivel general de precios llevó a 
que se aprobara un nuevo paquete mediante el Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio. 
Mediante esta norma, no solo se prorrogaron para la segunda mitad del año las principales 
medidas para reducir los precios de la energía, la inflación y proteger a los colectivos más 
vulnerables, sino que, además, se incorporaron importantes medidas adicionales, como la 
congelación del precio de la bombona de butano, la subvención de hasta un 30 por ciento de 
los títulos multiviaje de transporte público o actuaciones orientadas a incrementar el apoyo 
público al seguro agrario. 
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A su vez, el Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, adoptó un conjunto de medidas 
orientadas a promover el ahorro energético y contener la inflación, entre las que destacaba la 
gratuidad del transporte público de media distancia por ferrocarril y el incremento de la línea 
de ayudas directas para el transporte urbano y por carretera. Asimismo, mediante el Real 
Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre, se acordó la bajada del IVA del gas natural.  

El Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, incrementó este catálogo de medidas para 
reforzar el ahorro y preparar la economía española de cara al invierno. Entre estas medidas, 
cabe señalar la posibilidad de que las comunidades de vecinos pudieran acogerse a la tarifa 
de último recurso de gas natural. 

Además de estos 6 Reales Decretos-leyes con impacto (excluyendo el 10/2022) en las cuentas 
públicas de 2022, también se han aprobado otros 3 con impacto en el déficit de 2023: el Real 
Decreto-ley 20/2022 de 27 de diciembre adoptó nuevas medidas para el primer semestre de 
2023, el Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, aprobó medidas para paliar los efectos de 
la sequía, y el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, prorrogó medidas para la segunda 
mitad de 2023. Estos 3 últimos los veremos en el apartado de resultado presupuestario del 
ejercicio 2023. 

Los primeros Reales Decretos-leyes antes mencionados, junto con las rebajas históricas en 
los tributos energéticos que comenzaron a adoptarse en la segunda mitad de 2021, tuvieron 
un elevado impacto en el déficit de 2022: 1,6 puntos de PIB. Dicho de otra forma, de no haber 
sido por la crisis energética y el despliegue de medidas para combatirla, el  año 2022 habría 
cerrado con el déficit del 3,1 por ciento experimentado en 2019: 

Gráfico 4.2. Déficit de 2022 deduciendo el coste de las medidas 
(en porcentaje de PIB) 

El coste fiscal de unos 22.000 millones de euros recogía la mayor rebaja fiscal de la historia, 
pues la rebaja de las figuras tributarias se cuantificó en más de 8.000 millones de euros, 
mientras que más de 13.000 millones se correspondieron con medidas de gasto. 

Este importante esfuerzo fiscal del Plan Nacional de Respuesta de euros se afrontó, como 
decíamos, sin menoscabo del cumplimiento de los objetivos de reducción del déficit y de la 
deuda pública. 
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Las anteriores medidas han probado su eficacia atendiendo a la evolución de la inflación y las 
principales variables económicas a lo largo de 2022. La inflación bajó cuatro puntos desde el 
pico del mes de julio, mientras que las medidas de apoyo a las familias de menor renta 
permitieron compensar unos 3,5 puntos porcentuales de poder adquisitivo, impidiendo un 
deterioro de los indicadores de desigualdad. El descenso que se registró desde el mes de 
agosto de 2022 colocó la tasa de inflación española por debajo de la media de la zona euro, 
mientras que el mantenimiento de una senda de fuerte aumento de la actividad real y del 
empleo, el sector exterior y la reducción del déficit y la deuda públicos, evidenciaron la solidez 
de la economía española en este entorno exterior y energético tan complejo. 

Conviene destacar que estas medidas no constituyen un impulso fiscal generalizado para 
estimular la demanda agregada y exacerbar las presiones inflacionistas, sino que son, en su 
mayoría, medidas focalizadas en los colectivos más vulnerables. Además, algunas de ellas 
contienen cláusulas de expiración automáticas si los precios alcanzan un determinado umbral. 

Por último, en el ágil diseño e implementación del Plan Nacional de Respuesta y de sus 
sucesivos paquetes de medidas, el Estado aplicó dos de los principales aprendizajes de la 
crisis de la COVID: 

1. En términos de déficit público, es menos costoso proteger hoy que reconstruir mañana.
Las medidas de apoyo evitan la destrucción de empleo, la pérdida de empresas y la
caída en la trampa de la pobreza, situaciones que son muy difíciles (y costosas) de
revertir con posterioridad.

2. Tras la finalización de la crisis, es fácil retirar las medidas sin necesidad de que se
conviertan en permanentes. Así, por ejemplo, de los 44.000 millones de euros de gasto
COVID en 2020, se pasó a apenas 5.000 M€ en 2022. Es decir, que en apenas dos
años se retiraron prácticamente todos los fondos extraordinarios movilizados para
combatir la crisis pandémica.

El desglose de los ingresos y gastos de 2022, en porcentaje de PIB, es el siguiente: 
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Cuadro 4.4. Saldo público final para el total de las AAPP 
(en porcentaje de PIB, sin incluir MRR)

2021 2022 

Ingresos 43,1 42,2 

Impuestos 24,3 24,6 

Impuestos indirectos 12,0 11,9 

Impuestos directos 11,7 12,2 

Impuestos sobre el capital 0,5 0,4 

Cotizaciones sociales 14,0 13,4 

Resto de ingresos 4,8 4,2 

Gastos 49,8 46,9 

Remuneración de asalariados 12,1 11,5 

Consumos intermedios 5,9 5,9 

Intereses 2,1 2,4 

Subvenciones 1,4 2,0 

Prestaciones en efectivo 18,6 17,0 

Prestaciones en especie 2,9 2,8 

Recursos propios de la UE 1,1 0,9 

Formación bruta de capital  2,7 2,7 

Ayudas a la inversión y otras TR de K 1,9 0,9 

Resto de empleos 1,0 1,0 

Capacidad o necesidad de financiación -6,7 -4,7

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

Por sub-sectores, los saldos fueron los siguientes: 
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Cuadro 4.5. Saldo público final desglosado por sub-sectores 
(en porcentaje de PIB) 

  2021 2022 

Administración Central -6,0 -3,1 

Comunidades Autónomas  0,0 -1,1 

Entidades Locales 0,3 -0,1 

Administraciones de la Seguridad Social -1,0 -0,4 

Total Administraciones Públicas -6,7 -4,7 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 
 

 

En el desglose por sub-sectores de los saldos de 2022 conviene hacer un par de apreciaciones 
respecto de las Administraciones Territoriales. Las CCAA, por su parte, contaron  en 2022 con 
7.500 millones adicionales provenientes del SII IVA de 2017 y de la compensación de las 
liquidaciones negativas de 2020. Desde el inicio de la pandemia en 2020 las Comunidades 
Autónomas han contado con 37.000 millones al margen del sistema de financiación por parte 
del Estado para garantizar la prestación de unos servicios públicos de calidad. Esto  convierte 
a España en uno de los países descentralizados que más ha protegido a sus territorios durante 
este periodo. 

Respecto a las Entidades Locales, el saldo negativo que presentó este sub-sector en 2022 fue 
coyuntural y de carácter técnico. En concreto, se debe a la liquidación negativa a la que se 
enfrentaron las EELL, ya que en 2020, a pesar de la caída de los ingresos impositivos, el 
Estado mantuvo inalteradas las entregas a cuenta a las Administraciones Territoriales para 
que éstas pudieran seguir prestando sus servicios con calidad, lo que, en la liquidación del 
sistema de 2020 realizada dos años después, derivó en unas transferencias que las EELL 
tenían que hacer el Estado. Sin embargo, el Estado decidió compensar esa liquidación 
negativa de las EELL en tres años (2022, 2023 y 2024) siguiendo la ley de las Haciendas 
Locales. No obstante, en cumplimiento de las reglas contables, la liquidación negativa de 2020, 
que suma 2.907 millones, se tuvo que imputar toda en 2022. En cambio, las compensaciones 
del Estado a las EELL se imputarán en tres años. Este desacople es lo que explica que las 
EELL registrasen déficit en 2022. De hecho, si no se tuviera en cuenta ese efecto, las EELL 
habrían cerrado el año 2022 con un ligero superávit. 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 DIC. 2023 15:11:03 Entrada: 6340

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-5

8



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 58 27 de diciembre de 2023 Pág. 74

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EN
-1

88
4-

2b
ba

-0
c7

9-
f0

0a
-a

91
7-

68
82

-7
d7

3-
fe

9a
 | 

Pu
ed

e 
ve

rif
ic

ar
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

CSV : GEN-1884-2bba-0c79-f00a-a917-6882-7d73-fe9a
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : FELIX BOLAÑOS GARCÍA | FECHA : 12/12/2023 21:14 | Certifica | Sello de Tiempo: 12/12/2023 21:14

Plan de Reequilibrio 33 

5. Año 2023

Cuadro 5.1. Principales hitos del ejercicio presupuestario 2023 

Gobierno - Remisión del Programa de Estabilidad 2023-2025 a 
las autoridades europeas 29 abr 2022 

Comisión Europea  - Prórroga de la cláusula de salvaguarda 
para 2023 23 may 2022 

Gobierno - Orden de Elaboración de los PGE 2023 9 jun 2022 

Consejo UE  - Recomendaciones fiscales para 2023 12 jul 2022 

Gobierno - Aprobación para 2023 del LGnF y de las tasas de 
referencia, y solicitud al Congreso de suspensión de objetivos 26 jul 2022 

Congreso - Aprobación de la suspensión de objetivos 22 sep 2022 

Gobierno - Aprobación del Proyecto PGE 2023 4 oct 2022 

Gobierno - Remisión del Plan Presupuestario 2023 a las 
autoridades europeas 15 oct 2022 

Cortes - Aprobación de los PGE 2023 23 dic 2022 

IGAE - Resultado presupuestario del ejercicio 2023 (pendiente) mazo 2024 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

5.1 Planificación presupuestaria 

El proceso presupuestario nacional para aprobar los PGE 2023 se inició con la Orden de 
Elaboración de 9 de junio de 2022, con la crisis de precios en su momento más álgido. 

Como se ha detallado antes, la UE activó la cláusula de salvaguarda en 2020 y la prorrogó 
para los ejercicios 2021 y 2022. Esta decisión encontraba su fundamento en la situación 
económica, y en la voluntad de que la política fiscal acompañase a la actividad al menos hasta 
que el PIB real de la Unión Europea alcanzase su nivel pre-pandemia. Las sucesivas 
decisiones en este sentido, reflejadas en la Comunicación de 2 de junio de 2021, preveían 
mantener activa la cláusula de salvaguarda en 2022 pero desactivarla para 2023. Sin embargo, 
estas apreciaciones se produjeron en un contexto previo a la crisis energética y al estallido de 
la guerra en Ucrania, con los evidentes impactos negativos que esta situación desencadenó 
sobre las economías de los Estados miembros. 

Ya en marzo de 2022, apenas una semana después de la invasión de Ucrania por parte de 
Rusia, la Comisión Europea se pronunció sobre el impacto negativo que esta guerra estaba 
teniendo en las economías y en las cuentas públicas de los Estados Miembros. La Comisión 
publicó el 2 de marzo su Comunicación sobre las “Orientaciones de política fiscal para 2023”, 
donde ya advertía lo siguiente: 

“Esta crisis corre el riesgo de afectar negativamente al crecimiento, entre otras cosas 
por las repercusiones en los mercados financieros, las nuevas presiones sobre los 
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precios de la energía, los persistentes cuellos de botella en las cadenas de suministro 
y los efectos sobre la confianza”. 

Dado el rápido deterioro de las perspectivas económicas, el 23 de mayo la Comisión Europea 
comunicó la extensión de la cláusula de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento 
también para el año 2023, justificándolo en los múltiples canales por los que la guerra estaba 
afectado a la economía europea: el aumento de la incertidumbre, las perturbaciones de las 
cadenas de suministro, la disminución del comercio, el endurecimiento de las condiciones de 
financiación y, sobre todo, las subidas sin precedentes de los precios de la energía. La prórroga 
de la cláusula de salvaguarda para 2023 pretendía proporcionar el espacio necesario para que 
la política fiscal nacional reaccionase a la extraordinaria situación actual, garantizando al 
mismo tiempo una transición suave desde el amplio apoyo a la economía durante los años de 
pandemia hacia un enfoque cada vez más temporal y específico compatible con la 
sostenibilidad fiscal a medio plazo. 

Con el rápido empeoramiento de las previsiones económicas y con la cláusula de salvaguarda 
europea también activada para 2023, el ciclo de los PGE 2023 comenzó, una vez más, con la 
necesidad de garantizar la debida flexibilidad a las Administraciones Públicas para diseñar una 
política fiscal que garantizase la recuperación económica iniciada en 2021. Por lo tanto, 
siguiendo un año más las directrices marcadas por la Unión Europea, España se dispuso 
nuevamente a activar para 2023 la cláusula prevista en nuestro ordenamiento jurídico que 
permite una desviación temporal de la senda de ajuste, tal y como se había hecho para los 
años previos. El estallido de una guerra en Europa tras más de 70 años de paz y estabilidad, 
y la peor crisis energética de los últimos 40 años, justificaban la declaración de emergencia 
extraordinaria prevista en el ordenamiento presupuestario español. 

Así, el 26 de julio de 2022, el Consejo de Ministros acordó aprobar el límite de gasto no 
financiero para 2023, y procedió a solicitar al Congreso de los Diputados la apreciación prevista 
en los artículos 135.4 de la Constitución y 11.3 LOEPSF. El Congreso apreció esta 
circunstancia el 22 de septiembre de 2022, quedando activada, pues, la cláusula nacional de 
salvaguarda por cuarto año consecutivo. 

No obstante, a pesar de este escenario y de la incertidumbre existente, nuestro país mantuvo 
su compromiso con la estabilidad presupuestaria. De hecho, el Programa de Estab ilidad 
remitido a Bruselas el 29 de abril de 2022 recogía una senda de reducción progresiva del déficit 
público, que a la vez garantizaba la sostenibilidad presupuestaria a medio plazo y una 
recuperación inclusiva. De acuerdo con dichas previsiones, al final del horizonte de proyección, 
el déficit público se situaría por debajo del 3 por ciento del PIB y el nivel de deuda pública se 
encontraría por debajo del 110 por ciento del PIB. 

En este sentido, con la suspensión de las reglas fiscales, para 2023 se volvieron a sustituir los 
objetivos de estabilidad por tasas de referencia. La senda contenida en el Programa de 
Estabilidad de abril de 2022 recogía un déficit para el conjunto de las Administraciones Públicas 
del 3,9 por ciento para 2023. Continuaba, así, la senda descendente que implica una reducción 
del déficit de más del 60 por ciento desde el inicio de la pandemia en 2020, cuando las medidas 
de confinamiento contra la COVID y el despliegue del escudo social, especialmente los ERTE, 
provocaron un déficit del 10,1 por ciento del PIB. 
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Cuadro 5.2. Tasas de referencia para el año 2023 
(en porcentaje de PIB) 

  2023 

Administración Central -3,2 

Comunidades Autónomas  -0,3 

Entidades Locales 0,1 

Administraciones de la Seguridad Social -0,5 

Total Administraciones Públicas -3,9 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

Si se desagrega la tasa de referencia por subsectores, se preveía una tasa de referencia 
actualizada del -3,2 por ciento en términos de contabilidad nacional para la Administración 
Central. Dicha referencia incorporaba una transferencia a la Seguridad Social por la 
compensación de los gastos no contributivos asumidos por dicho subsector, en cumplimiento 
de la recomendación primera del Pacto de Toledo, recogida en la Ley 21/2021, así como una 
transferencia equilibradora a las Entidades Locales. 

Además, se otorgaba mayor margen de gasto a las CCAA, que pasaban de una tasa de 
referencia del -0,1 por ciento para 2023 contemplado en el Programa de Estabilidad de abril, a 
una nueva tasa de -0,3 por ciento. Es decir, en el Acuerdo de Consejo de Ministros de julio por 
el que se establecieron las tasas de referencia, se concedieron a las CCAA dos décimas más 
de déficit, lo que aumentaría su capacidad de inversión en políticas claves de su competencia 
como la sanidad, la educación o los servicios sociales. 

Esas dos décimas que otorgaban más margen a las CCAA serían asumidas por la 
Administración Central, a las que se le reconoció una tasa de referencia más exigente al pasar 
de un déficit del 3,4 por ciento en 2023 recogido en el Programa de Estabilidad a una tasa del 
3,2 por ciento, asumiendo, por tanto, el coste derivado de las consecuencias de la guerra igual 
que hizo durante la pandemia para proteger al resto de subsectores. 

A las EELL se les asignó una tasa de referencia para 2023 equivalente a un superávit del 0,1  
por ciento del PIB, frente al superávit del 0,2 por ciento recogido en el Programa de Estabilidad 
de abril. En la práctica, esto significaba que los ayuntamientos tendrían más margen para 
gastar su superávit. 

Por último, la tasa de referencia de la Seguridad Social fue del 0,5 por ciento del PIB en 2023, 
similar a la de 2022. Cabe destacar la transferencia de 19.888 millones del Estado contemplada 
en el límite de gasto no financiero para 2023, con el objetivo de equilibrar las cuentas del 
sistema. 

Dichas tasas de referencia para 2023 eran coherentes con las directrices de las autoridades 
comunitarias. En efecto, el 12 de julio de 2022, el Consejo, en su Recomendación por la que 
se emitía un dictamen el Programa de Estabilidad de 2022 de España, recomendó a nuestro 
país limitar el incremento de los gastos primarios corrientes financiados a nivel nacional por 
debajo del crecimiento potencial a medio plazo. 
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El siguiente hito en el procedimiento de aprobación de los PGE para 2023 fue la aprobación 
por parte del Consejo de Ministros del Proyecto de PGE 2023, que tuvo lugar el 4 de octubre 
de 2022. Dos días después, el Gobierno remitió el Proyecto a las Cortes. 

El Proyecto de PGE 2023 contemplaba 266.719 millones de euros de gasto social, la mayor 
cifra de la historia, lo que implicaba que seis de cada diez euros de los PGE se destinaban a 
fortalecer los servicios públicos que benefician a la mayoría social del país. Si se incluyen los 
fondos europeos del PRTR, el gasto social se elevaba hasta los 274.445 millones. 

Los PGE 2023 recogían también la mayor partida de la historia para pensiones, con 190.687 
millones de euros, esto es, un 11,4 por ciento más. Estos recursos garantizaban la protección 
del colectivo de pensionistas al incluir la revalorización de las pensiones conforme al IPC en 
torno al 8,5 por ciento, lo que beneficiaba a más de 10 millones de personas que no perderían 
poder adquisitivo. 

Además, los PGE 2023 incluían, por primera vez en trece años, una transferencia para el 
Fondo de Reserva de la Seguridad Social. Dicha transferencia se cifraba en casi 3.000 millones 
de euros, procedentes del Mecanismo de Equidad Intergeneracional.  

Otro pilar del Estado del Bienestar, la dependencia, también veía incrementada su  dotación 
para 2023: 620 millones adicionales, hasta alcanzar la cifra récord de 3.522 millones. 

Además, ante el encarecimiento de los precios de la energía, el Proyecto de PGE 2023 recogía 
un incremento del 65 por ciento del bono social térmico, que alcanzaba ya los 259 millones de 
euros. 

Por otro lado, dado que el colectivo de jóvenes era uno de los más castigados por la sucesión 
de crisis, los PGE 2023 continuaban la estela de los PGE 2022, de manera que las políticas 
de juventud se incrementaban en un 13,2 por ciento y alcanzaban los 12.741 millones. Entre 
las medidas específicas para este colectivo destacaban el bono de alquiler joven, creado en 
los PGE 2022. Esta ayuda directa de 250 euros para la emancipación de quienes tuviesen 
entre 18 y 35 años y bajos ingresos estaba dotada con 200 millones. Para facilitar el acceso a 
la vivienda, los PGE 2023 también recogían 260 millones para alquileres accesibles. Asimismo, 
el bono cultural joven también se extendía a 2023, lo que permitía disfrutar a quienes 
cumpliesen 18 años durante 2023 de 400 euros para invertir en el ámbito cultural. 

Precisamente, los PGE 2023 incluían un incremento del 13,5 por ciento para la cultura, hasta 
superar los 1.800 millones. Por otra parte, la partida de educación marcaba un nuevo récord 
con un incremento del 6,6 por ciento hasta los 5.354 millones. Una vez más, la partida de becas 
al estudio se elevaba en 400 millones y se situaba en los 2.474 millones, la mayor dotación de 
la historia. La sanidad también se reforzaba con los PGE 2023, con un incremento del 6,7 por 
ciento hasta los 7.049 millones de euros. En esta política destacaban los 500 millones de 
transferencias a las CCAA en infraestructuras de atención primaria y salud mental. 

En lo que respecta a la partida de infraestructuras, se incrementó un 6,7 por ciento, hasta los 
12.635 millones, para avanzar en la vertebración del país. 

También cabe destacar el aumento de la subvención al transporte un 25,7 por ciento hasta los 
3.419 millones. Una parte del incremento se debía a la prórroga de la gratuidad del transporte 
público de Cercanías, Rodalies y Media Distancia, una medida que beneficia sobre todo a la 
clase media y trabajadora en un contexto de alza de los precios de los carburantes.  
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Además, la partida de I+D+i se incrementó en un 22,8 por ciento hasta alcanzar  los 16.328 
millones. 

En cuanto a los créditos para la remuneración de empleados públicos, los PGE 2023 
incorporaban el acuerdo aprobado en la Mesa General de Negociación de la Función Pública 
sobre revalorización salarial de los trabajadores públicos. En concreto, los PGE 2023 recogían 
la mejora salarial del 2,5 por ciento para dicho año, que podría aumentar hasta en un punto 
adicional en función del cumplimiento de diversas variables vinculadas a la inflación y al 
incremento del PIB nominal. El acuerdo citado contempla también un incremento del sueldo 
para 2024 del 2 por ciento, que podría subir hasta el 2,5 por ciento  en función de la variación 
del IPC armonizado. 

Por el lado de los ingresos, el Proyecto de PGE 2023 preveía un incremento de los ingresos 
no financieros del 6 por ciento respecto a la previsión de cierre de 2022 que se estimó. Esta 
mejora se explicaba en buena medida por el crecimiento económico, la creación de empleo y 
los cambios normativos en materia fiscal basados en el principio de un reparto justo de la crisis 
y de reclamar una mayor contribución a quienes más tienen. 

Todas las medidas del paquete de medidas fiscales se incorporaron a los PGE excepto la 
creación del Impuesto de Solidaridad a las grandes fortunas y el límite de compensar las 
pérdidas en los grupos consolidados, que afectaba mayoritariamente a las grandes empresas. 
Estas dos medidas se tramitarían al margen de los PGE con el objetivo de que estuviesen en 
vigor en 2023. 

Los PGE 2023 incluían la rebaja de las retenciones en el IRPF hasta rentas de 21.000 euros, 
así como el aumento del gravamen de las rentas de capital superiores a 200.000 y 300.000 
euros, una medida para avanzar en la reducción de la brecha entre las rentas del capital y del 
trabajo. Asimismo, también recogía medidas que beneficiarían a los autónomos como la rebaja 
adicional en el IRPF de cinco puntos porcentuales en el rendimiento neto de módulos y el 
incremento hasta un 7 por ciento de la reducción para aquellos que tributen en estimación 
directa simplificada. También se incluyó la prórroga un año más de los límites vigentes de 
exclusión en el sistema de módulos. Respecto al Impuesto de Sociedades, se previó la rebaja 
del 25 al 23 por ciento del tipo de gravamen para las pymes con un nivel de facturación de 
hasta un millón de euros. Por último, también se recogieron rebajas del IVA al tipo 
superreducido de los productos de higiene femenina y los anticonceptivos. 

Además, en la documentación de los PGE para 2023 se incorporaron por primera vez los 
‘Presupuestos verdes’, un documento que analizaba la contribución de los programas de gasto 
de los Presupuestos al logro de los objetivos medioambientales asumidos por España. A estos 
documentos se añadieron los tradicionales análisis de alineamiento de las cuentas públicas 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible; el Informe de impacto de género; y el Informe de 
impacto en la infancia, adolescencia y familia. 

Tras las correspondientes enmiendas y debates parlamentarios, los PGE 2023 fueron 
aprobados por las Cortes Generales el 23 de diciembre de 2022, entrando en vigor el 1 de 
enero de 2023. 
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5.2 Ejecución presupuestaria hasta la fecha 

Los resultados presupuestarios para el año 2023 completo no se conocerán hasta marzo del 
año que viene. Sin embargo, la ejecución presupuestaria conocida hasta la fecha permite 
confiar en el cumplimiento de la tasa de referencia del 3,9 por ciento del PIB de déficit para 
este año 2023. 

En efecto, los datos mensuales hasta septiembre de Administración Central, CCAA y 
Administraciones de la Seguridad Social arrojan un déficit del 1,56 por ciento del PIB, la cifra 
más baja en más de una década. 

Gráfico 5.1. Saldo público acumulado mes a mes del total AAPP (exc. EELL)  
(en porcentaje de PIB) 

 

 

 

Gráfico 5.2. Saldo público acumulado a septiembre y resto del año total AAPP (exc. EELL)  
(en porcentaje de PIB) 
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Además, las previsiones de déficit para 2023 de los diferentes analistas han ido convergiendo 
a lo largo del tiempo hacia la tasa de referencia del 3,9 por ciento del Gobierno, hasta el punto 
de que algunos de ellos prevén incluso menor déficit. 

 
Gráfico 5.3. Evolución de las previsiones de déficit para 2023 de diferentes analistas  

(en porcentaje de PIB) 

 

 

Cuadro 5.3. Últimas previsiones de déficit para 2023 de diferentes analistas 
(en porcentaje de PIB) 

  2023 

AIReF (Líneas Fundamentales, 26 oct 2023) -4,1 

Comisión Europea (Previsiones Otoño, 15 nov 2023) -4,1 

FMI (Fiscal Monitor, 11 oct 2023) -3,9 

Panel Funcas (16 nov 2023) -4,1 

Banco de España (19 sep 2023) -3,7 

OCDE (Perspectivas Económicas, 29 nov 2023) -3,6 

Previsiones Plan Presupuestario (15 oct 2023) -3,9 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 
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Al igual que en el año 2022, los buenos resultados presupuestarios que estamos observando 
en 2023 tienen especial mérito, pues la crisis energética y de precios ocasionada por la guerra 
en Ucrania sigue impactando en las cuentas de empresas, hogares y Administraciones.  

En los últimos meses de 2022 los precios energéticos se moderaron, siendo reemplazados 
como factores de aumento del nivel general de precios por otros bienes fundamentales como 
los alimentos, las materias primas y los bienes intermedios. Este aumento de precios, que se 
explicó principalmente por el impacto de la guerra sobre las cadenas de suministro y 
producción globales y por los aumentos previos del precio de la energía, fue especialmente 
relevante en los alimentos, existiendo productos de primera necesidad, como la harina, la 
mantequilla o el azúcar que experimentaron incrementos cercanos al 40 por ciento interanual. 
Además, aunque también se moderó el precio del gas natural y los carburantes, persistieron 
importantes elementos que hacían pensar que se revertiría esa moderación durante 2023. Con 
ese escenario resultó necesario seguir adoptando medidas para evitar que se produjera un 
efecto rebote de la inflación a la vez que se protegía a los colectivos más afectados y 
vulnerables, todo ello sin poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos fiscales para 2023.  

Para ello, mediante el Real Decreto-ley 20/2022 de 27 de diciembre, de medidas de respuesta 
a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, se adoptó un 
nuevo paquete de medidas con el que articular la respuesta de política económica frente a la 
guerra de Ucrania a partir del 1 de enero de 2023. Este paquete incluía medidas como la 
prórroga para todo 2023 de las rebajas tributarias energéticas, la reducción del IVA a los 
alimentos básicos para el primer semestre, las ayudas al gasóleo a transportistas, productores 
agrarios y buques pesqueros, una nueva medida de ayudas directas a personas con bajos 
ingresos y una nueva convocatoria de ayudas directas a los transportistas por carretera.  

Unos meses después, en mayo, se aprobó el Real Decreto-ley 4/2023, por el que se adoptaron 
medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento 
de las condiciones del sector primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las 
condiciones climatológicas. Este paquete recogía ayudas a los sectores ganadero, apícola y 
agrícola, así como nuevas medidas para incentivar el uso del transporte público. 

No obstante, la incertidumbre ligada a la duración de la guerra y a la persistencia de las 
presiones al alza sobre los precios de los alimentos, las materias primas y los bienes 
intermedios, siguió afectando a lo largo de 2023 al conjunto de la economía europea y mundial, 
por lo que de cara al segundo semestre del año se hizo necesario prorrogar alguna de las 
medidas puestas en marcha hasta la fecha, en especial aquellas para proteger a los colectivos 
más afectados y vulnerables; así como adoptar nuevas medidas con la misma finalidad.  De 
esta manera, el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, se prorrogaron hasta el 31 de 
diciembre de este año la rebaja del IVA de los alimentos, las ayudas al gasóleo profesional y 
las ayudas al transporte por carretera, entre otras medidas. 

Se estima que estas actuaciones para combatir el alza de precios en 2023 tendrán un impacto 
en el déficit de este año de en torno a 1 punto de PIB. La estimación de déficit del 3,9 por 
ciento para 2023 ya prevé este impacto. Además, la mayoría de dicho coste ha tenido impacto 
en el primer semestre del año, que es cuando más medidas estaban en vigor (la prórroga al 
segundo semestre aprobada por el Real Decreto-ley 5/2023 se circunscribió a algunas 
medidas, no todas).  

Por último, es importante resaltar que las autoridades europeas prevén que los resultados 
presupuestarios de España para este año 2023 cumplan con las exigencias fiscales que el 
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Consejo le había marcado el año previo. En efecto, 2023 fue el primer año para el que las 
autoridades europeas emitieron recomendaciones fiscales con contenido numérico  a los 
Estados miembros, frente a las puramente cualitativas (o nulas) que había formulado para 
2020, 2021 y 2022. En concreto, el año anterior, en su Recomendación del 12 de julio de 2022, 
el Consejo emitió una recomendación fiscal a España para 2023 pidiéndole que limitase el 
incremento de los gastos primarios corrientes financiados a nivel nacional por debajo del 
crecimiento potencial a medio plazo. Un año después, el Consejo, esta vez en su 
Recomendación de 14 de julio de 2023, concluyó que la ejecución presupuestaria prevista para 
2023 cumpliría con dicha directriz europea. En concreto, en el recital 21 de su Recomendación, 
el Consejo señaló lo siguiente:  

“En sus previsiones de la primavera de 2023, la Comisión estima que la orientación de 
la política fiscal será expansiva en 2023 (– 0,3 % del PIB), lo que supone que se 
mantiene la orientación expansiva de la polít ica fiscal de 2022 (– 2,5 % del PIB). Se 
prevé que en 2023 el incremento del gasto corriente primario financiado a nivel nacional 
(neto de las medidas discrecionales relativas a los ingresos) tenga un efecto 
prácticamente neutro en la orientación de la política fiscal, del 0,2 % del PIB. Por lo 
tanto, el crecimiento previsto del gasto corriente primario financiado a nivel nacional 
está en consonancia con la Recomendación del Consejo de 12 de julio de 2022.”  
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6. Trienio 2024-2026 

El primer hito significativo en la planificación de las cuentas públicas para el trienio 2024-2026 
tuvo lugar con la Comunicación de la Comisión Europea del pasado 8 de marzo, en la que se 
contenían sus “Orientaciones de política fiscal para 2024”. En estas orientaciones la Comisión 
advirtió que, tras cuatro años activada, se desactivaría la cláusula de salvaguarda para 2024, 
y anticipó que las Recomendaciones del Consejo tras los Programas de Estabilidad retomarían 
la forma previa a la pandemia, esto es, que las recomendaciones fiscales volverían a ser 
numéricas en lugar de puramente cualitativas, así como diferenciadas entre países. 

La planificación presupuestaria para el trienio 2024-2026 se recogió en el documento que en 
nuestro ordenamiento actúa como plan presupuestario a medio plazo según el art. 29 LOEPSF, 
esto es, en el Programa de Estabilidad 2023-2026 remitido a las autoridades europeas por el 
Gobierno en abril de 2023. 

Dicho Programa de Estabilidad presentó una senda de consolidación fiscal más ambiciosa que 
la vigente hasta dicho momento. El Programa de Estabilidad confirmó la tasa de referencia del 
-3,9 por ciento del PIB para 2023. Además, ante la intención anunciada por parte de las 
autoridades europeas de desactivar la cláusula de salvaguarda para 2024, se adelantó a dicho 
año el objetivo de déficit del 3,0 por ciento que sirve de umbral en el Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento. Para los años 2025 y 2026 se recogió una senda de consolidación presupuestaria 
gradual pero firme, y compatible con la actividad económica y la justicia social y climática, 
buscando un equilibrio entre el refuerzo de la sostenibilidad de las finanzas públicas, la 
protección de los colectivos más vulnerables y el apoyo al crecimiento económico.  

Gráfico 6.1. Senda de saldo público para el total de las AAPP 
(en porcentaje de PIB) 

 

Por sub-sectores, todas las Administraciones mejoran su saldo en esta senda a medio plazo. 
La Administración Central lo reduce progresivamente hasta el -2,8 por ciento, mientras que las 
CCAA, fruto de las fuertes liquidaciones positivas del sistema de financiación que recibirán en 
los próximos años, tienen previsto equilibrio e, incluso, superávit. Para las EELL se prevé el 
ligero superávit que han solido experimentar de manera continuada en los últimos años, y para 
las Administraciones de la Seguridad Social se prevé equilibrio presupuestario al final del 
período gracias a las sucesivas reformas de pensiones y de cotizaciones sociales aprobadas 
en los últimos años. 
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Cuadro 6.1. Senda de saldo público desglosada por sub-sectores 
(en porcentaje de PIB) 

  2023 2024 2025 2026 

Administración Central -3,1 -3,0 -2,8 -2,8 

Comunidades Autónomas  -0,3 0,0 0,1 0,1 

Entidades Locales 0,0 0,2 0,1 0,2 

Administraciones de la Seguridad Social -0,5 -0,2 -0,1 0,0 

Total Administraciones Públicas -3,9 -3,0 -2,7 -2,5 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 
   

 

Las cuentas presentadas para 2024 en el Programa de Estabilidad de abril contaron con una 
evaluación positiva tanto de la Comisión como del Consejo. En efecto, el Consejo, haciéndose 
eco del análisis de la Comisión de mayo, emitió una Recomendación el 14 de julio de este año 
con un dictamen sobre el Programa de Estabilidad de 2023. En el recital 25 de dicha 
Recomendación, el Consejo determinó lo siguiente: 

“En sus previsiones de la primavera de 2023, la Comisión prevé que, si las políticas no 
varían, el gasto primario neto financiado a nivel nacional crezca en un 1,4 % en 2024, 
lo que se sitúa por debajo de la tasa de crecimiento recomendada. ” 

En efecto, como ya anticipó la Comisión en marzo, el Consejo volvería a utilizar referencias 
numéricas en sus Recomendaciones fiscales de verano. Ahora bien, a diferencia de la situación 
pre-pandemia, esta vez el Consejo enfocaría las referencias numéricas para 2024 en la regla 
de gasto, y no tanto en la regla de ajuste estructural como había hecho tradicionalmente. La 
razón estriba en que, como es sabido, el marco europeo de reglas fiscales se encuentra en 
estos momentos sometido a una profunda reforma que se espera que entre en vigor el año que 
viene, tras lo cual la regla de gasto primario neto se convertirá en la métrica más importante. 
Por ello, en sus directrices fiscales para 2024, las autoridades europeas quisieron introducir ya 
elementos del futuro nuevo marco, y por eso las Recomendaciones del Consejo de julio 
cuantificaron las directrices fiscales para el año que viene en términos de regla de gasto. 

En ese sentido, la Comisión y el Consejo determinaron que España cumplía con la 
recomendación de política fiscal para 2024, en la medida en que el gasto primario computable 
(esto es, el gasto público del total de las AAPP neto de intereses, de medidas de ingresos, de 
gasto cíclico en desempleo, de fondos europeos y de one-offs) crecería sustancialmente por 
debajo del 2,6 por ciento marcado como límite. 

El siguiente y más reciente hito en la planificación presupuestaria de 2024 lo constituyó el Plan 
Presupuestario remitido por el Gobierno a las autoridades europeas el 15 de octubre.  

La elaboración del Plan Presupuestario para 2024 estuvo marcada por la situación de un 
Gobierno en funciones, que tenía limitada su actuación al despacho de asuntos ordinarios, 
salvo casos de urgencia o por razones de interés general debidamente acreditados. Por tanto, 
el Gobierno en funciones no podía aprobar un Proyecto de PGE para el próximo año, ni 
modificar objetivos de estabilidad presupuestaria, así como tampoco podía presentar iniciativas 
legislativas al Parlamento. Por lo tanto, no fue posible presentar un Proyecto de PGE antes de 
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la elaboración del Plan Presupuestario para las autoridades europeas, como sí ocurrió en los 
dos ejercicios anteriores. 

De esta manera, el escenario incluido en el Plan Presupuestario era principalmente inercial. 
En este enfoque inercial, los ingresos tributarios se proyectaron para 2024 sin extender las 
medidas de carácter temporal que afectan a los impuestos sobre la producción con fecha de 
vencimiento del 31 de diciembre de 2023. Por el lado de los gastos, sí se incluyeron 
determinadas medidas por considerar que se adoptarán en cualquier escenario. Fue el caso 
de la revalorización de las pensiones para garantizar el mantenimiento de su poder adquisitivo 
o el incremento de retribuciones de los empleados públicos para 2024 según el acuerdo de 
octubre de 2022 de la Mesa General de Negociación de la Función Pública.  Las tablas que se 
presentan en los Anexos de este documento muestran las medidas recogidas en el Plan 
Presupuestario que sustentan los objetivos de déficit para 2023 y 2024. 

En dicho escenario inercial del Plan Presupuestario se confirmaron tanto la tasa de referencia 
del -3,9 por ciento para 2023, como el objetivo del -3,0 por ciento para 2024 que ya se habían 
recogido en la senda del Programa de Estabilidad de abril . No obstante, en el desglose por 
sub-sectores, el Plan Presupuestario concedió a las CCAA una décima de PIB más de saldo 
presupuestario para 2024, endureciendo, en contrapartida, el objetivo de déficit de la 
Administración Central. De esta manera, un año más, el Estado hace un esfuerzo para ceder 
margen fiscal a las CCAA y asegurar así la calidad de los servicios básicos que éstas prestan 
(recordemos que en 2020 el Estado les hizo una transferencia extraordinaria de 16.000 
millones, en 2021 una de 13.500 y en 2022 una de 7.500). 

Cuadro 6.2. Objetivos de saldo presupuestario para el año 2024 
(en porcentaje de PIB) 

  2024 

Administración Central -2,9 

Comunidades Autónomas  -0,1 

Entidades Locales 0,2 

Administraciones de la Seguridad Social -0,2 

Total Administraciones Públicas -3,0 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

 

Además, aunque la senda de déficit para el conjunto de las AAPP del Programa de Estabilidad 
se ha mantenido inalterada en el reciente Plan Presupuestario, las cifras concretas de ingresos 
y gastos para 2023 y 2024 fueron actualizadas en dicho Plan para ref lejar la nueva información 
disponible y los datos de recaudación y ejecución presupuestaria de la primera mitad de 2023.  

 

 

 

 

 

14 DIC. 2023 15:11:03 Entrada: 6340

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-5

8



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 58 27 de diciembre de 2023 Pág. 86

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EN
-1

88
4-

2b
ba

-0
c7

9-
f0

0a
-a

91
7-

68
82

-7
d7

3-
fe

9a
 | 

Pu
ed

e 
ve

rif
ic

ar
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

CSV : GEN-1884-2bba-0c79-f00a-a917-6882-7d73-fe9a
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : FELIX BOLAÑOS GARCÍA | FECHA : 12/12/2023 21:14 | Certifica | Sello de Tiempo: 12/12/2023 21:14

Plan de Reequilibrio 45 

Cuadro 6.3. Saldo público previsto para el total de las AAPP 
(en porcentaje de PIB, sin incluir MRR) 

 
2023 2024 

Ingresos 41,9 42,0 

Impuestos 24,4 24,8 

Impuestos indirectos 11,3 11,4 

Impuestos directos 12,7 13,1 

Impuestos sobre el capital 0,4 0,3 

Cotizaciones sociales 13,5 13,6 

Resto de ingresos 4,1 3,6 

Gastos 45,8 45,0 

Remuneración de asalariados 11,1 11,0 

Consumos intermedios 5,7 5,7 

Intereses 2,4 2,5 

Subvenciones 1,6 1,2 

Prestaciones en efectivo 17,1 17,0 

Prestaciones en especie 2,7 2,7 

Recursos propios de la UE 0,9 0,9 

Formación bruta de capital  2,6 2,6 

Ayudas a la inversión y otras TR de K 0,7 0,7 

Resto de empleos 0,9 0,8 

Capacidad o necesidad de financiación -3,9 -3,0 
   

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública 
  

 

Por el lado de los ingresos, y sin contar MRR (por su neutralidad en déficit), se prevé que en 
el año 2023 se alcance una ratio de ingresos públicos sobre el PIB del 41,9 por ciento, lo que 
equivale a un total de 612.462 millones de euros en el conjunto de Administraciones Públicas, 
según los criterios de contabilidad nacional. 

Las estimaciones para los impuestos indican que alcanzarán los 356.052 millones de euros en 
el 2023, reflejando un crecimiento dinámico del 7,6 por ciento. Sin embargo, este crecimiento 
es más moderado en comparación con el aumento del 11,6 por ciento registrado en el 2022, 
un año en el que los ingresos experimentaron un fuerte crecimiento. 

Este dinámico crecimiento de los impuestos se explica por dos factores principales. En primer 
lugar, el sólido crecimiento de la economía española, que en el cuadro macroeconómico que 
acompañó al Plan Presupuestario se estimaba en un 2,4 por ciento para el 2023. En segundo 
lugar, las variables nominales muestran un comportamiento más dinámico que las reales, con 
una estimación de crecimiento del PIB nominal del 8,5 por ciento.  
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Es esencial tener en cuenta que estas previsiones fiscales incluyen los impactos previstos para 
el año 2023 de las medidas tributarias adoptadas hasta la fecha para mitigar los efectos de la 
escalada de precios de la energía, como la suspensión del Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica, la reducción del tipo del IVA en electricidad y gas, y la 
reducción del Impuesto Especial sobre la Electricidad; también la rebaja del IVA, disminuyendo 
el tipo reducido del 4 por ciento al 0 por ciento para determinados productos alimenticios, y en 
otros casos como el aceite y las pastas se ha rebajado el tipo del 10 por ciento al 5 por ciento. 
Estas medidas han tenido un impacto negativo en la recaudación prevista de los impuestos 
sobre la producción e importaciones y están programadas para mantenerse vigentes hasta el 
31 de diciembre de 2023. 

Adicionalmente, los ingresos proyectados para el año 2023 se verán impulsados positivamente 
por el efecto de medidas tributarias adoptadas en años anteriores, como la modificación del 
límite de las aportaciones a los planes de pensiones y el establecimiento de la tributación 
mínima en el Impuesto sobre Sociedades, incluidos en los PGE 2022 y la limitación a la 
compensación de pérdidas en grupos establecida en la Ley 38/2022. 

También ha contribuido positivamente el impacto diferencial de medidas pasadas destinadas 
a mitigar los efectos de la COVID. Además, han contribuido al aumento en la recaudación 
prevista la introducción de nuevos impuestos, como el Impuesto Especial sobre Envases de 
plástico no reutilizables y el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas. 
Finalmente, deben mencionarse, aunque no computa su impacto positivo sobre los impuestos, 
pero sí sobre los recursos -dada su naturaleza no tributaria-, los gravámenes temporales tanto 
energético como sobre entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito.  

Si analizamos la evolución de los distintos componentes de la recaudación tributaria, 
observamos una asimetría en la evolución de los impuestos directos e indirectos. Los 
impuestos directos muestran tasas de crecimiento muy dinámicas, en línea con las alcanzadas 
en el 2022, mientras que los impuestos indirectos experimentan una importante ralentización 
en comparación con el año anterior, principalmente debido a las rebajas impositivas 
implementadas por el Gobierno. 

En detalle, los impuestos sobre la renta, patrimonio y otros ascienden a 185.887 millones de 
euros, lo que representa un incremento del 12,8 por ciento en comparación con 2022, aunque 
ligeramente inferior al 14,8 por ciento registrado el año anterior. Destaca el comportamiento de 
la recaudación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes, que muestra un dinámico crecimiento impulsado por la positiva 
evolución de las retenciones sobre los rendimientos del trabajo y actividades económicas, 
apoyado en el crecimiento esperado del empleo total del 2,2 por ciento y la remuneración total 
con una tasa de variación del 7,4 por ciento -en paralelo al incremento de la reducción del 
rendimiento neto del trabajo para los contribuyentes con menores rentas-. Además, 
contribuyen positivamente a esta dinámica evolución los dividendos y los intereses de las 
cuentas bancarias. 

Por su parte, el Impuesto sobre Sociedades experimenta un notable crecimiento debido al buen 
resultado de los beneficios en 2023 y de la declaración anual del 2022. A diferencia del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las medidas aprobadas en el 2022, como la 
limitación de pérdidas o la tributación mínima, han tenido un impacto positivo en la recaudación 
de este impuesto. 

La recaudación de los impuestos sobre la producción e importaciones experimentará una 
ralentización en el crecimiento, con un 2,6 por ciento, en contraste con el dinámico crecimiento 
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del 9,4 por ciento del 2022, explicado en gran parte por las medidas adoptadas por el ejecutivo 
con el objetivo de frenar la escalada de precios. El Impuesto sobre el Valor Añadido, aquel con 
mayor peso en los impuestos sobre la producción e importaciones, también presenta una 
ralentización en comparación con el año anterior, debido a la desaceleración esperada en el 
gasto en consumo final privado del 1,5 por ciento y el deflactor del gasto en consumo final 
privado del 4,4 por ciento, así como a las medidas adoptadas por el Gobierno para mitigar el 
aumento de los precios. 

Los impuestos sobre los productos también muestran un crecimiento débil, influido en gran 
parte por las reducciones impositivas y la evolución de los deflactores. Por otro lado, la 
introducción del nuevo Impuesto Especial sobre Envases de plástico no reutilizables contribuye 
positivamente y contrarresta el impacto de las rebajas impositivas.  

En cuanto a los ingresos para el año 2024, el Plan Presupuestario contemplaba, como 
decíamos, un escenario inercial, sin tener en cuenta las medidas de carácter temporal que 
afectan a los impuestos sobre la producción con fecha de vencimiento del 31 de diciembre de 
2023. Para 2024, se proyecta que los ingresos totales del conjunto de las Administraciones 
Públicas representen un 42,0 por ciento del PIB, ascendiendo a 648.660 millones de euros en 
términos de contabilidad nacional, un leve incremento que refleja la apuesta del Gobierno por 
reducir el diferencial con la media europea de forma progresiva y equilibrada. Se estima que 
los impuestos alcancen los 382.755 millones de euros, lo que implica un incremento del 7,5 
por ciento en comparación con el año 2023.  

Desglosando por partidas, los impuestos sobre la renta, patrimonio y otros experimentarán el 
mayor crecimiento, estimándose que alcancen los 202.162 millones de euros, lo que implica 
un aumento esperado del 8,8 por ciento. Esto representa, sin embargo, una moderada 
ralentización en comparación con el 12,8 por ciento alcanzado en el ejercicio anterior. La 
recaudación prevista por el Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas y de los no 
Residentes se verá respaldada por la previsión de un crecimiento del 5,4 por ciento en la 
remuneración total, el aumento de las pensiones y el efecto positivo de las medidas tributarias 
adoptadas en el pasado, que tendrán un impacto diferencial positivo. El Impuesto sobre 
Sociedades también experimentará un crecimiento dinámico, aunque a tasas menores que las 
alcanzadas en el ejercicio anterior. El buen desempeño de este impuesto se deberá en parte 
al efecto positivo de medidas aprobadas en el pasado, como la limitación de la compensación 
de pérdidas en grupos. 

Los impuestos sobre la producción e importaciones crecerán a tasas dinámicas del 6,3 por 
ciento, en contraste con el crecimiento del 2,6 por ciento estimado para 2023, alcanzando un 
total de 175.305 millones de euros. Esta evolución se explica tanto en términos de escenar io 
inercial, como por la evolución estimada del consumo final nacional privado y del deflactor del 
gasto en consumo final privado, que se espera que alcance el 2,5 por ciento y 3,9 por ciento 
respectivamente. Dentro de las subcategorías que conforman los impuestos indirectos, 
destaca especialmente la fuerte recuperación de la recaudación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y de los impuestos sobre los productos, con tasas de crecimiento muy dinámicas y 
significativamente superiores a las alcanzadas en 2023 debido a las razones mencionadas 
anteriormente. En cambio, los impuestos sobre la producción, que tienen un peso menor dentro 
de los impuestos indirectos, mostrarán un crecimiento mucho más moderado. 

Las cotizaciones sociales previstas para 2023 en el Plan Presupuestario reflejan, en parte, la 
buena evolución observada en la primera mitad del año, que se explica, entre otras cosas, por 
la fortaleza del mercado laboral (auspiciada por la reforma laboral), el crecimiento de la 
remuneración total de asalariados (a lo que han contribuido las sucesivas subidas del SMI) y 
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las medidas de ingresos adoptadas en el marco de la reforma del sistema de pensiones 
(principalmente el Mecanismo de Equidad Intergeneracional). Para 2024 se prevé una tasa de 
crecimiento inferior a la de 2023, pero aún robusta (6,4 por ciento), como consecuencia del 
dinamismo del mercado de trabajo reflejado en el escenario macroeconómico y de la entrada 
en vigor de medidas de ingresos adicionales (adecuación de la base máxima de cotización).  

Para el resto de recursos se prevé que alcancen un peso en el PIB del 4,1 por ciento para 
2023, debido, fundamentalmente, al crecimiento de los ingresos por intereses y por dividendos 
de entidades públicas. Para 2024 se estima una caída de esta rúbrica que se  explica 
principalmente por la expiración de los ingresos por el fondo europeo REACT-EU. 

Por el lado de los gastos, y sin tener en cuenta el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
su peso en el PIB continuará descendiendo ligeramente en el horizonte 2023-2024: 45,8 por 
ciento del PIB para el actual ejercicio y 45,0 por ciento para el siguiente.  

El gasto en remuneración de asalariados proyectado para 2023 y 2024 refleja el Acuerdo Marco 
para una Administración del siglo XXI, firmado en octubre de 2022 entre los sindicatos de la 
función pública y el Gobierno. 

Los consumos intermedios, por su parte, crecen a tasas inferiores a las observadas en 2021 y 
2022, aunque aún presentan incrementos considerables debido a la penetración de la inflación 
en los consumos y contratos de las Administraciones Públicas. No obstante, se prevén 
crecimientos inferiores a los del PIB nominal, por lo que su peso sobre éste se reduce al 5,7 
por ciento en ambos años. 

El gasto en intereses para 2023 mantendrá, previsiblemente, el peso en el PIB del 2,4 por 
ciento con que cerró en 2022, aunque en niveles aumenta con respecto al ejercicio anterior. 
Para 2024 se prevé un aumento hasta el 2,5 por ciento del PIB, como consecuencia de la 
progresiva traslación a la deuda pública española de los mayores tipos de interés del Banco 
Central Europeo. 

Las subvenciones recogen una caída considerable de gasto en 2023 y en 2024. Esta es la 
rúbrica en la que se registran la mayoría de las medidas extraordinarias de gasto adoptadas 
como consecuencia de la guerra en Ucrania, por lo que la caída de 2023 refleja un menor coste 
de las medidas que en el año en que estalló la guerra, y la caída de 2024 se explica por la 
expiración de las medidas a finales del actual ejercicio.  

El gasto en transferencias sociales se compone, principalmente, del gasto en transferencias 
en efectivo, cuyo principal componente son las pensiones. En la proyección para 2023 y 2024, 
éstas evolucionan conforme a tres componentes: el efecto colectivo (entrada de nuevos 
pensionistas), el efecto sustitución (mayor pensión media de los que entran al sistema frente a 
los que salen) y el efecto revalorización (actualización de las pensiones conforme a la media 
del crecimiento interanual del IPC entre diciembre del año t-2 y noviembre del año t-1). El otro 
componente de las transferencias sociales son las transferencias en especie, referidas, 
principalmente, al gasto en farmacia y en conciertos sanitarios y educativos; en las previsiones 
para 2023 y 2024 las transferencias en especie tienen un peso en el PIB del 2,7 por ciento 
para ambos años. 

La inversión pública, reflejada en la rúbrica de formación bruta de capital, presenta un peso del 
2,6 por ciento en el PIB en 2023 y 2024, mostrando la preservación de la inversión nacional (a 
la que se tendría que añadir la inversión del PRTR financiada con los fondos de recuperación 
europeos).  
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Por último, la rúbrica de ayudas a la inversión y otras transferencias de capital muestra una 
caída en 2023 debido a un menor coste de las medidas energéticas con respecto al año 
anterior. 

La Comisión Europea publicó el pasado 21 de noviembre su Opinión sobre el Plan 
Presupuestario español, evaluándolo positivamente. En concreto, la Comisión estima que las 
previsiones de España para 2024 cumplirían con las directrices fiscales de la Recomendación 
del Consejo del pasado 14 de julio, que pidió a nuestro país limitar en 2024 el aumento nominal 
del gasto primario neto financiado a nivel nacional a un máximo del 2,6 por ciento. En concreto, 
el recital 15 de la Opinión de la Comisión sobre el Plan español señala lo siguiente: 

“Según las previsiones de otoño de 2023 de la Comisión, el gasto primario neto con 
financiación nacional de España aumentará un 2,1% en 2024, por debajo de la tasa de 
crecimiento máxima recomendada. Esto coincide con lo recomendado por el Consejo” 

De hecho, según la propia Comisión Europea, sólo nueve países de la eurozona cumplen 
plenamente con todas las exigencias fiscales de la UE para 2024, entre ellos España. 

En fin, a todos estos esfuerzos de consolidación presupuestaria que van a permitir a nuestro 
país alcanzar en 2024 el déficit máximo del 3 por ciento permitido por el Pacto de Estabilidad 
y Crecimiento, se suman los ejercicios de evaluación del gasto (o spending reviews) realizados 
por la AIReF para mejorar la eficiencia, calidad y composición de las finanzas públicas. Desde 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública se hace un seguimiento detallado del cumplimiento 
de las recomendaciones emitidas por la AIReF en estos spending reviews. Según el último 
Informe de Seguimiento del Ministerio, publicado en marzo de este año, de las 
aproximadamente 300 recomendaciones formuladas por la AIReF, casi dos tercios habrían 
sido ya implementadas por los diferentes órganos de las Administraciones Públicas.
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430/000002

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(430) Objetivo de estabilidad presupuestaria.

Autor: Gobierno.

Acuerdo del Gobierno por el que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus 
subsectores para el periodo 2024-2026 y el límite de gasto no financiero del presupuesto 
del Estado para el año 2024.

Acuerdo:

Someter a la deliberación del Pleno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera y en el artículo 74 del Reglamento de la Cámara y publicar en el Boletín Oficial 
de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre de 2023.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y DE DEUDA PÚBLICA PARA EL CONJUNTO DE 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DE CADA UNO DE SUS SUBSECTORES PARA EL 
PERÍODO 2024-2026 PARA SU REMISIÓN A LAS CORTES GENERALES, Y EL LÍMITE 

DE GASTO NO FINANCIERO DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA 2024

En el periodo comprendido entre 2020 y 2023, se sucedieron una serie de 
acontecimientos de carácter excepcional. Entre ellos, destacan la pandemia derivada de 
la COVID-19 y el aumento de la incertidumbre económica ocasionada por la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia. Esta situación se tradujo en riesgos a la baja en las 
perspectivas económicas, aumentos sin precedentes en los precios de la energía y 
perturbaciones en las cadenas de suministro de la producción mundial, que han 
determinado que se cumplieran las condiciones para que la Comisión Europea acordara la 
activación y posterior extensión de la cláusula de salvaguardia general del Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento, y la consiguiente suspensión de las reglas fiscales.

En el ámbito nacional, siguiendo las directrices marcadas por la Unión Europea, España 
activó y posteriormente extendió la cláusula prevista en nuestro ordenamiento jurídico que 
permite una suspensión temporal de las reglas fiscales ante circunstancias excepcionales.

No obstante, el Reino de España ha mantenido, pese a la activación de la cláusula de 
salvaguarda un firme compromiso con la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad de 
las finanzas públicas, plasmado en una estrategia fiscal prudente con tasas de referencia 
que garantizaban un proceso de consolidación fiscal a medio plazo, compatible con el 
proceso de recuperación y crecimiento económico y la adopción de medidas focalizadas 
en los colectivos más vulnerables.

El pasado mes de marzo, la Comisión Europea en su Comunicación sobre las 
«Orientaciones de Política Fiscal para 2024», señalaba que la cláusula de salvaguarda se 
desactivaría a finales de 2023, y abogaba por unas políticas fiscales en 2023-2024 que 
garantizasen la sostenibilidad de la deuda a medio plazo y aumentaran el potencial de 
crecimiento de manera sostenible. Con el levantamiento de dicha cláusula general de 
escape, se reestablecen las reglas fiscales y el marco normal de supervisión fiscal europeo.

De esta manera, la Actualización del programa de Estabilidad 2023-2026, remitido en 
el mes de abril a la Unión Europea, diseñó una estrategia fiscal encaminada a alcanzar cv
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posiciones fiscales prudentes a medio plazo y garantizar una reducción decidida y creíble 
de la deuda pública. Esta estrategia fiscal fue objeto de análisis y refrendo por la Unión 
Europea a través de la Recomendación de 14 de julio por la que se emite un dictamen del 
Consejo sobre el Programa de Estabilidad de 2023 de España.

Más recientemente, el Gobierno de España ha remitido a las instituciones comunitarias 
el Plan Presupuestario del Reino de España para 2024 que, dada la situación de Gobierno 
en funciones, incluía un escenario fiscal de carácter inercial, alineado con las proyecciones 
de la senda fiscal recogida en el Programa de Estabilidad. Dicho plan fue asimismo objeto 
de valoración por la Comisión Europea que, en su Opinión de 21 noviembre de 2023, 
considera que el Plan Presupuestario del Reino de España es coherente con la 
Recomendación del Consejo de 14 de julio de 2023.

Con todos estos elementos, el presente Acuerdo del Consejo de Ministros se enmarca, 
por tanto, en la nueva realidad fiscal que se caracteriza fundamentalmente por el cese de 
la situación de excepcionalidad y la reactivación de las reglas fiscales.

El artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera relativo al «Establecimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas» señala en su 
apartado primero que corresponde al Gobierno la fijación de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, tanto para el 
conjunto de administraciones públicas como para cada uno de sus subsectores. Asimismo, 
el apartado segundo establece que para la fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria 
se tendrá en cuenta la regla de gasto recogida en su artículo 12, la cual será la referencia a 
tener en cuenta por la Administración Central y cada una de las Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales en la elaboración de sus presupuestos.

Para la fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria del conjunto de Comunidades 
Autónomas, siguiendo el procedimiento previsto en la ley, el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública remitió la propuesta de objetivos para el periodo 2024-2026, al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, que fue objeto de informe favorable en su 
sesión de 11 de diciembre, de conformidad con el artículo 15 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, habiéndose remitido, también a estos efectos, a la 
Comisión Nacional de Administración Local con fecha 11 de diciembre de 2023.

En la fijación del objetivo de deuda pública se ha mantenido la coherencia con el 
objetivo de estabilidad presupuestaria establecido, conforme el artículo 15.3 de la citada 
Ley Orgánica.

Finalmente, la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
establece que el acuerdo del objetivo de estabilidad incluirá el límite de gasto no financiero 
del presupuesto del Estado para el próximo ejercicio.

De nuevo, los Presupuestos Generales del Estado adquieren una importancia vital, 
puesto que son el vehículo de canalización y planificación de los fondos asociados al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) de España, y a su adenda, 
aprobada por la Comisión Europea el pasado 2 de octubre de 2023, decisión que fue 
ratificada por el ECOFIN el 17 de octubre, destacando el potencial de la misma para seguir 
impulsando el crecimiento económico en los próximos años, con un previsible impacto 
sobre la creación de empleo y la cohesión territorial y social.

Así, el PRTR va a tener un impacto fundamental en el impulso del crecimiento de la 
economía española a través de la ejecución del conjunto de inversiones y reformas que en 
el Plan se han contemplado, y que se están viendo aceleradas y culminadas, dando lugar 
a un impacto macroeconómico muy significativo, tanto a corto plazo, a través de las 
inversiones públicas y el apoyo a la inversión privada, como a largo plazo, mediante el 
carácter transformador y el aumento de la productividad y el crecimiento potencial del país.

Esta circunstancia implica la necesidad de distinguir para 2024, de manera similar a 
como se hizo con respecto al límite de gasto no financiero de los ejercicios 2021, 2022 
y 2023, dos techos de gasto diferenciados: uno propiamente «nacional» y otro que abarca 
los fondos europeos por el importe de 9.905 millones de gasto previstos para 2024 en 
el PRTR.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

D
-5

8



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 58 27 de diciembre de 2023 Pág. 111

En consecuencia, el límite de gasto no financiero «nacional» para el año 2024 asciende 
a 189.215 millones de euros, mientras que el límite de gasto no financiero, al incluir el 
gasto asociado al PRTR, será de 199.120 millones de euros.

Al presente Acuerdo se acompaña el informe en el que se evalúa la situación 
económica prevista para cada uno de los años contemplados en el horizonte temporal de 
fijación de dichos objetivos, así como las recomendaciones y opiniones emitidas por las 
instituciones de la Unión Europea sobre el Programa de Estabilidad de España o como 
consecuencia del resto de mecanismos de supervisión europea, tal como establece el 
artículo 15 de la citada Ley.

En virtud de lo anterior, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de diciembre,

ACUERDA

1. El objetivo de estabilidad presupuestaria de los ejercicios 2024, 2025 y 2026 para 
el conjunto de Administraciones Públicas y para cada uno de sus subsectores, de 
conformidad con los términos previstos en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, que figura en el Anexo I que se acompaña.

2. El objetivo de deuda pública de los ejercicios 2024, 2025 y 2026 para el conjunto 
de Administraciones Públicas y para cada uno de sus subsectores, de conformidad con los 
términos previstos en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, que figura en el Anexo II que se acompaña.

3. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de 
referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 
española que se recoge en el Anexo III.

4. El Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, remitirá a las 
Cortes Generales el presente Acuerdo, para que el Congreso de los Diputados y el Senado 
se pronuncien aprobando o rechazando los objetivos propuestos por el Gobierno, tal y 
como se establece en el artículo 15.6 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

5. Este acuerdo de Consejo de Ministros se acompaña de un informe en el que se 
evalúa la situación económica que se prevé para cada uno de los años contemplados en 
el horizonte temporal de fijación de dichos objetivos.

6. El límite máximo de gasto no financiero del Estado en 2024 se fija en 199.120 
millones de euros.

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas sobre 
el límite máximo de gasto no financiero del Estado de 2024.
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ANEXO I

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA PARA EL PERIODO 2024-2026

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-2010

(en porcentaje del PIB)

2024 2025 2026

Administración Central -2,7 -2,6 -2,5

Comunidades Autónomas -0,1 0,0 0,0

Entidades Locales 0,0 0,0 0,0

Seguridad Social -0,2 -0,1 0,0

 Total Administraciones públicas -3,0 -2,7 -2,5

ANEXO II

OBJETIVOS DE DEUDA PÚBLICA PARA EL PERIODO 2024-2026

(Deuda PDE en porcentaje del PIB)

2024 2025 2026

Administración Central y Seguridad Social 83,2 83,0 82,8

Comunidades Autónomas (*) 21,7 21,0 20,3

Entidades Locales 1,4 1,3 1,3

Total Administraciones públicas 106,3 105,4 104,4

(*) Estos objetivos de deuda pública se podrán rectificar por el importe efectivo de la ejecución de los 
mecanismos adicionales de financiación que se produzca durante cada uno de los ejercicios, siempre que no se 
destine a financiar vencimientos de deuda o déficit del ejercicio respectivo. Asimismo, se podrán rectificar por la 
reducción del nivel de endeudamiento neto tanto por aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en relación con el superávit presupuestario, 
como por la financiación de un objetivo de déficit superior al efectivamente incurrido en ejercicios anteriores, de 
conformidad con el Ministerio de Hacienda y Función Pública.

A efectos del cumplimiento del objetivo de deuda fijado, las Comunidades Autónomas deberán destinar los 
recursos obtenidos en cada ejercicio por la certificación de los gastos correspondientes al Programa Operativo 
regional que articule la Ayuda REACT-UE, a amortizar deuda por importe equivalente al endeudamiento destinado 
a esa finalidad y podrá tenerse en cuenta la concurrencia de cualesquiera circunstancias que. no afectando al 
cumplimiento de los objetivos de déficit ni al cumplimiento de la regla de gasto, pudieran afectar a los limites de 
deuda y no derivaran de decisiones discrecionales de las Comunidades Autónomas, de conformidad con el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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ANEXO III

REGLA DE GASTO PARA EL PERIODO 2024-2026

Tasa de referencia nominal

(% variación anual)

2024 2025 2026

2,6 2,7 2,8
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